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2022-I01-044098 

Lima, 19 de diciembre de 2025 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 1899-2025-OEFA/DFAI 
 
EXPEDIENTE N°  : 0262-2023-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO  : DANPER TRUJILLO S.A.C.1  
UNIDAD FISCALIZABLE : FUNDO AGROMORÍN 
UBICACIÓN : DISTRITO Y PROVINCIA DE VIRÚ, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 
COMPETENCIA : PRODUCCIÓN Y/O TRANSFORMACIÓN 

AGRÍCOLA 
ACTIVIDAD : CULTIVOS AGRÍCOLAS DESARROLLADOS EN 

FORMA INTENSIVA 
 MATERIAS :   RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
MULTA 

 
VISTOS: El Informe Final de Instrucción N° 0375-2025-OEFA/DFAI-SFAP del 20 de 
noviembre de 2025, el escrito con registro 2025-E01-152001 del 05 de diciembre de 
2025, Informe N° 3301-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 18 de diciembre de 2025; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
I.  ANTECEDENTES 
 
1. Del 29 al 30 de setiembre de 2022, la Dirección de Supervisión en Actividades 

Productivas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, 
Autoridad Supervisora o DSAP), a través de la Coordinación de Supervisión 
Ambiental en Agricultura (en adelante, CAGR), realizó una supervisión especial in 
situ (en adelante, Supervisión Especial 2022) a las instalaciones del Fundo 
Agromorín (en adelante, unidad fiscalizable) ubicado en Lote con Unidad 
Catastral N°10.6 - I Y III (Coordenadas UTM WGS 84, 17L, 734730E, 9076023N), 
del distrito y provincia de Viru del departamento de La Libertad, operada por la 
empresa DANPER TRUJILLO S.A.C. (en adelante, el administrado),. Los 
hechos detectados se encuentran recogidos en el Acta de Supervisión S/N del 29 
al 30 de setiembre de 2022 (en adelante, Acta de Supervisión)2. 
 

2. El 28 de noviembre de 2022, mediante el Informe Final de Supervisión N° 00212-
2022-OEFA/DSAP-CAGR (en adelante, Informe de Supervisión)3, la DSAP 
analizó los hechos constatados, concluyendo que el administrado habría incurrido 
en presuntas infracciones a la normativa ambiental. 

 
3. Mediante la Resolución Subdirectoral Nº 00228-2025-OEFA/DFAI/SFAP del 06 de 

mayo del 2025 y notificada por casilla electrónica4 el mismo día (en adelante, 

                                                             
1  Registro Único del Contribuyente N° 20170040938. 
 
2           Contenido en el Expediente N° 0170-2022-DSAP-CAGR. 
 
3           Documento con registro 2022-I01-044098, contenido en el Expediente N° 0170-2022-DSAP-CAGR. 
 
4  Resolución del Consejo Directivo Nº 00010-2020-OEFA/CD, Aprueban el “Reglamento del Sistema de 

Casillas Electrónicas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA”, publicado en el 
Diario Oficial El Peruano el 4 de julio de 2020.  
Artículo 15.- Notificaciones (…) 
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Resolución Subdirectoral), la Subdirección de Fiscalización en Actividades 
Productivas (en adelante, SFAP o Autoridad Instructora) de la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, DFAI o Autoridad 
Decisora) inició el presente procedimiento administrativo sancionador (en 
adelante, PAS), como ordinario, en el marco del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD (en adelante, RPAS) contra el administrado, 
imputándole a título de cargo las infracciones contenidas en la Tabla N° 1 de la 
referida Resolución Subdirectoral. 
 

4. La Resolución Subdirectoral fue debidamente notificada al administrado, de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 20.4 del artículo 20° del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS5 (en adelante, TUO de la 
LPAG), en concordancia con lo dispuesto en el numeral 5.6 del artículo 5° de la 
Ley N° 31736, Ley que regula la Notificación Administrativa mediante Casilla 
Electrónica6, conforme se aprecia del Acuse de Recibo de la Notificación 
Electrónica con código de operación N° 345557, obrante en el expediente. 
 

5. Mediante escrito con registro Nº 2025-E01-073995 del 03 de junio de 2025, el 
administrado presentó sus descargos a la Resolución Subdirectoral (en adelante, 
escrito de descargos), asimismo, presentó el reconocimiento de responsabilidad 
por las conductas infractoras N° 1, 2 y 3 y solicitó el uso de la palabra. 

 

6. Mediante Carta N° 0107-2025-OEFA/DFAI-SFAP del 14 de octubre de 2025, se 
programó el informe oral solicitado por el administrado, el mismo que se llevó a 
cabo el 28 de octubre de 2025 (en adelante, informe oral), conforme se acredita 
en el Acta de Informe Oral No Presencial N° 00025-2025-OEFA/DFAI-SFAP 
obrante en el Expediente. 

 

                                                             
15.5. Conforme al Numeral 2 del Artículo 25 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 y el Numeral 4.4 del 
artículo 4 del Decreto Supremo Nº 002-2020-MINAM, la notificación electrónica surte efectos legales con la 
constancia automática de fecha y hora de depósito, prescindiendo de la fecha en que el/la usuario/a del Sistema 
de Casillas Electrónicas haya ingresado a la casilla o dado lectura al acto notificado. 
 

5  TUO de la LPAG, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, publicado en el Diario Oficial El Peruano 
el 25 de enero de 2019. 
Artículo 20.- Modalidades de notificación 
20.4 (…) 
La entidad que cuente con disponibilidad tecnológica puede asignar al administrado una casilla electrónica 
gestionada por esta, para la notificación de actos administrativos, así como actuaciones emitidas en el marco de 
cualquier actividad administrativa, siempre que cuente con el consentimiento expreso del administrado. Mediante 
decreto supremo del sector, previa opinión favorable de la Presidencia del Consejo de Ministros y el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, puede aprobar la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica. En 
ese caso, la notificación se entiende válidamente efectuada cuando la entidad la deposite en el buzón electrónico 
asignado al administrado, surtiendo efectos el día que conste haber sido recibida, conforme a lo previsto en el 
numeral 2 del artículo 25. (…). 
 

6  Ley N° 31736, Ley que regula la Notificación Administrativa mediante Casilla Electrónica 
 Artículo 5. Procedimientos de validez y eficacia de la notificación mediante casilla electrónica 

(…) 
5.6. El procedimiento de notificación mediante casilla electrónica se inicia con el depósito del acto administrativo 
o actuación administrativa en la casilla electrónica del administrado por parte de la entidad de la administración 
pública lo que, automáticamente, genera la constancia de notificación electrónica y el acuse de recibo que 
contendrá la confirmación de recepción de la notificación por parte del administrado; asimismo, se envía la 
comunicación al correo electrónico y al teléfono celular del administrado con los datos de la notificación 
válidamente efectuada. El administrado debe efectuar la confirmación de la recepción mediante el acuse de 
recibo durante los cinco primeros días hábiles siguientes a la notificación válidamente efectuada. (…). 
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7. A través del Memorando N° 0148-2025-OEFA/DFAI-SFAP del 24 de octubre de 
2025, esta Subdirección puso en conocimiento a la SSAG, el reconocimiento de 
responsabilidad presentado por el administrado, respecto a las conductas 
infractoras N° 1, 2 y 3 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. 

 
8. Mediante el Informe N° 02900-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 17 de noviembre de 

2025, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos del OEFA (en adelante, 
SSAG), remitió a la SFAP la propuesta de cálculo de multa para el presente PAS. 
 

9. El 20 de noviembre de 2025, la SFAP en su calidad de órgano instructor emitió el 
Informe Final de Instrucción N° 0375-2025-OEFA/DFAI-SFAP (en adelante, 
Informe Final de Instrucción). 

 
10. Con fecha 21 de noviembre de 2025, se notificó al administrado el Informe Final 

de Instrucción a través de la Carta N° 1417-2025-OEFA/DFAI, a efectos que 
formule sus descargos correspondientes, para lo cual se le otorgó un plazo de diez 
(10) días hábiles, el cual se encuentra establecido en el numeral 8.3 del artículo 
8° del RPAS. 

 
11. El Informe Final fue debidamente notificado al administrado, de acuerdo a lo 

establecido en el numeral 20.4 del artículo 20° del TUO de la LPAG7, en 
concordancia con lo dispuesto en el numeral 5.6 del artículo 5° de la Ley N° 31736, 
Ley que regula la Notificación Administrativa mediante Casilla Electrónica8, 
conforme se aprecia del Acuse de Recibo de la Notificación Electrónica con código 
de operación N° 400375, obrante en el expediente.  
 

12. A través del escrito con registro N° 2025-E01-152001 del 05 de diciembre de 2025 
el administrado solicitó ampliación de plazo de cinco (05) días hábiles adicionales 
al plazo otorgado inicialmente; lo cual fue otorgado de manera automática. Sin 
embargo, vencido el citado plazo y hasta la fecha de emisión de la presente 
Resolución, el administrado no presentó descargos contra el Informe Final 
de Instrucción. 

 
13. El 18 de diciembre de 2025, la SSAG remitió a esta Dirección el Informe N° 3301-

2025-OEFA/DFAI-SSAG mediante el cual se realiza el cálculo de la multa para el 

                                                             
7  TUO de la LPAG, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, publicado en el Diario Oficial El Peruano 

el 25 de enero de 2019. 
Artículo 20.- Modalidades de notificación 
20.4 (…) 
La entidad que cuente con disponibilidad tecnológica puede asignar al administrado una casilla electrónica 
gestionada por esta, para la notificación de actos administrativos, así como actuaciones emitidas en el marco de 
cualquier actividad administrativa, siempre que cuente con el consentimiento expreso del administrado. Mediante 
decreto supremo del sector, previa opinión favorable de la Presidencia del Consejo de Ministros y el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, puede aprobar la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica. En 
ese caso, la notificación se entiende válidamente efectuada cuando la entidad la deposite en el buzón electrónico 
asignado al administrado, surtiendo efectos el día que conste haber sido recibida, conforme a lo previsto en el 
numeral 2 del artículo 25. (…). 

 
8  Ley N° 31736, ey que regula la Notificación Administrativa mediante Casilla Electrónica 
 Artículo 5. Procedimientos de validez y eficacia de la notificación mediante casilla electrónica 

(…) 
5.6. El procedimiento de notificación mediante casilla electrónica se inicia con el depósito del acto administrativo 
o actuación administrativa en la casilla electrónica del administrado por parte de la entidad de la administración 
pública lo que, automáticamente, genera la constancia de notificación electrónica y el acuse de recibo que 
contendrá la confirmación de recepción de la notificación por parte del administrado; asimismo, se envía la 
comunicación al correo electrónico y al teléfono celular del administrado con los datos de la notificación 
válidamente efectuada. El administrado debe efectuar la confirmación de la recepción mediante el acuse de 
recibo durante los cinco primeros días hábiles siguientes a la notificación válidamente efectuada. (…). 
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presente PAS.  
 

II. RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
 

14. A través de su escrito de descargos, el administrado manifestó que reconoce su 
responsabilidad administrativa por las conductas infractoras N° 1, 2 y 3 imputadas 
en el presente PAS. 
 

15. Al respecto, el artículo 257° del TUO de la LPAG9, establece que el reconocimiento 
de responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre 
la comisión de la infracción constituye un atenuante de la responsabilidad. En 
concordancia con ello, el numeral 6.2 del artículo 6° del RPAS del OEFA10, dispone 
que en los descargos el administrado puede reconocer su responsabilidad de 
forma expresa y por escrito. 

 

16. En concordancia con ello, el artículo 13° del RPAS11 dispone que el 
reconocimiento de responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del 
administrado sobre la comisión de la infracción, conlleva a una reducción de la 
multa, el mismo que se otorgará de acuerdo con el criterio de oportunidad en su 
formulación, la cual será de 30% o 50% dependiendo del momento del PAS en 
que se efectúe el referido reconocimiento.  

 

17. Sobre la base de lo expuesto y de la revisión del referido escrito de descargos, se 
tiene que el reconocimiento de responsabilidad sí cumple con las condiciones 
mencionadas de forma previa, toda vez que fue hecho de forma expresa, clara, 
por escrito, no sujeta a condiciones, sin expresiones ambiguas ni contradictorias. 
En consecuencia, constituye una manifestación de aceptación de la 
responsabilidad. 
 

18. En el presente caso, de acuerdo al cuadro previsto en el numeral 13.3 del artículo 

                                                             
9  TUO de la LPAG 

Artículo 257.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones (…) 
2. Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: a) Si iniciado un 
procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce su responsabilidad de forma expresa y por escrito. 
En los casos en que la sanción aplicable sea una multa esta se reduce hasta un monto no menor de la mitad de 
su importe. (…). 
 

10  RPAS 
Artículo 6°.- Presentación de descargos […] 
6.2 En los descargos, el administrado puede reconocer su responsabilidad de forma expresa y por escrito, lo cual 
es considerado como una condición atenuante para efectos de la determinación de la sanción. 
 

11  RPAS 
Artículo 13.- Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
13.1. En aplicación del Numeral 2 del Artículo 255 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa. 

      13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, concisa, 
clara, expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como un reconocimiento. 

      13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 
del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 

N° OPORTUNIDAD DEL RECONOCIMIENTO REDUCCIÓN DE MULTA 

(i) 
Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la 
presentación de los descargos a la imputación de cargos. 

50% 

(ii) 
Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta 
antes de la emisión de la Resolución Final. 

30% 
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13° del RPAS, el administrado reconoció su responsabilidad con sus descargos 
a la imputación de cargos, por lo que le corresponde la aplicación de un 
descuento de 50% en la multa que le fuera impuesta respecto de los hechos 
imputados N° 1, 2 y 3 en el presente PAS, la cual se verá reflejada en el Acápite 
V de la presente Resolución. 

 

19. Dicho análisis se ha efectuado en el Informe de Multa, el cual forma parte de la 
presente Resolución y se adjunta. 

 

III. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
 

III.1    Hecho imputado N° 1, N° 2 y N° 3:  
 

Hecho imputado N° 1: El administrado incumplió el Programa de Monitoreo 
Ambiental de su PAMA, en el período correspondiente al periodo del 6 de 
noviembre del 2021 al 5 de mayo de 2022, toda vez que no realizó el 
monitoreo de calidad de agua para consumo humano, respecto de los 
parámetros coliformes totales y coliformes termotolerantes, en los puntos 
con coordenadas 734745E 9076030N y 734789E 9076024N. 
 
Hecho imputado N° 2: El administrado incumplió el Programa de Monitoreo 
Ambiental de su PAMA, en el período correspondiente al periodo del 6 de 
mayo del 2022 al 5 de noviembre de 2022, toda vez que no realizó el 
monitoreo de calidad de agua para consumo humano en el punto con 
coordenadas 734705E 9076002N. 
 
Hecho imputado N° 3: El administrado excedió los valores establecidos en 
la norma de comparación “D.S. N° 002-2008-MINAM Reglamento de 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua” establecida en el 
Programa de Monitoreo Ambiental del PAMA, durante el muestreo del 28 de 
diciembre de 2021 correspondiente a la ejecución del monitoreo del periodo 
del 6 de noviembre del 2021 al 5 de mayo de 2022, respecto del parámetro 
coliformes totales del componente calidad de agua superficial, incumpliendo 
con lo establecido en el instrumento de gestión ambiental aprobado. 

 
a) Marco Normativo 
 
20. El artículo 18° de la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente (en adelante, LGA), 

señala que en el diseño y aplicación de los instrumentos de gestión ambiental se 
incorporan los mecanismos asegurar su cumplimiento incluyendo, entre otros, los 
plazos y el cronograma de inversiones ambientales, así como los demás 
programas y compromisos.12 
 

21. En concordancia con ello, los artículos 13° y 29° del Reglamento de la Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, RSEIA), 
establecen que los instrumentos de gestión ambiental no comprendidos en el SEIA 
son complementarios a dicho sistema, por lo cual se encuentran alineados a los 
objetivos, criterios y principios del mismo; además que los correspondientes 

                                                             
12  LGA 

Artículo 18°.- Del cumplimiento de los instrumentos 
En el diseño y aplicación de los instrumentos de gestión ambiental se incorporan los mecanismos para asegurar 
su cumplimiento incluyendo, entre otros, los plazos y el cronograma de inversiones ambientales, así como los 
demás programas y compromisos. 
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compromisos ambientales deben ser incluidos en los planes respectivos, no 
obstante, durante la fiscalización se exigen también las demás obligaciones que 
se puedan derivar de otra parte del estudio ambiental.13 
 

22. En ese orden de ideas, el numeral 34.2 del artículo 34° del Reglamento de Gestión 
Ambiental del Sector Agrario, aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-2012-
AG (en adelante, RGASA)14, vigente al momento de los hechos, señalaba que el 
incumplimiento de obligaciones asumidas en el estudio ambiental estaba sujeto a 
sanciones administrativas pudiendo ser causal de cancelación de la Certificación 
Ambiental.15 
 

23. Asimismo, el numeral 1 del artículo 67° del RGASA establece que dichos titulares 
se encuentran obligados a ejecutar su obra, proyecto o actividad de acuerdo a los 
lineamientos de la Política Nacional del Ambiente y sectorial, así como las 
condiciones, mandatos y limitaciones establecidos en los instrumentos de gestión 
ambiental; además, el numeral 2 del mismo artículo también establece que los 
titulares deben elaborar, someter a aprobación y ejecutar, de ser el caso, los 
instrumentos de gestión ambiental correspondientes.16 
 

24. Cabe indicar que, de acuerdo con el artículo 5° de la Tipificación de Infracciones 
y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión Ambiental, 
aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de competencia 
del OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 006-2018-
OEFA/CD, en concordancia con el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones Administrativas y Escala de Sanciones relacionadas con los 
instrumentos de gestión ambiental, aprobado en el mismo dispositivo normativo, 

                                                             
13  RSEIA  

Artículo 13°.- Instrumentos de gestión ambiental complementarios al SEIA 
Los instrumentos de gestión ambiental no comprendidos en el SEIA son considerados instrumentos 
complementarios al mismo. Las obligaciones que se establezcan en dichos instrumentos deben ser determinadas 
de forma concordante con los objetivos, principios y criterios que se señalan en la Ley y el presente Reglamento, 
bajo un enfoque de integralidad y complementariedad de tal forma que se adopten medidas eficaces para 
proteger y mejorar la salud de las personas, la calidad ambiental, conservar la diversidad biológica y propiciar el 
desarrollo sostenible, en sus múltiples dimensiones. 
(…) 
Artículo 29°.- Medidas, compromisos y obligaciones del titular del proyecto 
Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente 
del estudio ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la 
fiscalización todas las demás obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, las cuales 
deberán ser incorporadas en los planes indicados en la siguiente actualización del estudio ambiental. 
 

14  RGASA, derogado por la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Supremo N° 006-2024-
MIDAGRI, vigente desde el 10 de junio de 2024. 
Artículo 34.- Certificación Ambiental (…)  
34.2 El incumplimiento de obligaciones asumidas en el estudio ambiental estará sujeto a sanciones 
administrativas pudiendo ser causal de cancelación de la Certificación Ambiental. 
 

15 Cabe precisar que, si bien el RGASA actualmente se encuentra derogado; no obstante, estas disposiciones al 
momento de los hechos estuvieron vigentes y actualmente se encuentran reguladas en el Reglamento de 
Gestión Ambiental del Sector Agrario y Riego, aprobado por el Decreto Supremo N° 006-2024-MIDAGRI, vigente 
desde el 10 de junio de 2024. 

 
16  RGASA, derogado por la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Supremo N° 006-2024-

MIDAGRI, vigente desde el 10 de junio de 2024. 
Artículo 67°.- Las obligaciones del titular  
Sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones generales de protección ambiental, el titular de toda actividad 
comprendida dentro del ámbito de competencia del Sector Agrario está obligado a: 
1. Ejecutar su proyecto, obra o actividad, de acuerdo a los lineamientos de la Política Nacional del Ambiente 

y sectorial, así como las condiciones, mandatos y limitaciones establecidos en los instrumentos de gestión 
ambiental del Sector Agrario. 

2. Elaborar, someter a aprobación y ejecutar, de ser el caso, los instrumentos de gestión ambiental 
establecidos en el presente Reglamento. 
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incumplir lo establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental aprobado por la 
autoridad competente constituye una infracción muy grave y es sancionada con 
una multa de hasta quince mil (15 000) Unidades Impositivas Tributarias (en 
adelante, UIT).17 

 
b) Compromiso previsto en el instrumento de gestión ambiental 
 
25. De conformidad con lo establecido en el PAMA, el administrado asumió la 

obligación de ejecutar y presentar, entre otros, los monitoreos ambientales de 
calidad de agua para consumo y calidad de agua superficial, conforme al siguiente 
detalle: 
 

Resumen del Programa de Monitoreo del Fundo Agromorín 

 
(…) 

 
Fuente: Informe N°1359-2015-MINAGRI-DVDIAR-DGAAA-DGAA 

 
26. Sobre el particular, en el artículo 4° de la Resolución de Dirección General N° 381-

2015-MINAGRI-DVDIARDGAAA de fecha 6 de noviembre de 2015, se estipula 
que el periodo de cumplimiento será contado a partir de la emisión de la 
Resolución de Aprobación, la cual se emitió el 6 de noviembre del 2015.  
 

                                                             
17  Resolución de Consejo Directivo N° 006-2018-OEFA/CD 

Artículo 5°.- Infracción administrativa relacionada al incumplimiento del Instrumento de Gestión 
Ambiental 
Constituye infracción administrativa calificada como muy grave el incumplir lo establecido en el Instrumento de 
Gestión Ambiental aprobado por la autoridad competente. Esta conducta es sancionada con una multa de hasta 
quince mil (15 000) Unidades Impositivas Tributarias. 
(…) 
Cuadro de Tipificación de Infracciones Administrativas y Escala de Sanciones relacionadas con los 
Instrumentos de gestión ambiental, aprobado mediante aprobada por Resolución de Consejo Directivo 
N° 006-2018-OEFA/CD 

 Infracción 
Base Legal 
Referencial 

Calificación 
de Gravedad 

Sanción no 
Monetaria 

Sanción 
Monetaria 

3.1 

Incumplir lo establecido en el 
Instrumento de Gestión Ambiental 
aprobado por la autoridad 
competente. 

Artículos 13° y 29° del 
Reglamento de la Ley 
del SEIA.  

MUY GRAVE  Hasta 15 000 
UIT 
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Fuente: Resolución de Dirección General N° 381-2015-MINAGRI-DVDIARDGAAA. 

 
27. Dicho esto, se tiene que, a partir de la emisión de la indicada resolución, es decir 

desde el 6 de noviembre de 2015, se contabiliza el plazo para ejecutar la presente 
obligación de realizar los monitoreos, cuyos semestres se computan de la 
siguiente manera:  
 

Periodo de ejecución semestral 

Del 6 de mayo al 5 de noviembre y así sucesivamente 

Del 6 de noviembre al 5 de mayo y así sucesivamente 
Fuente: PAMA. 
Elaboración: SFAP. 

 
28. De otro lado, de acuerdo con el numeral 10.3. del acápite X del Informe N° 1359-

2015-MINAGRI-DVDIAR-DGAAA-DGAA que sustenta la aprobación del PAMA, 
precisa que el administrado debe reportar y remitir semestralmente los resultados 
del Programa de Monitoreo Ambiental (aire, agua, ruido, suelo) propuesto en el 
Programa de Adecuación y Manejo Ambiental del Fundo Agromorín. 
 

29. Corresponde precisar que, en el Expediente de Supervisión la Autoridad 
Supervisora no consideró la fecha de emisión de la Resolución de Aprobación del 
PAMA para identificar los periodos de monitoreos; en consecuencia, la Autoridad 
Instructora –en uso de sus facultades de instrucción– encausó los hechos 
imputados precisando que los periodos materia de análisis son los que van del 6 
de noviembre de 2021 al 5 de mayo de 2022 y del 6 de mayo de 2022 al 5 de 
noviembre de 2022. 

 
c) Análisis de los hechos imputados N° 1, N° 2 y N° 3  
 
30. En el marco de la Supervisión Especial 2022, el equipo supervisor verificó que el 

administrado presentó dos (2) informes de monitoreo18 en los cuales la DSAP 
verificó que el administrado (i) no realizó el monitoreo ambiental en todos los 
puntos establecidos, durante el muestreo del 28 de diciembre de 2021; (ii) no 
realizó el monitoreo ambiental de todos los parámetros establecidos, durante el 
muestreo del 19 de julio de 2022 y (iii) excede el valor de referencia respecto del 

                                                             
18  Escritos con registro N° 2022-E01-097102 y 2022-E01-032301, respectivamente. 
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parámetro Coliformes Totales en el componente “Calidad de Agua Superficial”, 
durante el muestreo del 28 de diciembre de 2021. 

 

31. Posteriormente, en referencia a no haber realizado el monitoreo de Calidad de 
Agua Superficial, mediante Carta N° 003-011-2022-GAC-DTSAC19 de fecha 14 de 
noviembre de 2022, el administrado indicó que los puntos para Calidad de Agua 
Superficial, habrían sido determinados de manera incorrecta por la consultora 
ambiental que elaboró el PAMA, siendo puntos no representativos ya que hacen 
referencia a un punto en el sistema de filtrado (UTM WGS 84: 735997E, 
9076524N) y un punto fuera del fundo, donde no se ubica salida alguna de agua 
(UTM WGS 84: 734705E, 9076002N). 

 

32. Al respecto, corresponde indicar que la comunicación del administrado respecto 
de la idoneidad del punto de monitoreo corresponde ser evaluado por el Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego (en adelante, MIDAGRI), en su calidad de autoridad 
de certificación ambiental. Sin embargo, de la revisión del Sistema de Gestión 
Electrónica Documentos del OEFA (en adelante, SIGED) se verifica que no obra 
alguna comunicación ni pronunciamiento del MIDAGRI –de fecha anterior a 
los periodos de monitoreo analizados en este extremo del PAS– cambiando los 
puntos o señalando que no son idóneos para los monitoreos que debe realizar en 
la unidad fiscalizable. En tal sentido, el administrado estaba obligado a realizar el 
monitoreo de dichos puntos, en tanto no contaba con la aprobación de un nuevo 
programa de monitoreo con nuevos puntos de muestreo. 
 

Del hecho imputado N° 1 

 

33. Ahora bien, de la revisión del Informe de Ensayo N° 157704-2021 remitido 
mediante la Carta N° 011-003-GAC-DTSAC20 de fecha de recepción 8 de abril de 
2022, se verifica que el administrado realizó un monitoreo, con fecha de muestreo 
del 28 de diciembre de 2021, de cuatro (4) de los seis (6) parámetros 
ambientales, en las dos (2) estaciones de monitoreo del componente “Calidad de 
Agua para Consumo Humano”, tal como se detalla a continuación: 
 

Monitoreo Calidad de Agua para Consumo Humano muestreo del 28.12.2021 

Componente Parámetro 
N° Informe de 

Ensayo 
Estación Resultado 

Norma de 
Referencia 

Calidad de 
Agua para 
Consumo 
Humano 

pH 

157704-2021 
Fecha de 

Muestreo: 
28/12/2021 

734745E 
9076030N 

(Cerca de oficinas 
administrativas) 

7.89 

D.S N° 031-
2010-SA  

Turbidez 0.45 

Cloro Libre/Cloro 
Residual 

<1.0 

Coliformes Totales No realizado 

Coliformes 
Termotolerantes 

No realizado 

E. coli <1.0 

pH 

734789E 
9076024N 

(Cerca de oficinas 
administrativas) 

7.85 

Turbidez 0.50 

Cloro Libre/Cloro 
Residual 

<1.0 

Coliformes Totales No realizado 

Coliformes 
Termotolerantes 

No realizado 

E. coli <1.0 

                                                             
19  Carta N°003-011-2022-GAC-DTSAC, con HT N°2022-E01-117143 de fecha de recepción 14 de noviembre de 

2022, obrante en el Expediente de Supervisión. 
 
20  Escrito con Registro N° 2022-E01-032301 del 8 de abril de 2022. 
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Elaborado: CAGR-DSAP. 

Fuente: Registro N° 2022-E01-032301 del 8 de abril de 2022. 

 

34. Por tanto, sobre la base de las evidencias recabadas por la Autoridad Supervisora, 
la SFAP concluyó imputar al administrado que no cumplió con su Programa de 
Monitoreo Ambiental establecido en su PAMA, toda vez que no ha realizado el 
monitoreo de los parámetros: (i) Coliformes Totales y (ii) Coliformes 
Termotolerantes, para las dos (2) estaciones del componente “Calidad de Agua 
para Consumo Humano” correspondiente al periodo del 6 de noviembre de 2021 
al 5 de mayo de 2022. 
 

Del hecho imputado N° 2 

 

35. Por otro lado, de la revisión de la Carta N° 001-009-GAC-DTSAC21 de fecha de 
recepción 13 de setiembre de 2021, el administrado presentó el Informe de Ensayo 
N° IE-22-12392 con los resultados del muestreo del 19 de julio de 2022, de cuya 
revisión se verifica que no ha realizado el monitoreo del componente “Calidad de 
Agua para Consumo Humano” en la estación de monitoreo con coordenadas UTM 
WGS 84 18S, 734705E, 9076002N, establecida en el PAMA, correspondiente al 
periodo del 6 de mayo de 2022 al 5 de noviembre de 2022, tal como se detalla a 
continuación: 

 

Monitoreo Calidad de Agua para Consumo Humano muestreo del 19.07.2022 

Componente Estación Parámetro 
N° Informe 
de Ensayo 

Estación Norma de Referencia 

Calidad de 
Agua para 
Consumo 
Humano 

735997E 
9076524N 

pH 

IE-22-
12392 

Fecha de 
Muestreo: 
19/07/2022 

734789E 
9076524N 

 

D.S. N° 031-2010-SA 

 

Turbidez 

Cloro Libre/Cloro 
Residual 

Coliformes 
Totales 

Coliformes 
Termotolerantes 

E. coli 

734705E 
9076002N 

pH 

No ejecutado 

Turbidez 

Cloro Libre/Cloro 
Residual 

Coliformes 
Totales 

Coliformes 
Termotolerantes 

E. coli 

Elaborado: CAGR-DSAP. 
Fuente: Registro N° 2022-E01-097102 del 13 de setiembre de 2022. 
 

36. Por tanto, sobre la base de las evidencias recabadas por la Autoridad Supervisora, 
la SFAP concluyó imputar al administrado que no cumplió con su Programa de 
Monitoreo Ambiental establecido en su PAMA, toda vez que sólo realizó el 
monitoreo en una (1) de las dos (2) estaciones establecidas; siendo que no realizó 
el monitoreo en la estación en coordenadas UTM WGS 84 18S, 734705E, 
9076002N del componente “Calidad de Agua para Consumo Humano” 
correspondiente al periodo del 6 de mayo de 2022 al 5 de noviembre de 2022. 
 

Del hecho imputado N° 3 

 

                                                             
21  Escrito con Registro N° 2022-E01-097102 del 13 de setiembre de 2022. 
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37. Por último, de la revisión de la Carta N° 011-003-GAC-DTSAC22 de fecha de 
recepción 08 de abril de 2022, se verifica que realizó el monitoreo con fecha de 
muestreo del 28 de diciembre de 2021, respecto del componente “Calidad de 
Agua Superficial”, en el que se verifica que se ha excedido el valor de referencia 
en el parámetro “Coliformes Totales” en las dos (2) estaciones establecidas en su 
Programa de Monitoreo, tal como se detalla a continuación: 
 

Resultados de monitoreo Calidad de Agua Superficial muestreo del 28.12.2021 

Componente Parámetro I.E. Estación Resultado 
Norma de 
Referencia 

Valor 

Calidad de 
Agua 

Superficial 

Aceites y Grasas 

157704-2021 
Fecha de 

Muestreo: 
28/12/2021 

AS-01 
734730E 

9076023N 
Antes de la 

entrada a los 
filtros 

<0.50 

D.S. N° 002-
2008-MINAM 

1 mg/l 

Material flotante <1.0 --- 

Arsénico 0.00286 0.05 mg/l 

Cadmio 0.00007 0.005 mg/l 

Cobre 0.0062 0.2 mg/l 

Cromo <0.0002 0.1 mg/l 

Mercurio <0.00002 0.001 mg/l 

Níquel 0.00063 0.2 mg/l 

Plomo <0.0001 0.05 mg/l 

Zinc 0.01192 2 mg/l 

Coliformes Fecales 2 1000 NMP/ml 

Nematodos 
Intestinales 

<1.0 --- 

Coliformes Totales 49000 5000 NMP/ml 

Aceites y Grasas 

AS-02 
735986E 

9076534N 
Después del 

filtrado 

<0.50 1 mg/l 

Material flotante <1.0 --- 

Arsénico 0.00298 0.05 mg/l 

Cadmio 0.00006 0.005 mg/l 

Cobre 0.0064 0.2 mg/l 

Cromo <0.0002 0.1 mg/l 

Mercurio <0.00002 0.001 mg/l 

Níquel 0.00045 0.2 mg/l 

Plomo <0.0001 0.05 mg/l 

Zinc 0.01126 2 mg/l 

Coliformes Fecales <1.8 1000 NMP/ml 

Nematodos 
Intestinales 

<1.0 --- 

Coliformes Totales 23000 5000 /ml 

Elaborado: CAGR-DSAP. 
Fuente: Registro N° 2022-E01-032301 del 8 de abril de 2022. 

 

                                                             
22  Escrito con Registro N° 2022-E01-032301 del 8 de abril de 2022. 
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Fuente: Registro N° 2022-E01-032301 del 8 de abril de 2022. 

 
38. Ahora bien, de lo detallado anteriormente, se verifica que para el parámetro 

Coliformes Totales, los resultados obtenidos muestran valores de 49000 NMP/ml 
y 23000 NMP/ml en las estaciones AS-01 y AS-02, respectivamente, 
correspondiente al periodo del 6 de noviembre de 2021 al 5 de mayo de 2022, 
cuyos resultados exceden a los valores establecidos en la norma de 
referencia en un 880% y 360% respectivamente. 
 

39. Por lo tanto, la SFAP, en uso de su facultad instructora consideró iniciar al 
administrado un PAS, por cuanto se determinó que existe evidencia suficiente de 
que el administrado no ha cumplido lo establecido en su PAMA, toda vez que: 

 

(i) Incumplió el Programa de Monitoreo Ambiental de su PAMA, en el período 
del 6 de noviembre del 2021 al 5 de mayo de 2022, toda vez que no realizó 
el monitoreo de Calidad de Agua para Consumo Humano respecto de los 
parámetros Coliformes Totales y Coliformes Termotolerantes en los puntos 
con coordenadas 734745E 9076030N y 734789E 9076024N, durante el 
muestreo del 28 de diciembre de 2021 ni en algún otro monitoreo dentro 
del referido periodo. 

 

(ii) Incumplió el Programa de Monitoreo Ambiental de su PAMA, en el período 
del 6 de mayo del 2022 al 5 de noviembre de 2022, toda vez que no realizó 
el monitoreo de Calidad de Agua para Consumo Humano en el punto con 
coordenadas 734705E 9076002N, durante el muestreo del 19 de julio de 
2022 ni en algún otro monitoreo dentro del referido periodo. 

 

(iii) Excedió los valores establecidos en la norma de comparación “D.S. N° 
002-2008-MINAM Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua” establecida en el Programa de Monitoreo Ambiental 
del PAMA, correspondiente al periodo de monitoreo del 6 de noviembre del 
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2021 al 5 de mayo de 2022, respecto del parámetro Coliformes Totales del 
componente Calidad de Agua Superficial, durante el muestreo del 28 de 
diciembre de 2021, incumpliendo con lo establecido en el PAMA aprobado.  

 
d) Análisis de los descargos a los hechos imputados N° 1, 2 y 3  

 
40. Mediante el escrito de descargos, el administrado indicó que reconoce de forma 

precisa, concisa, clara, expresa e incondicional su responsabilidad administrativa 
por la comisión de las conductas infractoras N° 1, 2 y 3; en consecuencia, solicita 
que se le aplique una reducción del 50% de la multa a imponerse. 
 

41. Al respecto, conforme lo indicado en el acápite II de la presente resolución, siendo 
que el reconocimiento de responsabilidad por la comisión de dichos hechos 
imputados fue manifestado por el administrado de manera expresa y por escrito 
con la presentación de los descargos a la imputación de cargos, se aplicará el 
descuento de 50% en la multa que le fuera impuesta. 
 

42. En tal sentido, en el presente caso, ha quedado acreditado que el administrado: 
 

(i) Incumplió el Programa de Monitoreo Ambiental de su PAMA, en el período 
del 6 de noviembre del 2021 al 5 de mayo de 2022, toda vez que no realizó 
el monitoreo de Calidad de Agua para Consumo Humano respecto de los 
parámetros Coliformes Totales y Coliformes Termotolerantes en los puntos 
con coordenadas 734745E 9076030N y 734789E 9076024N, durante el 
muestreo del 28 de diciembre de 2021 ni en algún otro monitoreo dentro 
del referido periodo. 
 

(ii) Incumplió el Programa de Monitoreo Ambiental de su PAMA, en el período 
del 6 de mayo del 2022 al 5 de noviembre de 2022, toda vez que no realizó 
el monitoreo de Calidad de Agua para Consumo Humano en el punto con 
coordenadas 734705E 9076002N, durante el muestreo del 19 de julio de 
2022 ni en algún otro monitoreo dentro del referido periodo. 

 

(iii) Excedió los valores establecidos en la norma de comparación “D.S. N° 
002-2008-MINAM Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua” establecida en el Programa de Monitoreo Ambiental 
del PAMA, correspondiente al periodo de monitoreo del 6 de noviembre del 
2021 al 5 de mayo de 2022, respecto del parámetro Coliformes Totales del 
componente Calidad de Agua Superficial, durante el muestreo del 28 de 
diciembre de 2021, incumpliendo con lo establecido en el PAMA aprobado. 

 
43. Conforme a lo expuesto y de acuerdo a los medios probatorios obrantes en el 

expediente, las conductas materia de análisis configuran las infracciones 
imputadas en los numerales 1, 2 y 3 de la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral; por lo que corresponde declarar la responsabilidad 
administrativa del administrado en estos extremos del presente PAS. 

 
III.2  Hechos imputados N° 4 y 5:  
 

Hecho imputado N° 4: El administrado implementó componentes adicionales 
a los aprobados en su PAMA (dos (2) quemadores de azufre SW500, planta 
de tratamiento de efluentes y reservorio); asimismo, realiza una mayor 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 14 de 38 

demanda hídrica para sus cultivos, incumpliendo lo establecido en este, 
pues no se encuentran contemplados en el mismo. 
 

 Hecho imputado N° 5: El administrado incrementó la demanda hídrica para 
sus cultivos, incumpliendo lo establecido en el PAMA. 

 
a) Marco Normativo 
 
44. Sobre la presente infracción es preciso reiterar y tener en cuenta el marco 

normativo señalado en el literal a) del acápite III.1 de la presente Resolución. 
 
b) Compromisos previstos en el Instrumento de Gestión Ambiental 

 

Hecho imputado N° 4 

Respecto de los componentes adicionales  

45. A través del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA), aprobado 
mediante Resolución de Dirección General N° 381-2015-MINAGRI-DVDIAR-
DGAAA de fecha 06 de noviembre de 2015, se detallan los diferentes 
componentes aprobados para la unidad fiscalizable, los cuales se encuentran 
detallados en el Informe N° 1359-2015-MINAGRI-DVDIAR-DGAAA-DGAA. Se 
precisa que el fundo abarca 139.33 Ha. las cuales incluyen los siguientes 
componentes: 
 

 
Fuente: Informe N° 1359-2015-MINAGRI-DVDIAR-DGAAA-DGAA. 

 

46. Del mismo modo, se aprobaron tres (3) actividades principales: 
 

 
Fuente: Informe N° 1359-2015-MINAGRI-DVDIAR-DGAAA-DGAA. 
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47. Respecto al cultivo de espárragos; se proyectó el cultivo de 22.51 Ha y las labores 
agrícolas relacionadas como la preparación del terreno, instalación, riego, 
cosecha y labores fitosanitarias. 

 

 
Fuente: Informe N° 1359-2015-MINAGRI-DVDIAR-DGAAA-DGAA. 

 

48. En referencia al cultivo de pimientos; se proyectó el cultivo de 79.47 Ha y las 
labores agrícolas relacionadas como la preparación del terreno, instalación, riego, 
cosecha y labores fitosanitarias. 

 

 
Fuente: Informe N° 1359-2015-MINAGRI-DVDIAR-DGAAA-DGAA. 

 

49. En cuanto al cultivo de arándanos; se proyectó el cultivo de 11.65 Ha y las labores 
agrícolas relacionadas como la preparación del terreno, instalación, riego, 
cosecha y labores fitosanitarias. 
 

 
Fuente: Informe N° 1359-2015-MINAGRI-DVDIAR-DGAAA-DGAA. 

 

50. De la revisión de los documentos antes mencionados y del PAMA del 
administrado, no se advierte la aprobación de los siguientes componentes (i) 
Quemador de azufre SW500, (ii) Planta de Tratamiento de Efluentes provenientes 
de la zona de abastecimiento y premezcla de fitosanitarios, compuesta por Tanque 
receptor de efluentes, Caseta de tratamiento con sistema de filtrado con tres (3) 
Tanques con filtros, Poza de evaporación, y Sistema solar y electrobomba; y (iii) 
Reservorio de capacidad de 70,000.00 m3. 

 

hecho imputado N° 5 

 

Respecto del aumento de la demanda hídrica 

 

51. A través de su Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) aprobado 
mediante Resolución de Dirección General N° 381-2015-MINAGRI-DVDIAR-
DGAAA, de fecha 06 de noviembre de 2015; en el Cuadro N° 05 Cálculo de la 
Demanda de Agua, incluido en el Anexo 13 del Levantamiento de Observaciones 
del PAMA. Pág. 248, se precisa un consumo anual de 1 262 330 m3/año; lo que 
resulta un promedio de 105 194 m3/mes. 
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Fuente: Levantamiento de observaciones al Programa de Adecuación y Manejo Ambiental – PAMA aprobado mediante 

Resolución de Dirección General N°381-2015- MINAGRI-DVDIAR-DGAAA 

 
52. Al respecto, en el PAMA se calculó que la demanda hídrica ascendería a 1 262 

330 m3/año; siendo que dicha demanda es proyectada con base a la estimación 
del uso agrícola de 120.76 Ha de cultivos de espárragos, pimiento y arándanos; 
de sus requerimientos de cada cultivo, y de la predicción de la disponibilidad 
hídrica y las variables meteorológicas: 

    
Fuente: Levantamiento de observaciones al Programa de Adecuación y Manejo Ambiental – PAMA 

aprobado mediante Resolución de Dirección General N°381-2015- MINAGRI-DVDIAR-DGAAA 

c) Análisis de los hechos imputados N° 4 y N° 5 
 
Hecho imputado N° 4 

 

53. En el marco de la Supervisión Especial 2022, el equipo supervisor verificó los 
siguientes componentes que no se encuentran aprobados en su PAMA tales 
como: quemador de azufre SW500, planta de tratamiento de efluentes y 
reservorio. 
 

• Quemador de azufre SW50023: El administrado ha implementado dos (2) 
quemadores de azufre SW500 con una capacidad de tolva de 320 Kg y 

                                                             
23  Véase registro fotográfico con código N°DANP29_160021, N°DANP29_160049, N°DANP29_160052 y 

N°DANP29_160609, obrante en el Expediente de Supervisión. 
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capacidad de quemado de 2.5 – 3.5 Kg/h, instalados en cada Caseta de 
Filtrado, respectivamente, los cuales son empleados para quemar el azufre 
granular (99.95% puro), produciendo gas SO2 para su posterior captura en 
agua, generando un ácido diluido (ácido sulfúrico), para controlar el pH del 
agua de riego. 

 

• Planta de tratamiento de efluentes24: El administrado cuenta con una (1) 
Planta de tratamiento de los efluentes provenientes de la zona de 
abastecimiento y premezcla de fitosanitarios, compuesta por: (i) Tanque 
receptor de efluentes, con un volumen de 6 m3, cuenta con una boya y una 
bomba sumergible; (ii) Caseta de tratamiento, en cuyo interior se ha instalado 
un sistema de filtrado compuesto por tres (3) tanques con filtros a base de 
tierra diatomea y carbón activado; (iii) Poza de evaporación, estructura de 
concreto con capacidad de 15 m3 que recepciona los efluentes tratados para 
su evaporación; y, (iv) Sistema solar y electrobomba, compuesto por paneles 
solares instalado sobre el techo y una electrobomba sumergible de 0.8A25. 

 

• Reservorio26: El administrado ha implementado un reservorio de capacidad 
de 70,000.00 m3, el cual se encuentra cercado perimetralmente con malla 
Raschel e impermeabilizado en su interior con geomembrana, siendo 
abastecido del reservorio proveniente de la Junta de Usuarios de Riego 
Presurizado del Distrito de Riego Moche Virú Chao 

 
54. Es preciso señalar que, durante la supervisión, respecto a los quemadores de 

azufre el equipo supervisor de la DSAP verificó la emisión de gases mediante una 
chimenea de 2m de altura aproximadamente hacia la atmósfera; de la cual, si bien 
su Ficha Técnica del quemador de azufre SW50027, indica cuidar el ambiente en 
el proceso de quemado de azufre; no obstante, no se especifica el sistema de 
tratamiento de emisiones ni tampoco los componentes que lo conforman; 
asimismo, al no haberse declarado ni evaluado en su PAMA, no se han 
especificado medidas de prevención y/o control respecto de los posibles aspectos 
e impactos ambientales que se puedan generar. 

 

55. Respecto de la Planta de Tratamiento de Efluentes, el administrado acreditó que 
los efluentes generados en la “Zona de abastecimiento y premezcla de 
fitosanitarios” son colectados, trasladados y sometidos a un tratamiento mediante 
filtración con diatomea y carbón activado, los cuales vienen siendo almacenados 
en una Poza de evaporación con una capacidad de 15m3; sin embargo, el tipo de 
tratamiento así como los componentes que lo conforman, no han sido declarados 
ni sometidos a un proceso de evaluación en el marco de su PAMA, por lo cual, no 
se han establecido medidas de prevención y/o control, respecto de la eficiencia 
del sistema de tratamiento, así como tampoco del dimensionamiento del sistema 
de disposición final (evaporación). 

                                                             
24  Véase registro fotográfico con código N°DANP30_173858, N°DANP30_173902, N°DANP30_173904, 

N°DANP30_173955, N°DANP30_174111 y N°DANP30_174244, obrante en el Expediente de Supervisión. 
 
25  Véase: (i) Memoria descriptiva PTEF Agromorín, (ii) Ficha Técnica de Equipos PTEF, (iii) Ordenes y facturas de 

PTEF, y, (iv) Registro fotográfico PTEF Agromorín, documentación remitida mediante Carta N°57-2022/DTSAC 
con HT N°2022-E01-104399, obrante en el Expediente de Supervisión. 

 
26  Véase registro fotográfico con código N°DANP29_161548, N°DANP29_161602 y N°DANP29_161803, obrante 

en el Expediente de Supervisión. 
 
27  Véase Ficha Técnica del SW500, documentación recabada durante la supervisión, obrante en el Expediente de 

Supervisión. 
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56. Cabe precisar que el administrado, mediante correo electrónico de fecha 12 de 
marzo de 2021, da cuenta de la presentación ante el MIDAGRI de la Carta N° 
001-003-2021-GAC-DTSAC28, que adjunta una modificatoria de su PAMA con 
CUT N° 8591-2021. 

 

57. Al respecto, de la búsqueda realizada en el Portal web del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego29, se advierte que a través de la Resolución de Dirección General 
N° 1228-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA del 15 de setiembre del 2023, la 
Dirección de Gestión Ambiental Agraria de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales de la Agrarios del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego  aprobó a 
favor del administrado la Modificación del Programa de Adecuación y Manejo 
Ambiental (PAMA) del “Fundo Agromorín” (en adelante, MPAMA), el cual incluye 
los componentes adicionales materia de análisis en este extremo del PAS. 

 
Quemador de azufre SW500: El administrado ha implementado dos (2) 
quemadores de azufre SW500 con una capacidad de tolva de 320 Kg y 
capacidad de quemado de 2.5 – 3.5 Kg/h, instalados en cada Caseta de 
Filtrado; el que se encuentra declarado en la MPAMA del 2023. 

 

 
Fuente: Informe N° 0094-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA-DGAA-JPTY que aprueba la MPAMA. 

 

                                                             
28  Folio 73 del Expediente de Supervisión. 
 
29  Disponible en https://www.gob.pe/institucion/produce/normas-legales/5333757-00019-2024-produce-dgaampa  
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Fuente: Informe N° 0094-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA-DGAA-JPTY que aprueba la MPAMA. 

Planta de tratamiento de efluentes: El administrado cuenta con una (1) Planta 
de tratamiento de los efluentes provenientes de la zona de abastecimiento y 
premezcla de fitosanitarios, compuesta por: (i) Tanque receptor de efluentes; 
(ii) Caseta de tratamiento, con un sistema de filtrado compuesto por tres (3) 
tanques con filtros a base de tierra diatomea y carbón activado; (iii) Poza de 
evaporación; y, (iv) Sistema solar y electrobomba; el que se encuentra 
declarado en la MPAMA del 2023. 

 

 
Fuente: Informe N° 0094-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA-DGAA-JPTY que aprueba la MPAMA. 

 

58. Asimismo, en el Anexo 4: Memoria descriptiva de la PTEF del Levantamiento de 
observaciones de la MPAMA del 2023; se aprecia que el sistema de tratamiento 
está compuesto por (i) Tanque receptor de efluentes; (ii) sistema de filtrado 
compuesto por tres (3) tanques de tratamiento; (iii) Poza de lixiviación; en tal 
sentido corresponde a la infraestructura identificada en la acción de supervisión. 
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Fuente: Levantamiento de Observaciones de la MPAMA del 2023. 

 
Reservorio: El administrado ha implementado un reservorio de capacidad de 
70,000.00 m3, el que se encuentra declarado en la MPAMA del 2023. 
 

 

 
Fuente: Informe N° 0094-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA-DGAA-JPTY que aprueba la MPAMA. 

 

59. No obstante, dicho instrumento de gestión ambiental fue emitido el 15 de 
setiembre del 2023, por lo que no resultaba fiscalizable durante la Supervisión 
Especial 2022 realizada del 29 al 30 de setiembre del 2022. Además, da cuenta 
que los componentes adicionales observados durante la acción de supervisión 
fueron instalados sin previa aprobación del ente certificador, pues su 
aprobación mediante la MPAMA aconteció recién en la fecha antes señalada. 
 

60. Cabe señalar que, en el Informe N° 0094-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA-
DGAA-JPTY del 14 de setiembre de 2023, que sustentó la aprobación de la 
MPAMA, el ente certificador precisó que: 
 

 
Fuente: Informe N° 0094-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA-DGAA-JPTY. 

 

61. Por lo tanto, la SFAP, en uso de su facultad instructora consideró iniciar al 
administrado un PAS, por cuanto se determinó que existe evidencia suficiente de 
que el administrado implementó componentes adicionales a los aprobados en su 
PAMA (dos (2) quemadores de azufre SW500, planta de tratamiento de efluentes 
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y reservorio); incumpliendo lo establecido en este, pues no se encuentran 
contemplados en el mismo. 
 
Hecho imputado N° 5 

 

62. En el marco de la Supervisión Especial 2022 el equipo supervisor observó que el 
administrado sólo cuenta con cultivos de arándano en la totalidad de la unidad 
fiscalizable, es decir 116.1 Ha, tal como se verifica en su “Plano Fundo 
Agromorín”30; para lo cual, actualmente presenta un consumo promedio 
mensual de 128,946.1 m3, tal como se verifica en el documento “Consumo de 
agua – Fundo Agromorín”31, siendo que esto, representa un incremento en la 
demanda hídrica del 22.57%32. 
 

63. A tal efecto, la DSAP, realizó una estimación del consumo de agua por tipo de 
cultivo, respecto de lo evaluado y declarado en su PAMA, así como lo verificado 
durante la Supervisión Especial 2022, tal como se detalla a continuación: 

 
Estimación del consumo de agua 

Descripción 
Tipo de 
cultivo 

Área neta de 
cultivo (Ha) 

Consumo de agua 
por cultivo (L/kg) 

Consumo de 
agua por fundo 

(L/kg) 

Condiciones 
declaradas en su 

PAMA 

Espárrago 22.51 1307.5633 

389.8 Pimiento 79.47 7734 

Arándano 11.65 75035 

Condiciones 
verificadas en la 

supervisión 
Arándano 116.1 750 750 

Elaboración: CAGR-DSAP. 

64. De ello, la DSAP concluyó que el consumo global de agua para el Fundo 
Agromorín en el marco de su PAMA, asciende en promedio a 389.8 L/kg por 
campaña para los tres (3) tipos de cultivos declarados, teniendo en consideración 
el área destinada para cada tipo de cultivo; sin embargo, en el marco de la 
supervisión, se advirtió que el consumo de agua asciende a los 750 L/kg por 
campaña para el cultivo exclusivo de arándano. 

 

                                                             
30  Véase Plano Fundo Agromorín, documentación recabada durante la supervisión, obrante en el Expediente de 

Supervisión. 
 

31  Véase Figura N°01: Diagrama de flujo – Cosecha de Pimiento, Espárrago y Arándano, incluido en el Aneo 3 del 
Levantamiento de Observaciones del PAMA - Pág. 84. 

 

32  Corresponde modificar este dato toda vez que, si bien en el Informe Final de Supervisión la DSAP indicó que el 
incremento de la demanda hídrica sería en un 27.8%; no obstante, conforme se precisó en el presente hecho 
imputado, de la verificación del PAMA se tiene que la cantidad de demanda hídrica (empleada por DSAP para la 
estimación de este dato) es distinta a la indicada en el Informe Final de Supervisión, por ello, se corrige y se 
precisa que el porcentaje es de 22.57%. 

 
33  Figura 7. Agua consumida por kilogramo de espárrago – Análisis de Huella Hídrica en los campos de cultivo de 

espárrago de Camposol de acorde a la norma ISO 14046. SuizAgua Andina Perú. Pág. 36; véase: 
https://www.shareweb.ch/site/ElAguaNosUne/Documents/15_SuizAgua%20PEAn%C3%A1lisis_huella_h%C3%
ADdrica_Campos_Esp%C3%A1rrago_Camposol.pdf 

 

34  Resumen Ejecutivo – Tabla de Resultados – Cálculo de la Huella Hídrica en cultivo de Pimiento – Finca 
Almerimar. Wise Irrisistem. Pág. 4; véase: https://www.esagua.es/wp-content/uploads/2017/05/Calculo-de-la-
Huella-H%C3%ADdrica-en-cultivo-de-Pimiento-Finca-Almerimar.pdf 

 

35  Cuadro de indicadores – Memoria 2020 Hortifrut. Pág. 94; véase: https://investor.hortifrut.com/wp-
content/uploads/2021/07/memoria-hortifrut-2020.pdf 
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65. Lo anterior corrobora el aumento en el consumo de agua, hecho que fue verificado 
durante la acción de supervisión, evidenciando que la ampliación del cultivo de 
arándano en la totalidad de los campos de cultivo requiere una mayor demanda 
hídrica para su riego; las cuales, principalmente son empleados en el proceso 
de fertilización mediante riego por goteo, para lo cual, el administrado emplea los 
siguientes fertilizantes: 

Consumo diario de fertilizantes36 

Fertilizante Concentración Kg/día*Ha 

Sulfato de amonio (Kg/ha) 21% 6.84 

Ultrasol Inicial (Kg/ha) 30% 20.88 

Sulfato de potasio (kg/ha) 50% 73.98 

Nitrato de potasio (kg/a) 45% 53.1 

Sulfato de Magnesio (Kg/ha) 16% 10.68 

Sulfato de Zinc (Kg/ha) 22% 3.72 

EDDHA - Fe (kg/ha) 12% 1.08 

TOTAL 170.28 
Elaboración: CAGR-DSAP. 

66. Es preciso señalar que, la SFAP, en uso de sus facultades de instrucción, verifica 
que la DSAP, a través del Informe de Supervisión ha señalado que el compromiso 
ambiental para la demanda hídrica asciende 100,904.5 m3/mes. Sin embargo, tal 
como se ha verificado en considerandos precedentes de la presente Resolución 
se ha verificado que el compromiso ambiental contempla una demanda hídrica 
que asciende a 105,194 m3/mes. En consecuencia, corresponde encausar el 
presente hecho imputado en ese sentido. 

 

67. Por otro lado, en la MPAMA del 2023 se identifica que actualmente la unidad 
fiscalizable únicamente abarca el cultivo de arándanos e indica que cuenta con un 
área de riego de 116.16 Ha tal como se aprecia a continuación: 

 

 
Fuente: Informe N° 0094-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA-DGAA-JPTY que aprueba la MPAMA. 

 

 
Fuente: Informe N° 0094-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA-DGAA-JPTY que aprueba la MPAMA. 

 
68. Del mismo modo, en la MPAMA, para el cultivo de arándanos, se ha calculado una 

demanda hídrica de 1 705 095.73 m3/año; lo que equivale aproximadamente a 142 
091 m3/mes en promedio para 133.97 Ha: 

 

                                                             
36  Véase Programa de aplicación de fertilizantes, documentación recabada durante la supervisión, obrante en el 

Expediente de Supervisión. 
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Fuente: INFORME N° 0094-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA-DGAA-JPTY que aprueba la MPAMA 

 

69. No obstante, es preciso reiterar que el MPAMA fue emitido el 15 de setiembre del 
2023, por lo que no resultaba fiscalizable durante la Supervisión Especial 2022. 
Además, ello da cuenta que el incremento de la demanda hídrica advertido durante 
la acción de supervisión fue efectuado sin previa aprobación del ente certificador, 
pues su aprobación mediante la MPAMA aconteció recién en la fecha antes 
señalada. 
 

70. Por lo tanto, la SFAP, en uso de su facultad instructora consideró iniciar al 
administrado un PAS, por cuanto se determinó que existe evidencia suficiente de 
que el administrado incrementó la demanda hídrica para sus cultivos, 
incumpliendo lo establecido en el PAMA.  

 
d) Análisis de los descargos a los hechos imputados N° 4 y 5 

 
71. El administrado, mediante el escrito de descargos y durante la audiencia de 

informe oral no presencial, manifiesta que los tres componentes mencionados en 
la imputación correspondiente a la presunta infracción Nº 4 fueron incorporados 
expresamente en la MPAMA del 2023.  
 

72. Adicionalmente, señala que, en relación con dichos componentes observados por 
la DFAI del OEFA, la propia entidad ha reconocido que estos fueron debidamente 
incluidos en el MPAMA 2023. Sin embargo, sostiene que dicho instrumento no 
resultaba aplicable a la Supervisión Especial realizada en 2022 al Fundo 
Agromorín, por lo que los componentes adicionales detectados durante dicha 
supervisión habrían sido implementados sin contar con la aprobación previa del 
ente certificador, la cual se formalizó posteriormente mediante la aprobación del 
MPAMA en el año 2023. 

 

73. Seguidamente, mediante el escrito de descargos el administrado alega que el 
incremento de la demanda hídrica se debió a un cambio técnico en la actividad 
agrícola: la reconversión de la totalidad del fundo al cultivo exclusivo de arándano. 
Esta decisión respondió a condiciones técnicas y de mercado que justificaban una 
rotación de cultivos, amparada en el principio de desarrollo sostenible y uso 
eficiente de los recursos naturales, como se presenta en la página 51 del Informe 
de aprobación N° 0094-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA-DGAA-JPTY.  
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74. Adicionalmente, indica que, dicho cambio fue debidamente formalizado en la 
MPAMA del año 2023, la cual fue aprobada con fecha 15 de septiembre de 2023, 
y en la que se reconoce expresamente que: El área efectiva de cultivo es de 
133.97 hectáreas, exclusivamente de arándano, y que la demanda hídrica anual 
estimada asciende a 1 705 095.73 m³/año, equivalente a 142 091 m³/mes. Este 
nuevo instrumento ambiental incorpora el consumo real observado en el marco de 
la supervisión anterior y convalida técnicamente el requerimiento hídrico del cultivo 
predominante. 
  

75. Asimismo, el administrado indica que, la administración omite considerar un 
aspecto fundamental que resulta determinante para la validez y procedencia del 
procedimiento administrativo sancionador iniciado para estas infracciones. En 
efecto, si bien al momento de la supervisión realizada por el OEFA se encontraba 
vigente el PAMA 2015, lo cierto es que al momento de iniciarse formalmente el 
procedimiento administrativo sancionador ya se encontraba en plena vigencia el 
MPAMA 2023, siendo que este nuevo instrumento de gestión ambiental ha 
incorporado todos los componentes y actividades observados durante la 
Supervisión Especial realizada en 2022, subsanando integralmente los 
cuestionamientos formulados por el OEFA, conforme a la normativa ambiental 
vigente.  

 

76. En consecuencia, precisa que se configura un supuesto de subsanación voluntaria 
por parte del administrado previo a la imputación de cargos, lo que constituye una 
eximente de responsabilidad administrativa conforme a lo previsto en el literal f) 
del artículo 257 del TUO de la Ley N.° 27444; indicando además que este criterio 
ha sido expresamente confirmado por la Corte Suprema de Justicia en la Casación 
N.° 36926-2022-LIMA, en la cual se analizó un caso en el que OEFA sancionó a 
una empresa por implementar una poza no contemplada en su IGA. En dicha 
resolución, la Sala Suprema estableció que: 

 

“La subsanación voluntaria no implica simplemente el cumplimiento del IGA 
original, sino la adecuación de la conducta del administrado a una gestión 
ambiental que no genere daño potencial, mediante la incorporación del 
componente observado en una solicitud de modificación del IGA presentada 
antes de la imputación de cargos. El hecho de que la aprobación del nuevo 
instrumento ocurra con posterioridad no puede ser imputado al 
administrado, pues la demora en el pronunciamiento recae en la 
administración” 
 

77. En complemento de lo anterior, el administrado durante el informe oral manifestó 
que el criterio de la casación mencionada ha sido recogido en un reciente 
pronunciamiento del TFA, tal como se aprecia en la siguiente captura de imagen 
del video de la citada audiencia: 
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Fuente: Video de informe oral no presencial 

 

78. Aunado a ello, el administrado señala que, bajo dicho criterio, la presentación de 
la solicitud de modificación del instrumento de gestión ambiental con anterioridad 
a la formulación de cargos fue suficiente para que opere la eximente prevista en 
el artículo 257.1.f de la Ley Nº 27444. El mismo razonamiento resulta plenamente 
aplicable al presente caso, en el que el administrado no solo solicitó la 
modificación del instrumento, sino que obtuvo su aprobación antes del inicio del 
procedimiento sancionador, lo que además refuerza la conclusión de que los 
hechos observados carecen ya de objeto, configurándose una situación de 
sustracción de la materia que hace inviable la continuación del procedimiento.  
 

79. Es así que, el administrado reitera que, no corresponde continuar con el 
procedimiento sancionador cuando los hechos imputados han sido plenamente 
subsanados antes de su inicio que hace improcedente la imposición de sanción. 
 

80. Finalmente, el administrado solicita que la autoridad valore adecuadamente el 
contexto normativo vigente al momento de la imputación, así como la subsanación 
previa de los hechos observados, y proceda a declarar el archivo de la imputación 
ello, en aplicación del principio de razonabilidad, proporcionalidad, la normativa 
administrativa y la reciente jurisprudencia del Poder Judicial. 
 

81. Al respecto, cabe señalar que la subsanación voluntaria es una eximente de 
responsabilidad prevista en el literal f) del numeral 1 del artículo 257 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444 (TUO de la LPAG), que requiere que la 
subsanación del acto u omisión constitutivo de infracción se realice con 
anterioridad a la notificación de la imputación de cargos. 
 

82. No obstante, en el caso del administrado, la presunta infracción N° 4 consiste en 
la implementación de componentes adicionales no aprobados en el 
Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA), tales como dos (2) 
quemadores de azufre SW500, una planta de tratamiento de efluentes y un 
reservorio; en tanto que, la presunta infracción N° 5 consiste en que el 
administrado incrementó la demanda hídrica para sus cultivos, excediendo el 
consumo máximo anual establecido en el PAMA.  
 

83. En el presente caso, el administrado busca acogerse a la línea jurisprudencial 
según la cual la sola presentación de la solicitud de modificación del Instrumento 
de Gestión Ambiental (en adelante, IGA) antes del inicio del PAS resulta suficiente 
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para configurar la eximente, siendo el tiempo de aprobación no imputable al 
administrado. 
 

84. Sin embargo, en el caso de los hechos imputados al administrado (implementación 
de componentes no aprobados), el momento crucial para la configuración de la 
infracción no es solo el incumplimiento de un IGA existente, sino la 
implementación de componentes (hecho imputado 4) o el uso y consumo de 
agua en exceso durante un periodo en el que la demanda hídrica sin la 
debida certificación ambiental previa. Los documentos de evaluación de la 
Modificación del PAMA (MPAMA) presentados por el administrado confirman que 
varios componentes fueron construidos o implementados con posterioridad a 
la aprobación del PAMA original (2015), e incluso algunos existían previamente, 
pero fueron omitidos en la declaración inicial. 
 

85. Es imperativo recalcar que el proceso de evaluación de la Modificación de un IGA, 
en el marco del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA), 
tiene un carácter eminentemente preventivo. Esto significa que la evaluación 
del impacto ambiental de cualquier ampliación, modificación y/o diversificación 
debe realizarse previo a su ejecución. 
 

86. En esa línea, el MIDAGRI en el Informe N° 0094-2023-MIDAGRI-
DVDAFIR/DGAAA-DGAA-JPTY el cual forma parte integrante del sustento de la 
Resolución de Dirección General N° 1228-2023-MIDAGRI-DVDAFIR, que aprobó 
la MPAMA, ha sido enfático al precisar que en dicha evaluación no regulariza ni 
convalida los permisos o certificaciones que hubieran debido realizarse y que 
constituyen incumplimientos. Por el contrario, la autoridad certificadora indicó que 
el OEFA deberá actuar en el marco de sus competencias de fiscalización y/o 
sancionador por la omisión o falta incurrida, tal como se cita a continuación:  

 
“4.4 La aprobación de la Modificación del Programa de Adecuación y Manejo 

Ambiental (MPAMA) del Fundo Agromorín, no regulariza ni convalida 
los incumplimientos en que hubiera incurrido el Titular del PAMA 
aprobado mediante Resolución de Dirección General N° 381-2015-
MINAGRI-DVDIAR-DGAAA, de fecha 16 de noviembre de 2015, 
correspondiendo al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(OEFA) realizar las acciones de supervisión, fiscalización y sanción que 
correspondan en el marco de sus competencias.” 

 

87. Por lo tanto, la presentación de la solicitud de modificación (MPAMA) a posteriori, 
que el órgano competente ha calificado como no convalidante de los componentes 
y el incremento de consumos de recursos ya ejecutados, no tiene la capacidad 
de retrotraer el incumplimiento ya consumado que afectó el bien jurídico 
tutelado, es decir, la alteración del medio ambiente mediante la 
implementación de componentes y el incremento del consumo de recursos, 
sin la debida evaluación y control ambiental previo. 
 

88. En contraste, los casos invocados por el administrado como precedentes 
jurisprudenciales, si bien giran en torno a la presentación de instrumentos antes 
del inicio del PAS, su aplicación se centró en determinar que la aprobación 
posterior demostraba la ausencia de riesgo o potencialidad de daño (Casación 
36926) o que la adecuación mediante el PAD (Plan Ambiental Detallado) se 
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encontraba dentro de un marco normativo especial para la regularización de la 
actividad de hidrocarburos (Resolución 538-2025). 
 

89. En el caso del administrado, la propia autoridad sectorial ha declinado 
convalidar o regularizar dicha implementación, manteniendo viva la potestad 
sancionadora de OEFA. 
 

90. Las grandes diferencias fácticas y jurídicas entre el presente caso y los 
precedentes jurisprudenciales citados por el administrado impiden la aplicación 
extensiva del criterio de subsanación voluntaria, tal como a continuación se 
detallan: 

Cuadro Comparativo de Distinciones entre los Casos 
 

Criterio de 
Comparación 

Caso Casación N.° 
36926-2022 

Caso Resolución N° 
538-2025-OEFA/TFA-SE 

(Conducta N° 2) 
Caso DANPER (Hechos 4 y 5) 

Infracción 
Central 

Construcción de una 
poza de concreto no 
prevista en el IGA. 

Componente no previsto 
en el IGA (Lote XIII-A). 

• Implementación y 
operación de componentes 
adicionales no aprobados 
en el PAMA (quemadores de 
azufre, PTEF, reservorio). 

 

• Incrementó la demanda 
hídrica para sus cultivos, 
excediendo el consumo 
máximo anual establecido 
en el PAMA  

Naturaleza del 
Instrumento de 
Regularización 

Solicitud de Tercera 
Modificación de 
Estudio de Impacto 
Ambiental (EIA). 

Plan Ambiental Detallado 
(PAD) presentado bajo un 
régimen transitorio y 
excepcional de 
adecuación (Decreto 
Supremo N° 023-2018-
EM). 

Modificación del PAMA 
(MPAMA). 

Momento de la 
Implementación 
de los 
Componentes 
(respecto a la 
solicitud de 
Regularización) 

Implementación (Poza 
de concreto) detectada 
en supervisión 2015. 
Solicitud de 
Modificación 
presentada en 2016. 

Se determinó que la 
incorporación del 
componente en el PAD se 
realizó antes del PAS 
(Escenario 1), bajo un 
esquema de adecuación 
excepcional. 

Componentes 
implementados posteriormente 
a la aprobación del PAMA 
2015. La solicitud de MPAMA 
(2021) es para obras e 
incremento de consumo de 
recursos ya ejecutadas. 

Efecto de la 
Aprobación del 
Instrumento 

La aprobación 
posterior desvirtuó el 
potencial 
daño alegado, 
ratificando que la poza 
no generaba 
afectación. 

La aprobación posterior 
del PAD (posterior al inicio 
del PAS) confirmó 
la viabilidad 
ambiental bajo el 
régimen de adecuación. 

La autoridad evaluadora señaló 
explícitamente que la 
evaluación no regulariza ni 
convalida los componentes ya 
construidos, remitiendo la 
facultad sancionadora a OEFA. 

Consumación 
de la Infracción 

El enfoque principal de 
la subsanación es 
eliminar la 
potencialidad del daño 
mediante la 
adecuación. 

La acción se enmarcó en 
un proceso 
de adecuación que 
buscaba 
otorgar viabilidad 
ambiental. 

La infracción es la 
implementación de 
componentes y el incremento 
del consumo de recursos sin 
contar con la certificación 
ambiental previa (naturaleza 
preventiva del IGA), que no 
puede ser subsanada por una 
solicitud de modificación 
posterior que, además, no 
convalida la ejecución. 

Elaboración: SFAP 
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91. En síntesis, si bien el administrado cumplió con presentar la solicitud de 
Modificación del PAMA antes de la imputación de cargos, esta acción no 
configura la eximente de subsanación voluntaria para los Hechos 4 y 5. La 
conducta infractora ya se había consumado al ejecutar componentes no 
aprobados sin contar con la certificación ambiental previa, vulnerando el 
carácter preventivo del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental y 
del propio PAMA. 
 

92. La propia autoridad sectorial ha determinado que la evaluación de la MPAMA no 
implica la regularización de los componentes ya implementados. A diferencia de 
los precedentes citados, donde la aprobación posterior ratificaba la inocuidad 
ambiental o la viabilidad bajo un régimen de adecuación, en el presente caso la 
omisión de obtener la autorización previa y la ejecución de las obras sin 
certificación constituyen el núcleo de la infracción, manteniéndose vigente la 
responsabilidad administrativa.  

 

93. En consecuencia, se desestima lo argumentado por el administrado mediante el 
escrito de descargos e informe oral. 

 

94. Adicionalmente, es preciso reiterar que el administrado no presentó descargos al 
Informe Final de Instrucción. En ese sentido, se verifica que, en el marco del 
debido procedimiento, se garantizó el derecho del administrado de exponer sus 
argumentos, ofrecer y producir pruebas que desvirtúen o confirmen las 
imputaciones establecidas en la Resolución Subdirectoral. 
 

95. Conforme a lo expuesto y de acuerdo a los medios probatorios obrantes en el 
expediente, las conductas materia de análisis configuran las infracciones 
imputadas en los numerales 4 y 5 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral; 
por lo que corresponde declarar la responsabilidad administrativa del 
administrado en estos extremos del presente PAS. 
 

IV. CORRECCIÓN DE LAS CONDUCTAS INFRACTORAS Y/O DICTADO DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS 
 

IV.1  Marco normativo para la emisión de medidas correctivas  
 

96. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° de la LGA, las personas naturales o 
jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la referida Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán 
acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas 
correctivas37. 
 

97. El numeral 22.1 del artículo 22° de la Ley N° 29325, Ley de Sistema Nacional de 
Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del SINEFA), establece que para dictar 
una medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya producido 
un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas. Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del 

                                                             
37  LGA 
 Artículo 136°.- De las sanciones y medidas correctivas 
 136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las 

disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas (…). 
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SINEFA38, establece que se pueden imponer las medidas correctivas que se 
consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la 
conducta infractora en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las 
personas. 
 

98. Adicionalmente, en el numeral 22.3 del artículo 22° de la Ley del SINEFA se señala 
que las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el 
principio de Razonabilidad y estar debidamente fundamentadas. 

 

99. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de 
una medida correctiva son los siguientes: 

 
a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, 

los recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
c) La medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, rehabilitación, 

reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora.  

 
100. En ese sentido, a continuación, se procederá a analizar si corresponde el dictado 

de una medida correctiva respecto de cada conducta infractora, lo cual forma parte 
del sustento de la motivación de la presente Resolución. 

 
IV.2 Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 

dictar una medida correctiva 
 
IV.2.1 Hechos imputados N° 1, N° 2 y N° 3 
 
101. En el presente caso, las conductas infractoras están referidas a que el 

administrado: 
 

- Incumplió el Programa de Monitoreo Ambiental de su PAMA, en el período 
correspondiente al periodo del 6 de noviembre del 2021 al 5 de mayo de 2022, 
toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de agua para consumo 
humano, respecto de los parámetros coliformes totales y coliformes 
termotolerantes, en los puntos con coordenadas 734745E 9076030N y 
734789E 9076024N. 

                                                             
38  Ley del SINEFA  
 Artículo 22°.- Medidas correctivas 

22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto 
nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas. 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
a) El decomiso definitivo de los objetos, instrumentos, artefactos o sustancias empleados para la comisión de la 
infracción. 
b) La paralización o restricción de la actividad causante de la infracción. 
c) El cierre temporal o definitivo, parcial o total, del local o establecimiento donde se lleve a cabo la actividad que 
ha generado la presunta infracción. 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el 
caso, y de no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica. 
e) Otras que se consideren necesarias para revertir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta 
infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora 
produzca o pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
22.3 Las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el Principio de Razonabilidad y 
estar debidamente fundamentadas. La presente norma se rige bajo lo dispuesto por el artículo 146 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General en lo que resulte aplicable. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 30 de 38 

- Incumplió el Programa de Monitoreo Ambiental de su PAMA, en el período 
correspondiente al periodo del 6 de mayo del 2022 al 5 de noviembre de 2022, 
toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de agua para consumo 
humano en el punto con coordenadas 734705E 9076002N. 

 

- Excedió los valores establecidos en la norma de comparación “D.S. N° 002-
2008-MINAM Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 
para Agua” establecida en el Programa de Monitoreo Ambiental del PAMA, 
durante el muestreo del 28 de diciembre de 2021 correspondiente a la 
ejecución del monitoreo del periodo del 6 de noviembre del 2021 al 5 de mayo 
de 2022, respecto del parámetro coliformes totales del componente calidad de 
agua superficial, incumpliendo con lo establecido en el instrumento de gestión 
ambiental aprobado. 

 
102. Al respecto, es importante mencionar, que el hecho de no ejecutar los referidos 

monitoreos y parámetros y/o no ejecutarlo en los puntos establecidos en el 
Instrumento de Gestión ambiental, no le permiten al OEFA verificar la eficacia de 
las medidas de prevención, mitigación y/o control de los aspectos ambientales 
generados por la actividad que desarrolla el administrado; existiendo la 
incertidumbre sobre la carga de contaminantes por la falta de información válida y 
acreditada referida a los resultados de calidad de agua lo cual podría representar 
una afectación al medio ambiente y eventualmente, a la salud de las personas 
(entorno humano); motivo por el cual, resulta de vital importancia que se cumplan 
con efectuarlos y presentarlos a la autoridad competente, considerando la 
frecuencia y todos los parámetros establecidos en el IGA aprobado.  
 

103. Al respecto, el TFA ha indicado que una medida correctiva orientada a acreditar 
la realización de monitoreos posteriores, en aras de tener conocimiento de los 
agentes contaminantes del ambiente y su carga, no supone que la misma se 
encuentra orientada a revertir o remediar los efectos nocivos, por lo que su dictado 
no cumpliría con su finalidad39. 

 

104. En esa línea, si bien el dictado de una medida correctiva resulta importante para 
garantizar la corrección de una conducta infractora, en el presente caso, el 
mandato de una medida correctiva que obligue al administrado a realizar 
monitoreos ambientales de acuerdo con lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental no cumpliría su finalidad, toda vez que: 

 

i. Las conductas materia de análisis acontecieron en un momento determinado y 
la imposición de una medida correctiva sería posterior a los actos infractores; 
es decir, la acción de monitorear el efluente, no permitirían corregir los 
incumplimientos en los periodos acontecidos. 

ii. El monitoreo de los diferentes componentes ambientales tiene la particularidad 
de recoger las características singulares y resultados de un determinado 
período; por ende, la acción de realizar un monitoreo posterior no permitirá 
obtener los resultados de los periodos en que dichos monitoreos se ejecutaron 
sin cumplir con lo establecido en su instrumento de gestión ambiental, sino 
información y resultados posteriores. 

 

                                                             
39  Numeral 71 de la Resolución N° 402-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 23 de noviembre del 2018. 
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105. En consecuencia, realizar un monitoreo posterior y hacerlo cumpliendo con lo 
previsto en su instrumento de gestión ambiental, no cumpliría con la finalidad 
prevista en el artículo 22° de la Ley del SINEFA, por lo que, en estricta observancia 
del artículo mencionado, y de los artículos 18° y 19° del RPAS, no corresponde 
el dictado de una medida correctiva respecto de las presentes conductas 
infractoras. 

 
IV.2.2 Hechos imputados N° 4 y N° 5 
 
106. Las conductas infractoras están referidas a que el administrado: 

 
- Implementó componentes adicionales a los aprobados en su PAMA (dos (2) 

quemadores de azufre SW500, planta de tratamiento de efluentes y 
reservorio); asimismo, realiza una mayor demanda hídrica para sus cultivos, 
incumpliendo lo establecido en este, pues no se encuentran contemplados en 
el mismo. 

- Incrementó la demanda hídrica para sus cultivos, incumpliendo lo establecido 
en el PAMA. 

 

107. Cabe precisar que el administrado desarrolla actividades de cultivo de arándanos, 
que comprenden los procesos de preparación del terreno, siembra de plántulas, 
riego, poda, recojo de frutos frescos, labores de fertirriego, labores de 
mantenimiento y fitosanidad y cosecha40, entre otros.  

 

108. Dichas actividades podrían producir diversos aspectos ambientales que 
conllevarían a un riesgo de afectación al ambiente y a la salud de la población; 
toda vez que, el implementar componentes no contemplados en un instrumento 
de gestión ambiental, no permite que el administrado implemente las medidas de 
control como: (i) el manejo  y disposición de residuos sólidos, desde la 
caracterización, segregación y disposición final, con el objeto de manejarlos 
eficientemente, evitando un daño potencial de afectación a la salud de las 
personas (ii) establecer un programa de monitoreo idóneo donde se establezcan 
los matrices a vigilar y los diferentes puntos de control para dar seguimiento al 
comportamiento de los componentes ambientales y los diversos parámetros de 
medición, y (iii) establecer las medidas de manejo ambiental, como la prevención 
del impacto por material particulado y los mecanismos de mitigación de impactos 
a la calidad del agua, aire y suelo. 

 

109. En esa línea, el no contar con un instrumento de gestión ambiental de la 
instalación de nuevos componentes y el aumento de la demanda hídrica; no le 
permite al administrado determinar los posibles aspectos ambientales que estaría 
generando o podría generar producto de la actividad de cultivo y cosecha de 
arándanos, por ende, no podría implementar las alternativas de solución, 
mitigación y/o control frente a los posibles impactos negativos que se generarían 
por dicha actividad. 

 

110. Por otro lado, el instalar componentes que no han sido contemplados en los 
instrumentos de gestión ambiental que cuenta; no le permitió determinar los 
posibles aspectos ambientales que estaría generando o podría generar los 
componentes instalados para la ejecución de la actividad de Arándanos, y no 

                                                             
40  INFORME Nro 0094-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA-DGAA-JPTY 
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poder implementar las alternativas de solución, mitigación y/o control frente a los 
posibles impactos negativos que se generarían por la instalación de dichos 
componentes. 

 

111. Sin embargo, cabe precisar que, mediante la Resolución de Dirección General N° 
1228-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA del 15 de setiembre del 2023, la 
Dirección de Gestión Ambiental Agraria de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales de la Agrarios del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego  aprobó a 
favor del administrado la Modificación del Programa de Adecuación y Manejo 
Ambiental (PAMA) del “Fundo Agromorín” (en adelante, MPAMA), el cual incluye 
los componentes adicionales materia de análisis en este extremo del PAS.  

 

112. En consecuencia, y en estricto cumplimiento de lo establecido en el RGASAR, así 
como el artículo 22° de la Ley del SINEFA, y, en observancia de los artículos 18° 
y 19° del RPAS, no corresponde el dictado de una medida correctiva respecto 
de las conductas infractoras en este extremo.  

 

113. Sin perjuicio de ello, es preciso indicar que lo señalado en la presente Resolución, 
no exime al administrado de su obligación de cumplir con la normativa ambiental 
vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental, 
incluyendo hechos similares o vinculados a los que han sido analizados, los que 
pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por 
parte del OEFA, a partir de las cuales se podrán adoptar nuevas medidas 
administrativas, en caso se cumplan con los presupuestos para su dictado 
conforme a la normativa ambiental vigente antes reseñada. 

 
V. PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA  

 
114. Habiéndose determinado la existencia de responsabilidad del 

administrado respecto de los hechos imputados en los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 de 
la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral; corresponde sancionar al 
administrado con una multa total de 6.319 Unidades Impositivas Tributarias (en 
adelante, UIT). 
 

115. Sin embargo, el administrado reconoció de forma expresa y por escrito, su 
responsabilidad administrativa por la comisión de los hechos imputados en los 
numerales 1, 2 y 3 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral, con sus 
descargos a la imputación de cargos. De este modo, solicitó acogerse a la 
aplicación de la reducción de multa conforme a lo establecido en el artículo 13° 
del RPAS.  
 

116. En ese sentido, habiéndose realizado dicho reconocimiento con sus descargos a 
la imputación de cargos (-50%), corresponde la aplicación de los respectivos 
descuentos, respecto de la multa impuesta a las conductas infractoras N° 1, N° 2 
y N° 3, conforme a lo establecido en el artículo 13° del RPAS. Por lo tanto, la multa 
asciende a 5.335 UIT, conforme al siguiente detalle41: 
 

Tabla N° 1: Multa 
 

                                                             
41  Al respecto, cabe indicar que el administrado mediante sus escritos de descargos no ha presentado argumentos 

y/o medios de prueba de observación del cálculo de las multas del presente PAS.  
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N° Conductas Infractoras 
Multa 

Calculada 
% de 

Reducción 
Multa final 

1 

El administrado incumplió el Programa de 
Monitoreo Ambiental de su PAMA, en el 
período correspondiente al periodo del 6 de 
noviembre del 2021 al 5 de mayo de 2022, 
toda vez que no realizó el monitoreo de calidad 
de agua para consumo humano, respecto de 
los parámetros coliformes totales y coliformes 
termotolerantes, en los puntos con 
coordenadas 734745E 9076030N y 734789E 
9076024N. 

0.057 UIT (-50%) 0.029 UIT 

2 

El administrado incumplió el Programa de 
Monitoreo Ambiental de su PAMA, en el 
período correspondiente al periodo del 6 de 
mayo del 2022 al 5 de noviembre de 2022, 
toda vez que no realizó el monitoreo de 
calidad de agua para consumo humano en el 
punto con coordenadas 734705E 9076002N. 

1.021 UIT (-50%) 0.511 UIT 

3 

El administrado excedió los valores 
establecidos en la norma de comparación 
“D.S. N° 002-2008-MINAM Reglamento de 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 
para Agua” establecida en el Programa de 
Monitoreo Ambiental del PAMA, durante el 
muestreo del 28 de diciembre de 2021 
correspondiente a la ejecución del monitoreo 
del periodo del 6 de noviembre del 2021 al 5 
de mayo de 2022, respecto del parámetro 
coliformes totales del componente calidad de 
agua superficial, incumpliendo con lo 
establecido en el instrumento de gestión 
ambiental aprobado. 

0.892 UIT (-50%) 0.446 UIT 

4 

El administrado implementó componentes 
adicionales a los aprobados en su PAMA (dos 
(2) quemadores de azufre SW500, planta de 
tratamiento de efluentes y reservorio); 
asimismo, realiza una mayor demanda hídrica 
para sus cultivos, incumpliendo lo establecido 
en este, pues no se encuentran contemplados 
en el mismo. 

2.359 UIT - 2.359 UIT 

5 
El administrado incrementó la demanda hídrica 
para sus cultivos, incumpliendo lo establecido 
en el PAMA. 

1.990 UIT - 1.990 UIT 

Multa Total 5.335 UIT 

 
117. Al respecto se debe precisar que durante el trámite del presente PAS se solicitó 

al administrado la remisión de sus ingresos brutos correspondientes a los años 
2020, 2021 y 202242, a efectos de verificar si la multa resulta no confiscatoria. En 
atención a ello, mediante escrito con Registro n.° 2025-E01-073995 de fecha 03 
de junio de 2025, el administrado, presentó sus ingresos brutos correspondientes 
a los años 2020, 2021 y 2022, los cuales ascienden a 174,192.825 UIT, 
214,388.602 UIT y 231,280.060 UIT43, respectivamente, por lo que la multa 

                                                             
42  Se requiere la información sobre los ingresos brutos correspondientes al año 2022, considerando que las 

infracciones imputadas n.° 4 y 5 de la Tabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral tienen naturaleza permanente. 
43  Cabe señalar que de acuerdo con el literal b) del artículo 180° del Código Tributario para el caso de los 

contribuyentes que se encuentren en el Régimen General, se considerará como ingreso a la información 
contenida en los campos o casillas de la Declaración Jurada Anual en las que se consignen los conceptos de 
Ventas Netas y/o Ingresos por Servicios y otros ingresos gravables y no gravables de acuerdo a la Ley del 
Impuesto a la Renta. 
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calculada a imponer respecto a las conductas infractoras N° 1, N° 2, N° 3, N° 4 y 
N° 5 resulta no confiscatoria. 
 

118. El sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado en el Informe 
N° 3301-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 18 de diciembre del 2025 (en adelante, 
Informe de Cálculo de Multa), por la Subdirección de Sanción y Gestión 
Incentivos de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos, el cual forma 
parte integrante de la presente resolución, de conformidad con el artículo 6° del 
TUO de la LPAG44 y se adjunta. 
 

119. Finalmente, es preciso señalar, que la multa aplicable en el presente caso ha sido 
evaluada en función a la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la 
Aplicación de los Factores Agravantes y Atenuantes a utilizar en la graduación de 
sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 035-
2013-OEFA/PCD, modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 024-2017-
OEFA/CD (en adelante, Metodología para el Cálculo de las Multas). 
 

VI. FEEDBACK VISUAL RESUMEN 
 
120. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento 

antes referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee. 
  

121. OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o 
adecuación45 de las infracciones ambientales cometidas por los administrados 
durante el desarrollo de sus actividades económicas; por ello usted encontrará en 
la siguiente tabla un resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose 
si la conducta fue o no corregida. 

 
Tabla N° 2: Resumen de los hechos imputados  

 
N° Resumen de los hechos imputados A RA CA M RR46 MC 

1 

El administrado incumplió el Programa de Monitoreo 
Ambiental de su PAMA, en el período 
correspondiente al periodo del 6 de noviembre del 
2021 al 5 de mayo de 2022, toda vez que no realizó 
el monitoreo de calidad de agua para consumo 
humano, respecto de los parámetros coliformes 
totales y coliformes termotolerantes, en los puntos 
con coordenadas 734745E 9076030N y 734789E 
9076024N. 

NO SI 
 

SI 
SI  

(-50%) 
NO 

2 

El administrado incumplió el Programa de Monitoreo 
Ambiental de su PAMA, en el período 
correspondiente al periodo del 6 de mayo del 2022 
al 5 de noviembre de 2022, toda vez que no realizó 
el monitoreo de calidad de agua para consumo 

NO SI 
 

SI 
SI  

(-50%) 
NO 

                                                             
44  TUO de la LPAG 
             Artículo 6.- Motivación del acto administrativo (…) 

 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores 
dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo 
certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o 
similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el 
acto administrativo (…). 
 

45  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
 
46  En función al momento en el que se reconoce la oportunidad es posible: i) acceder a un descuento de 50% si se 

reconoce la responsabilidad antes de la emisión del Informe Final de Instrucción y ii) acceder a un descuento de 
30% si se reconoce la responsabilidad antes de la emisión de la Resolución Directoral. (Artículo 13° del RPAS). 
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N° Resumen de los hechos imputados A RA CA M RR46 MC 

humano en el punto con coordenadas 734705E 
9076002N. 

3 

El administrado excedió los valores establecidos en 
la norma de comparación “D.S. N° 002-2008-MINAM 
Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua” establecida en el Programa de 
Monitoreo Ambiental del PAMA, durante el muestreo 
del 28 de diciembre de 2021 correspondiente a la 
ejecución del monitoreo del periodo del 6 de 
noviembre del 2021 al 5 de mayo de 2022, respecto 
del parámetro coliformes totales del componente 
calidad de agua superficial, incumpliendo con lo 
establecido en el instrumento de gestión ambiental 
aprobado. 

NO SI 
 

SI 
SI  

(-50%) 
NO 

4 

El administrado implementó componentes 
adicionales a los aprobados en su PAMA (dos (2) 
quemadores de azufre SW500, planta de tratamiento 
de efluentes y reservorio); asimismo, realiza una 
mayor demanda hídrica para sus cultivos, 
incumpliendo lo establecido en este, pues no se 
encuentran contemplados en el mismo. 

NO SI 
 

SI NO NO 

5 
El administrado incrementó la demanda hídrica para 
sus cultivos, incumpliendo lo establecido en el 
PAMA. 

NO SI 
 

SI NO NO 

Siglas: 

A Archivo CA Corrección o adecuación RR Reconocimiento de responsabilidad  

 RA Responsabilidad administrativa M Multa MC Medida correctiva 

 *No inicio 
 

122. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 
ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental. 

 
En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de 
la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley N° 30011, los literales a), b) y o) del artículo 60° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM y de lo dispuesto en 
el artículo 4° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de DANPER 
TRUJILLO S.A.C., por la comisión de las infracciones descritas en los numerales 1, 2, 
3, 4 y 5 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral Nº 00228-2025-
OEFA/DFAI/SFAP; de conformidad con los fundamentos señalados en la presente 
Resolución y, en consecuencia, sancionar con una multa de 5.335 UIT, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 

N° Conductas Infractoras Multa Final 

1 

El administrado incumplió el Programa de Monitoreo Ambiental de su PAMA, en 
el período correspondiente al periodo del 6 de noviembre del 2021 al 5 de mayo 
de 2022, toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de agua para consumo 
humano, respecto de los parámetros coliformes totales y coliformes 
termotolerantes, en los puntos con coordenadas 734745E 9076030N y 734789E 
9076024N. 

0.029 UIT 

2 

El administrado incumplió el Programa de Monitoreo Ambiental de su PAMA, en 
el período correspondiente al periodo del 6 de mayo del 2022 al 5 de noviembre 
de 2022, toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de agua para consumo 
humano en el punto con coordenadas 734705E 9076002N. 

0.511 UIT 
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N° Conductas Infractoras Multa Final 

3 

El administrado excedió los valores establecidos en la norma de comparación 
“D.S. N° 002-2008-MINAM Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua” establecida en el Programa de Monitoreo Ambiental del 
PAMA, durante el muestreo del 28 de diciembre de 2021 correspondiente a la 
ejecución del monitoreo del periodo del 6 de noviembre del 2021 al 5 de mayo 
de 2022, respecto del parámetro coliformes totales del componente calidad de 
agua superficial, incumpliendo con lo establecido en el instrumento de gestión 
ambiental aprobado. 

0.446 UIT 

4 

El administrado implementó componentes adicionales a los aprobados en su 
PAMA (dos (2) quemadores de azufre SW500, planta de tratamiento de 
efluentes y reservorio); asimismo, realiza una mayor demanda hídrica para sus 
cultivos, incumpliendo lo establecido en este, pues no se encuentran 
contemplados en el mismo. 

2.359 UIT 

5 
El administrado incrementó la demanda hídrica para sus cultivos, incumpliendo 
lo establecido en el PAMA. 

1.990 UIT 

Multa Total 5.335 UIT 

 
Artículo 2°.- Declarar que no resulta pertinente el dictado de medidas correctivas a 
DANPER TRUJILLO S.A.C., por la comisión de las infracciones descritas en los 
numerales 1, 2, 3, 4 y 5 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral Nº 00228-2025-
OEFA/DFAI/SFAP, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución. 
 
Artículo 3°. - Informar a DANPER TRUJILLO S.A.C., que transcurridos los quince (15) 
días hábiles, computados desde la notificación de la Resolución que impone una 
sanción de multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su 
cancelación total, generará intereses legales. 
 
Artículo 4°. - Disponer que el monto de la multa sea depositado a través de los medios 
de pago señalados en el siguiente enlace: https://www.gob.pe/84379 debiendo indicar 
al momento de la cancelación el Código Único de Multa (CUM) para realizar el pago por 
cada infracción detallada en el Anexo 1 de la presente resolución o el Código 
Acumulador de Multa (CAM) para realizar el pago total de la deuda, según corresponda. 
Se precisa que el pago podrá ser efectuado a partir del día hábil siguiente de notificada 
la presente resolución. 
 
Artículo 5°.- Informar a DANPER TRUJILLO S.A.C., que el monto de la multa será 
rebajada en un diez por ciento (10%) si procede a cancelar la multa dentro del plazo 
máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la 
presente Resolución y si no impugna el presente acto administrativo, conforme a lo 
establecido en el artículo 14° del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD47. 
 
Artículo 6°. - Informar a DANPER TRUJILLO S.A.C., que, de acuerdo a los artículos 
28° y 29° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD y modificado 
por la Resolución de Consejo Directivo Nº 032-2021-OEFA/CD, en caso el extremo que 
declara la existencia de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello será 

                                                             
47  RPAS  
 Artículo 14°.- Reducción de la multa por pronto pago  
 El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del 

plazo de quince (15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la 
sanción. Dicha reducción resulta aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la 
sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora ordenará al administrado el pago del monto correspondiente al 
porcentaje de reducción de la multa. 
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tomado en cuenta para determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente 
inscripción en el Registro Único de Infractores Ambientales Sancionados (RUIAS). 
 
Artículo 7°.- Informar a DANPER TRUJILLO S.A.C., que contra lo resuelto en la 
presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o 
apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro 
del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 218° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS y en el artículo 24° del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-
OEFA/CD. 
 
Artículo 8°. - Notificar a DANPER TRUJILLO S.A.C., el Informe de Cálculo de Multa, el 
cual forma parte integrante de la motivación de la presente Resolución, de conformidad 
con el artículo 6° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 

Regístrese y comuníquese 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
[JMALCA] 
 
 
JWMS/Magy 
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ANEXO 1 

 
CAM: 20251200127 

El Código Acumulador de Multas (CAM) se utilizará para el pago de la totalidad de las multas impuestas 
en la presente resolución 

N° Infracción 
Código Único 

de Multas 
(CUM) 

Multa 

1 

El administrado incumplió el Programa de Monitoreo Ambiental de su 
PAMA, en el período correspondiente al periodo del 6 de noviembre 
del 2021 al 5 de mayo de 2022, toda vez que no realizó el monitoreo 
de calidad de agua para consumo humano, respecto de los 
parámetros coliformes totales y coliformes termotolerantes, en los 
puntos con coordenadas 734745E 9076030N y 734789E 9076024N. 

00050352512 0.029 UIT 

2 

El administrado incumplió el Programa de Monitoreo Ambiental de su 

PAMA, en el período correspondiente al periodo del 6 de mayo del 

2022 al 5 de noviembre de 2022, toda vez que no realizó el monitoreo 

de calidad de agua para consumo humano en el punto con 

coordenadas 734705E 9076002N. 

00050362512 0.511 UIT 

3 

El administrado excedió los valores establecidos en la norma de 

comparación “D.S. N° 002-2008-MINAM Reglamento de Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental para Agua” establecida en el 

Programa de Monitoreo Ambiental del PAMA, durante el muestreo 

del 28 de diciembre de 2021 correspondiente a la ejecución del 

monitoreo del periodo del 6 de noviembre del 2021 al 5 de mayo de 

2022, respecto del parámetro coliformes totales del componente 

calidad de agua superficial, incumpliendo con lo establecido en el 

instrumento de gestión ambiental aprobado. 

00050372512 0.446 UIT 

4 

El administrado implementó componentes adicionales a los 

aprobados en su PAMA (dos (2) quemadores de azufre SW500, 

planta de tratamiento de efluentes y reservorio); asimismo, realiza 

una mayor demanda hídrica para sus cultivos, incumpliendo lo 

establecido en este, pues no se encuentran contemplados en el 

mismo. 

00050382512 2.359 UIT 

5 
El administrado incrementó la demanda hídrica para sus cultivos, 

incumpliendo lo establecido en el PAMA. 
00050392512 1.99 UIT 

Multa total 
CAM: 20251200127 

5.335 UIT 
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"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 03189356"
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2022-I01-044098 

INFORME n.° 03301-2025-OEFA/DFAI-SSAG 

 

A : Jhon Wilian Malca Saavedra 

  Director de Fiscalización y Aplicación de Incentivos  
 

DE : Econ. Saulo Eduardo González Sanjinés 

  Ejecutivo de la Subdirección Sanción y Gestión de Incentivos 

  Registro Profesional CEL n.° 07638 
 
Econ. Jose Hasely Izquieta Ruiz 
Tercero Fiscalizador III 
Registro Profesional CEL n.° 09412 
 
Econ. Jimena Jimenez Lopez  
Tercero Fiscalizador IV 
Registro Profesional CE Callao n.° 0796 
 

ASUNTO : Cálculo de multas 

   

REFERENCIA : Expediente n.° 0262-2023-OEFA/DFAI/PAS 
 

ADMINISTRADO:     Danper Trujillo S.A.C. 
   
FECHA  : Jesús María, 18 de diciembre de 2025 

 

 
I. Antecedentes 
  

Mediante la Resolución Subdirectoral n.° 00228-2025-OEFA/DFAI-SFAP, 
notificada el 6 de mayo de 2025 (en adelante, la Resolución Subdirectoral); la 
Subdirección de Fiscalización en Actividades Productivas (en adelante, la SFAP) 
de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, la DFAI) 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, el OEFA), 
inició el procedimiento administrativo sancionador (en adelante, el PAS) a la 
empresa Danper Trujillo S.A.C. (en adelante, el administrado) por el 
incumplimiento de cinco (5) presuntas infracciones administrativas. 
 
Mediante el Memorando n.° 0148-2025-OEFA/DFAI-SFAP de fecha 24 de octubre 
de 2025, la SFAP informó a esta subdirección sobre el reconocimiento de 
responsabilidad del administrado, en aplicación del Reglamento de Procedimiento 
Administrativo Sancionador (en adelante, RPAS), respecto a las conductas 
infractoras n. os 1, 2 y 3; detallado en la Tabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral. 
Dicho reconocimiento se efectuó en el periodo “desde el inicio del PAS hasta la 
presentación de los descargos a la imputación de cargos”, por ende, se aplica una 
reducción de multa del 50%. 
 
Con fecha 21 de noviembre de 2025, el OEFA notifica el Informe Final de 
Instrucción n.º 0375-2025-OEFA/DFAI-SFAP (en adelante, el IFI), en el cual se 
anexa el Informe de Cálculo de Multa n.º 02900-2025-OEFA/DFAI-SSAG (en 
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adelante, el ICM), mediante el cual se sanciona al administrado con una multa 
ascendente a 5.319 UIT. 

 
En ese sentido, y en base a la información que obra en el Expediente n.° 0262-
2023-OEFA/DFAI/PAS, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en 
adelante, la SSAG), a través del presente informe, efectuará el cálculo de multa 
de las conductas infractoras referidas en la Resolución Subdirectoral: 
 

⮚ Conducta infractora n.° 1: El administrado incumplió el Programa de 
Monitoreo Ambiental de su PAMA, en el período correspondiente al periodo 
del 6 de noviembre de 2021 al 5 de mayo de 2022, toda vez que no realizó el 
monitoreo de calidad de agua para consumo humano, respecto de los 
parámetros coliformes totales y coliformes termotolerantes, en los puntos con 
coordenadas 734745E 9076030N y 734789E 9076024N. 
 

⮚ Conducta infractora n.° 2: El administrado incumplió el Programa de 
Monitoreo Ambiental de su PAMA, en el período correspondiente al periodo 
del 6 de mayo de 2022 al 5 de noviembre de 2022, toda vez que no realizó el 
monitoreo de calidad de agua para consumo humano en el punto con 
coordenadas 734705E 9076002N. 
 

⮚ Conducta infractora n.° 3: El administrado excedió los valores establecidos 
en la norma de comparación “D.S. n.° 002-2008-MINAM Reglamento de 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua” establecida en el 
Programa de Monitoreo Ambiental del PAMA, durante el muestreo del 28 de 
diciembre de 2021 correspondiente a la ejecución del monitoreo del periodo 
del 6 de noviembre de 2021 al 5 de mayo de 2022, respecto del parámetro 
coliformes totales del componente calidad de agua superficial, incumpliendo 
con lo establecido en el instrumento de gestión ambiental aprobado. 

 

⮚ Conducta infractora n.° 4: El administrado implementó componentes 
adicionales a los aprobados en su PAMA (dos (2) quemadores de azufre 
SW500, planta de tratamiento de efluentes y reservorio); asimismo, realiza una 
mayor demanda hídrica para sus cultivos, incumpliendo lo establecido en este, 
pues no se encuentran contemplados en el mismo. 

 

⮚ Conducta infractora n.° 5: El administrado incrementó la demanda hídrica 
para sus cultivos, incumpliendo lo establecido en el PAMA. 

 
II. Objeto 

 
El presente informe tiene como objeto, realizar el cálculo de multa correspondiente 
a las conductas infractoras mencionadas en el numeral precedente.  
 

III. Fórmula para el cálculo de multa  
 

III.1.  Fórmula  
 
La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 
sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 
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del artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General – TUO de la LPAG1. 
 
La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada considera el beneficio ilícito 
(B), dividido entre la probabilidad de detección (p); este resultado es multiplicado 
por un factor F, cuyo valor considera los factores para la graduación de sanciones 
establecidos en la metodología de cálculo de multas del OEFA2 (en adelante, 
MCM). La fórmula es la siguiente: 

 
Cuadro n.° 1: Fórmula para el Cálculo de Multa 

 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 (𝑀) = (
𝐵

𝑝
) . [𝐹] 

Donde: 
 

𝐵 = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
 

𝑝 = Probabilidad de Detección 
 

𝐹 = Factores para la Graduación de Sanciones (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
 

 Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 

III.2.  Criterios 
 
Mediante la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 00083-2022-
OEFA/PCD, se aprueba el Manual de aplicación de criterios objetivos de la 
metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para 
la graduación de sanciones en el OEFA. 
 
Asimismo, los conceptos o criterios contenidos en el Manual Explicativo de la 
Metodología del Cálculo de Multas del OEFA aprobado por el artículo 3° de la 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-
OEFA/PCD (actualmente derogado), son utilizados en el presente análisis, de 
manera referencial, y, en tanto no se opongan a los criterios de graduación de 
multas vigentes, aprobados por la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento 

 
1  Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Procedimiento Sancionador 
Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: (…) 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes 
criterios que se señalan a efectos de su graduación: 

     a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
 b) La probabilidad de detección de la infracción; 
 c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
     d) EI perjuicio económico causado; 
      e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un año desde que quedó firme la 

resolución que sancionó la primera infracción. 
     f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
      g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. (…) 
 
2  La Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a utilizar en la 

graduación de sanciones fue aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-
OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Administrativo General, en concordancia con la Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD, modificada con Resolución 
de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
 

IV. Determinación de la sanción 
 

IV.1 Consideraciones generales en los cálculos de multa 
 
A. Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito 
 
Desde un punto de vista económico, ante una multa, el administrado infractor y la 
ciudadanía en general deberían estar convencidos de que dicha multa posiciona 
al infractor en una situación desfavorable frente a aquellos administrados que 
cumplieron diligentemente sus obligaciones. Asimismo, lo opuesto ocurriría si se 
permitiera que el administrado infractor obtenga un beneficio como resultado del 
no cumplimiento y de la información imperfecta existente producto de las 
asimetrías entre los administrados y la Autoridad (problema del principal-agente), 
posicionando a los administrados diligentes en una desventaja competitiva y 
creando un desincentivo al cumplimiento. 
 
Al respecto, cabe que recordar que esta subdirección resuelve el cálculo de multas 
en un contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de 
mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de 
fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a 
disposición del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al 
administrado los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes de 
la metodología correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de costos 
de mercado),  celeridad (ejecutando los cálculos de multas expeditivamente), con 
participación del administrado (requiriendo comprobantes de pago asociados a 
realidad y actividad económica); así como la simplicidad (desarrollando un 
proceso técnico que permite al administrado conocer de qué forma se arribó a la 
multa). 
 
De otro lado, frente a circunstancias ajenas al genuino espíritu de este despacho, 
como, por ejemplo, la no apertura de un enlace web o la omisión involuntaria de 
una captura de pantalla de una fuente; el administrado –o la Autoridad 
correspondiente– podría corroborar fácilmente, a través de la abundante 
información web, que el costo imputado no escapa a los rangos de costos de 
mercado; lo cual, de ninguna manera, debería invalidar los cálculos efectuados. 
 
Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 
comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes 
que componen la sociedad, y en línea con lo dispuesto en la Resolución de 
Consejo Directivo n.° 001-2024-OEFA/CD; que declara precedente administrativo 
de observancia obligatoria la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, para 
acreditar el costo evitado el administrado podría encontrarse en dos situaciones 
diferenciadas: 
 
a. Escenario 1: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado no ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociadas a 
la obligación incumplida. Motivo por el cual resulta pertinente tomar en 
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cuenta cotizaciones o presupuestos presentados por el administrado para 
acreditar el costo evitado. 
 

b. Escenario 2: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha 
realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a 
la obligación incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el 
administrado cuenta con comprobantes de pago debidamente sustentados y 
por lo tanto es pertinente que presente dichos documentos contables a fin de 
acreditar el costo evitado3. 

 
Sobre ello, respecto a las conductas infractoras n. os 1 y 2, de la revisión de los 
documentos obrantes en el presente PAS, se advierte que, el administrado se 
encontraría en un escenario del tipo 2, toda vez que habría realizado actividades 
iguales o semejantes a los costos evitados asociados a las obligaciones 
incumplidas, dado que corresponden a incumplimientos formales y/u obligaciones 
periódicas. Asimismo, respecto a las conductas infractoras n. os 4 y 5, se precisa 
que, el administrado se encontraría en un escenario del tipo 2, toda vez que 
acredita contar la Modificación del PAMA del “Fundo Agromorín” debidamente 
aprobado, la cual la cual incluye los componentes adicionales y el incremento de 
la demanda hídrica para sus cultivos que son materia de análisis en las presentes 
conductas infractoras, motivo por el cual resulta razonable asumir que el 
administrado cuenta con comprobantes de pago (facturas, boletas o recibos por 
honorarios) debidamente sustentados. No obstante, hasta la emisión del presente 
informe, el administrado no ha presentado comprobantes de pago ni facturas 
asociadas a las conductas infractoras para poder ser evaluadas. 

 
Además, respecto a la conducta infractora n.° 3, se precisa que, con la información 
disponible, no es posible determinar en qué escenario se encontraría el 
administrado, toda vez que, hasta la emisión del presente informe, el administrado 
no ha presentado información de costos, cotizaciones o presupuestos, ni 
comprobante de pago ni factura asociada a la conducta infractora para poder ser 
evaluadas.  
 
Finalmente, esta subdirección considera que la introducción de costos no 
asociados a comprobantes de pago por parte del administrado, refuerza la 
información asimétrica, toda vez que este último no revela su propia información 
de costos incurridos y, a su vez, redunda en una incorrecta señal de disuasión 
frente a los demás administrados, lo que refleja un escenario no razonable de 
búsqueda de costos más económicos a favor del administrado infractor, sin que 
este haya destinado efectivamente un presupuesto para tal fin; configurándose un 
posible incentivo perverso en el uso de cotizaciones de menor costo con el fin de 
reducir la sanción. 
 
B. Sobre la promoción del cumplimiento en el cálculo de multas 
 
La legitimidad de las multas impuestas por el OEFA se fortalece a partir de una 
aplicación justa y razonable de las herramientas regulatorias y normativas 
disponibles para la protección del bien público ambiental, fuente de la vida y de 
los negocios.  Un pronunciamiento legítimo en la cuantificación de una multa ya 

 
3  Los comprobantes de pago que se presenten, junto con los documentos vinculados a estos, deben acreditar que 

su emisor puede ejecutar las actividades que contemplan y resultan específicos para el caso concreto. 
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sea esta por una imputación muy grave o leve, incrementa la seguridad de los 
administrados, en lo referido al amparo de sus garantías conforme a derecho. 
 
Este despacho, en aras de la mejora continua, es consciente de la necesidad de 
seguir fortaleciendo la legitimidad en la imposición de las multas y su adecuada 
dosimetría; principalmente, en aquellos escenarios donde los administrados hayan 
cesado, adecuado o corregido sus actos u omisiones imputadas como constitutivo 
de alguna infracción administrativa, a partir de las inversiones efectivas realizadas 
con retraso o postergación. 
 
Lo antes mencionado, si bien podrían tener una naturaleza insubsanable, por la 
tardanza de su implementación; debe ser analizado en forma conjunta con el set 
de herramientas con que cuenta el fiscalizador ambiental para promover el 
cumplimiento (medidas administrativas, multas coercitivas, ejecución subsidiaria, 
entre otros), toda vez que existen diversas opciones diferentes a la multa (sanción) 
para garantizar el cumplimiento. De esta manera, se evitaría dilatar la ejecución 
de inversiones orientadas a regularizar un comportamiento empresarial no 
deseado. 
 
En un escenario donde un administrado venció la renuencia al cumplimiento, 
logrando evitar que el riesgo generado al ambiente continúe, producto de la 
inejecución de una acción asumida como compromiso u ordenada por la 
autoridad; se ve pertinente incentivar que los administrados ejecuten las 
inversiones que correspondan, pese a que estas sean tardías, siempre que exista 
la conformidad técnica de la autoridad. 
 
Así, con la finalidad de dotar de una real legitimidad al tratamiento de aquellos 
administrados que nunca ejecutaron las acciones necesarias, de aquellos que las 
ejecutaron tardíamente y/o de forma parcial; se ha contemplado la necesidad de 
incidir razonablemente sobre el componente “T” (tiempo) hasta la fecha de cese, 
adecuación o corrección y no hasta el momento del cálculo de la multa; así como 
reconocer las inversiones tardías realizadas por los administrados en aquellos 
casos donde se acredite el cese, adecuación o corrección en infracciones distintas 
a las asociadas a mandatos de carácter particular, medidas preventivas, medidas 
de prevención, control y mitigación, las cuales por su naturaleza debieron ser 
adoptadas de forma oportuna4. 
 
Además, al haberse extinguido de forma efectiva y concreta el beneficio ilícito, 
comprobado por el área técnica de la autoridad, a través de la materialización de 
las inversiones efectuadas tardíamente y/o de forma parcial; es razonable 
considerar el dinero asociado a la capitalización del costo evitado desde la 
comisión del acto u omisión imputada hasta la fecha de cese, adecuación o 
corrección, toda vez que la ventaja económica real obtenida por el administrado 
mediante el beneficio ilícito ya no existe. Así como, la activación de los factores 
atenuantes para la graduación, según corresponda. 
 
De otro lado, siguiendo el mismo criterio de razonabilidad, cuando se presenten 
circunstancias donde la autoridad haya verificado el incumplimiento parcial de lo 
imputado, se procederá a un tratamiento por extremos: uno vinculado al 

 
4  Mayor detalle, ver Resoluciones n. os 441-2023-OEFA/TFA-SE (numeral n.° 90 al 95) y 503-2023-OEFA/TFA-SE 

(numeral n.° 337), las cuales son de acceso abierto. 
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cumplimiento parcial y el otro al incumplimiento. Este enfoque requerirá un mayor 
esfuerzo operativo para el cálculo de las multas, debido a la desagregación 
correspondiente; sin embargo, dicho esfuerzo será proporcional a la ganancia en 
legitimidad institucional. 
 
Finalmente, lo expuesto en los párrafos precedentes, será analizado junto con los 
medios probatorios para acreditar los costos evitados por los administrados, en 
estricto cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de Consejo Directivo n.° 
001-2024-OEFA/CD; que declara como precedente administrativo de observancia 
obligatoria a la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, del 21 de noviembre de 
2023. 

 
C. Sobre los insumos para el cálculo de multas 
 
Para la elaboración del presente informe, se considera el MAPRO PM5, en lo 
referido a las solicitudes de multa, aprobado mediante Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo n.° 00061-2022-OEFA/PCD del 04 de noviembre de 2022. 
 
Asimismo, las estimaciones económicas asociadas al expediente bajo análisis se 
encuentran motivadas a partir de los insumos provistos por parte los equipos 
técnicos, en lo referido a las actividades asociadas al costo evitado y a los factores 
de graduación f1, f3, f5, f6; y legales, en lo referido a los factores de graduación 
f4 y f7; quienes, a partir de los medios probatorios que obran en el presente 
expediente y al expertise profesional correspondiente, considerando las 
asimetrías de información, efectúan una aproximación de los aspectos mínimos 
indispensables requeridos para el cálculo de la sanción de las conductas 
infractoras bajo análisis. 
 
Bajo las consideraciones antes mencionadas, procederemos a la estimación de la 
multa para las infracciones bajo análisis. 
 

IV.2  Conducta infractora n.° 1: El administrado incumplió el Programa de Monitoreo 
Ambiental de su PAMA, en el período correspondiente al periodo del 6 de 
noviembre de 2021 al 5 de mayo de 2022, toda vez que no realizó el monitoreo de 
calidad de agua para consumo humano, respecto de los parámetros coliformes 
totales y coliformes termotolerantes, en los puntos con coordenadas 734745E 
9076030N y 734789E 9076024N. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en la conducta infractora n.° 1. 

 
Al respecto, de la revisión del Informe de Ensayo n.° 157704-2021 con fecha de 
muestreo 28 de diciembre de 2021, se advierte que el administrado no cumplió 
con realizar el monitoreo del componente calidad de agua para consumo humano 
en todos los parámetros comprometidos en el Programa de Monitoreo del Fundo 
Agromorín, dado que solo realizó el monitoreo de los parámetros pH, turbidez, 
cloro libre/cloro residual, escherichia coli, faltando realizar el monitoreo de 
los parámetros coliformes totales y coliformes termotolerantes en las dos 
(2) estaciones de monitoreo. Por lo tanto, la SSAG considera razonable excluir, 
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del cálculo del costo evitado, el concepto de servicios de profesionales para 
muestreo, toda vez que se puede advertir un desembolso de dinero efectuado por 
el administrado para la realización del monitoreo de los parámetros antes 
mencionados. No obstante, corresponde considerar, como mínimo indispensable, 
el costo de análisis de muestras en un laboratorio acreditado por el Instituto 
Nacional de Calidad (en adelante, INACAL), respecto de los parámetros 
coliformes totales y coliformes termotolerantes, debido a que dicho concepto no 
había sido ejecutado en su momento para prevenir, de manera específica, la 
presente conducta infractora. 

 
Por lo tanto, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a 
cabo las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. 
En tal sentido, para el cálculo del costo evitado total (en adelante, CE)5, se 
considera, como mínimo indispensable, el desarrollo de la siguiente actividad: 
 
➢ CE: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado por el INACAL, con 

el objetivo de determinar la calidad y composición de los componentes 
ambientales involucrados; conforme al siguiente detalle: 
 
Cuadro n.° 2: Consideraciones para el cálculo del Beneficio Ilícito 

Matriz Parámetros n.° Puntos 
Periodo 

incumplido 

Fecha de 

incumplimiento * 

Calidad de 

agua para 

consumo 

humano 

Coliformes totales 

y coliformes 

termotolerantes 

02 puntos 

Del 6 de 

noviembre de 

2021 al 5 de 

mayo de 2022 

28/12/2021 

Fuente: Resolución Subdirectoral. 
(*) Al respecto, el periodo de incumplimiento es contabilizado a partir del día que se realiza el monitoreo sin incluir 
los parámetros coliformes totales y coliformes termotolerantes de acuerdo al Informe de Ensayo n.° 157704-
2021. 
Elaboración: SSAG – DFAI. 
 

Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el costo de 
oportunidad sectorial (en adelante, el COS)6 desde la fecha de inicio del presunto 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
expresado en la Unidad Impositiva Tributaria (en adelante, UIT) vigente. El detalle 
del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
5  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
 
6  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 3: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió el Programa de Monitoreo Ambiental 
de su PAMA, en el período correspondiente al periodo del 6 de 
noviembre de 2021 al 5 de mayo de 2022, toda vez que no realizó el 
monitoreo de calidad de agua para consumo humano, respecto de los 
parámetros coliformes totales y coliformes termotolerantes, en los 
puntos con coordenadas 734745E 9076030N y 734789E 9076024N. 
(a) 

S/ 202.582 

COS (anual) (b) 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T: Meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 47.667 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)T]  

S/ 306.578 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(d) S/ 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.057 UIT 
            Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 
factores de ajustes respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Referencia: Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector industria7, estimado a partir del valor 
promedio de los costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir 
de los Reportes Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014).  

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día que se realiza el monitoreo sin incluir los 
parámetros coliformes totales y coliformes termotolerantes de acuerdo al Informe de Ensayo n.° 157704-
2021 (28 de diciembre de 2021) y la fecha del cálculo de la multa (18 de diciembre de 2025). 

(d) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html) 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 0.057 UIT. 
 
ii) Probabilidad de Detección (p) 

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta8 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que 
el administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya 
fecha de vencimiento es conocida. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna una 
calificación de 1.0 (100%). 

 
iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 0.057 UIT. 
El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 
 

 
7  Sector considerado de forma referencial aplicable a las empresas de Agricultura. 
 
8          Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Cuadro n.° 4: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.057 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.057 UIT 
Elaboración: SSAG – DFAI. 

 

v) Reducción de la multa en 50% por Reconocimiento de Responsabilidad, 
en aplicación del RPAS9 
 

De acuerdo con el Memorando n.° 0148-2025-OEFA/DFAI-SFAP de fecha 24 de 
octubre de 2025, la SFAP informó a esta subdirección que el administrado 
reconoció la responsabilidad administrativa de la presente conducta infractora en 
el periodo comprendido desde el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador hasta la presentación de los descargos a la imputación de cargos. 
 
En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del RPAS, corresponde la aplicación 
del descuento del 50% de la multa calculada de la presente infracción. Por lo tanto, 
la multa pasa de 0.057 UIT a 0.029 UIT por dicho reconocimiento. 
 
vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipificación de 
infracciones y escala de sanciones relacionadas con los instrumentos de gestión 
ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 
006-2018-OEFA/CD; se estableció que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 15 000 UIT. 

 
Con relación al principio de razonabilidad, en línea con la Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD10, se verifica que, al encontrarse la multa 
calculada en el rango normativo vigente, corresponde sancionar con dicho monto, 
ascendente a 0.029 UIT. 

 
IV.3  Conducta infractora n.° 2: El administrado incumplió el Programa de Monitoreo 

Ambiental de su PAMA, en el período correspondiente al periodo del 6 de mayo 
de 2022 al 5 de noviembre de 2022, toda vez que no realizó el monitoreo de 
calidad de agua para consumo humano en el punto con coordenadas 734705E 
9076002N. 

 

 
9  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 

Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD:  
Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad (…) 
13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 
del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos. 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 
Final. 
 

10         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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i) Beneficio Ilícito (B)  
 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en la conducta infractora n.° 2. 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del CE11, se consideran, como mínimo indispensable, dos 
actividades: (a) Servicios de profesionales para muestreo (CE1), y (b) Análisis de 
muestras en un laboratorio acreditado (CE2), toda vez que se debe ejecutar 
correctamente todo el procedimiento de monitoreo. El detalle es el siguiente: 
 

⮚ CE1: Muestreo, el cual contempla el desarrollo de las siguientes actividades:  
 
- Planificación12: Para ello se considera como mínimo indispensable a un 

(1) profesional encargado de realizar las actividades verificación, 
actualización, búsqueda de laboratorios acreditados, preparación, 
mantenimiento de sitios de monitoreo, puntos, estaciones de monitoreo, 
coordinación, planificación de rutas y las actividades de verificación de 
medidas de seguridad en el trabajo. Para dicha actividad se considera ocho 
(8) horas de trabajo (un (1) día13).  
 

- Muestreo: Consiste en la toma de muestra del componente calidad de 
agua para consumo humano; conforme al siguiente detalle: 

 
Cuadro n.° 5: Consideraciones para el cálculo del Beneficio Ilícito 

Matriz Parámetros 
n.° 

Puntos 
Periodo 

incumplido 
Fecha 
límite 

Fecha de 
incumplimi

ento * 

Calidad de 
agua para 
consumo 
humano 

pH, turbidez, cloro 
libre/cloro 
residual, 

coliformes totales, 
coliformes 

termotolerantes, 
escherichia coli 

1 punto 

Del 6 de 
mayo de 

2022 al 5 de 
noviembre 
de 2022 

05/11/2022 06/11/2022 

Fuente: Resolución Subdirectoral. 
(*) Al respecto, el periodo de incumplimiento es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la 
fecha límite en que se debió realizar el monitoreo. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 

Para la obtención de las muestras se considera, como mínimo indispensable, 
al siguiente personal: 

 
o Un (1) profesional, monitor ambiental quien es el responsable del 

monitoreo ambiental, seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y 

 
11   Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
 
12  De acuerdo con la Resolución del Consejo Directivo n.º 00024-2023-OEFA/CD publicada en El Peruano en fecha 

30 de diciembre de 2023; en las páginas 19 y 20 se indica el contenido motivacional del costo asociado a la 
planificación. 

 
13         Jornada laboral de ocho (8) horas. 
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responsable de la preservación de las muestras y elaboración de los 
documentos de envío de muestras al laboratorio. 

o Un (1) asistente del monitor ambiental a fin de apoyar en la ejecución del 
monitoreo siguiendo las indicaciones del monitor, apoyando en temas 
logísticos para la obtención de insumos. 

 
Dicha actividad corresponde a dieciséis (16) horas de trabajo (dos (2) días14), 
a fin de que: i) el primer día, se realice la inducción de seguridad, salud 
ocupacional y medio ambiente, y el reconocimiento del área de trabajo donde 
se realizará el monitoreo ambiental a fin de identificar los accesos y las 
condiciones de los puntos de muestreo, y en ii) el segundo día, se ejecute el 
monitoreo ambiental y la generación de cadenas de custodia para el envío de 
muestras al laboratorio; además, el monitoreo debe ser evidenciado mediante 
registros fotográficos/videos fechados y georreferenciados para la 
elaboración del Informe de Monitoreo respectivo. Asimismo, se considera el 
kit de seguridad ocupacional para el personal15: guantes, lentes de seguridad, 
casco de seguridad, overol, zapato de seguridad punta de acero, mascarilla, 
seguro complementario de trabajo de riesgo, curso de seguridad y salud en 
el trabajo, examen médico ocupacional y el alquiler de una camioneta por 
dieciséis (16) horas de trabajo (dos (2) días16) para el desarrollo de dicha 
actividad. 
 

⮚ CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado. Para ello se 
considera lo siguiente: 
 
- Envío de muestras al laboratorio: Contempla el costo de envío de las 

muestras mediante una empresa especializada.  
 

- Análisis de las muestras: En un laboratorio acreditado por el INACAL, 
con el objetivo de determinar la calidad y composición de los componentes 
ambientales involucrados. 

 
Una vez estimado los costos evitados CE1 y CE2, éstos se suman y se obtiene el 
CE; este monto es capitalizado aplicando el COS17 desde la fecha de inicio del 
presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el 
resultado es expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta 
en el siguiente cuadro. 
 
 
 
 

 
14         Jornada laboral de ocho (8) horas. 
 
15  Al respecto, corresponde considerar que el personal cuente con los seguros y certificaciones mencionados 

(SCTR, CSST y EMO) dado que garantiza que el trabajador esté protegido, capacitado y apto para prevenir 
accidentes y enfermedades en actividades de riesgo. Asimismo, cabe precisar que se requieren los EPP para la 
ejecución de dichas actividades, en línea con la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (Ley n.° 29783). 

 
16         Jornada laboral de ocho (8) horas. 
 
17  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 6: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió el Programa de Monitoreo Ambiental 
de su PAMA, en el período correspondiente al periodo del 6 de mayo 
de 2022 al 5 de noviembre de 2022, toda vez que no realizó el 
monitoreo de calidad de agua para consumo humano en el punto con 
coordenadas 734705E 9076002N. (a) 

S/ 3,946.029 

COS (anual) (b) 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T: Meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 37.400 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)T]  

S/ 5,461.890 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(d) S/ 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 1.021 UIT 
            Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 
factores de ajustes respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Referencia: Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector industria18, estimado a partir del valor 
promedio de los costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir 
de los Reportes Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014).  

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario al plazo máximo para la 
realización del monitoreo (6 de noviembre de 2022) y la fecha del cálculo de la multa (18 de diciembre de 
2025). 

(d) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html) 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 1.021 UIT. 
 
ii) Probabilidad de Detección (p) 

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta19 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que 
el administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya 
fecha de vencimiento es conocida. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna una 
calificación de 1.0 (100%). 
 
iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 1.021 UIT. 
El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 
 

 

 
18  Sector considerado de forma referencial aplicable a las empresas de Agricultura. 
 
19          Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Cuadro n.° 7: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  1.021 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 1.021 UIT 
Elaboración: SSAG – DFAI. 

 

v) Reducción de la multa en 50% por Reconocimiento de Responsabilidad, 
en aplicación del RPAS20 

 
De acuerdo con el Memorando n.° 0148-2025-OEFA/DFAI-SFAP de fecha 24 de 
octubre de 2025, la SFAP informó a esta subdirección que el administrado 
reconoció la responsabilidad administrativa de la presente conducta infractora en 
el periodo comprendido desde el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador hasta la presentación de los descargos a la imputación de cargos. 
 
En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del RPAS, corresponde la aplicación 
del descuento del 50% de la multa calculada de la presente infracción. Por lo tanto, 
la multa pasa de 1.021 UIT a 0.511 UIT por dicho reconocimiento. 
 
vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipificación de 
infracciones y escala de sanciones relacionadas con los instrumentos de gestión 
ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 
006-2018-OEFA/CD; se estableció que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, en línea con la Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD21, se verifica que, al encontrarse la multa 
calculada en el rango normativo vigente, corresponde sancionar con dicho monto, 
ascendente a 0.511 UIT. 
 

IV.4  Conducta infractora n.° 3: El administrado excedió los valores establecidos en 
la norma de comparación “D.S. n.° 002-2008-MINAM Reglamento de Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Agua” establecida en el Programa de 
Monitoreo Ambiental del PAMA, durante el muestreo del 28 de diciembre de 2021 
correspondiente a la ejecución del monitoreo del periodo del 6 de noviembre de 
2021 al 5 de mayo de 2022, respecto del parámetro coliformes totales del 

 
20  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 

Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD:  
Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad (…) 
13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 
del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos. 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 
Final. 
 

21         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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componente calidad de agua superficial, incumpliendo con lo establecido en el 
instrumento de gestión ambiental aprobado. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en la conducta infractora n.° 3. 
 
En el escenario de cumplimiento, el administrado lleva a cabo las inversiones 
necesarias para cumplir con los valores establecidos en la norma de comparación 
“D.S. n.° 002-2008-MINAM Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua”. Para el presente caso, el administrado debió cumplir como 
mínimo con las siguientes acciones: 
 
1. Definir la mejor estrategia para garantizar el cumplimiento de los valores 

establecidos en la norma de comparación “D.S. n.° 002-2008-MINAM 
Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua”, 
respecto del parámetro coliformes totales del componente calidad de agua 
superficial, de manera continua y permanente, lo cual incluye al menos un 
monitoreo de verificación ex – ante la detección del exceso por parte del 
OEFA, que permita conocer la funcionalidad del sistema de tratamiento. 
 

2. Contar con un protocolo de aplicación de medidas, que permitan el 
cumplimiento de los valores establecidos en la norma de comparación “D.S. 
n.° 002-2008-MINAM Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua”, respecto del parámetro coliformes totales del 
componente calidad de agua superficial, y ejecutarlo en base a los 
resultados del monitoreo de verificación antes mencionado, todo ello previo 
a la detección del exceso por parte del OEFA. 

 
3. Ejecutar los mantenimientos necesarios a los componentes de la planta de 

tratamiento para evitar excesos de los valores establecidos en la norma de 
comparación “D.S. n.° 002-2008-MINAM Reglamento de Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Agua”, respecto del parámetro 
coliformes totales del componente calidad de agua superficial. 

 
4. Capacitar a los operadores para la adecuada operación y mantenimiento de 

los sistemas de tratamiento de agua. 
 

5. Aplicar la dosificación de los productos químicos necesarios para el 
tratamiento de agua. 

 
Al respecto, para la aplicación de las acciones antedichas y previo al cálculo, el 
área técnica de supervisión debió identificar y desarrollar claramente en su informe 
de supervisión, las causas que originaron el incumplimiento de los valores 
establecidos en la norma de comparación “D.S. n.° 002-2008-MINAM Reglamento 
de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua” por parte del 
administrado, pudiendo ser éstas las siguientes: i) no se ejecutaron los 
mantenimientos necesarios; ii) la operación de la planta de tratamiento del agua 
superficial no fue la adecuada, debido a la falta de capacitación de los operadores; 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 16 de 71 

 

o, iii) no se realizó la dosificación de los productos químicos necesarios para el 
tratamiento del agua superficial. 
 
Por ello, con la información obrante en el expediente y en línea con lo resuelto por 
el Tribunal de Fiscalización Ambiental (en adelante, el TFA) del OEFA22, resulta 
razonable considerar las acciones n. os 3 y 4 descritas anteriormente para la 
determinación del CE23, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

⮚ CE1: Mantenimiento del sistema de tratamiento de filtrado. Cabe indicar 
que el agua utilizada para riego es tratada en una infraestructura destinada a 
mejorar su calidad, conocida como centro de filtrado. En este sistema se 
retienen los sólidos en suspensión o disueltos presentes en el agua de riego. 
Posteriormente, se incorporan los nutrientes (fertilizantes foliares) al agua 
tratada, la cual es posteriormente bombeada hacia los campos de cultivo. Es 
preciso mencionar que, una vez que los filtros alcanzan su nivel máximo de 
saturación de sólidos, se realiza un proceso de retrolavado automático para 
restablecer su eficiencia operativa. 
 
Por lo expuesto, para efectos de estimar el costo evitado, se considerará la 
siguiente estructura de costos: 
 
a) Costo de remuneración de personal: Se considera, como mínimo 

indispensable, al siguiente personal: 
 

Cuadro n.° 8: Personal para realizar la actividad 
Personal Perfil Justificación 

01  
Ingeniero 

(profesional) 
Responsable de supervisar las actividades y 
realizar inspecciones visuales. 

02 
Técnicos en 

tratamiento de 
agua 

Encargados de realizar el retrolavado de los 
sistemas de filtración, efectuar la inspección 
de presión, limpieza de válvulas y conexiones, 
revisión del medio filtrante y mantenimiento 
eléctrico general de los equipos. 

Elaboración: SFAP. 
 

b) Tiempo de trabajo: En cuanto al período de trabajo, de acuerdo con el 
equipo técnico, se estima como mínimo indispensable un plazo de ocho 
(8) horas (un (1) día24), según el siguiente detalle: 

 

Cuadro n.° 9: Días de trabajo 
Horas Justificación 

Ocho (8) horas 
de trabajo 

Al respecto, se estima, como mínimo, un periodo de trabajo 
equivalente a ocho (8) horas para la realización de las 
actividades mencionadas previamente. 

Elaboración: SFAP. 
 
 

 
22         Resolución n.° 101-2021-OEFA/TFA-SE, del 31 de marzo de 2021, ítem 114-115-116, pág. 41 
 
23  Para mayor detalle ver Anexo n.° 1. 
 
24         Se consideran ocho (8) horas de jornada laboral por día. 
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c) Costo de implementos y seguridad de trabajo: Comprende el equipo de 
protección del personal (EPP), el Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo (SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y el 
Examen Médico Ocupacional (EMO) por cada trabajador25. 
 

d) Costo de materiales, herramientas y/o equipos de trabajo: Comprende los 
materiales, herramientas, equipos y/o maquinarias necesarias para el 
soporte de las actividades a efectuar 26. Según el siguiente detalle: 

 
Cuadro n.° 10: Materiales y/o herramientas de trabajo 

Cantidad Material Justificación 

1 und 

Alquiler de 
motobomba de 

agua por ocho (8) 
horas (*) 

Se requiere para ejecutar el proceso de 
retrolavado, ya que es necesario bombear el 
agua en sentido inverso a través del filtro 
para remover las impurezas acumuladas. 

1 set Juego de llaves  
Necesario para ajustar y desajustar los 
pernos del sistema de filtrado, permitiendo 
el retiro, revisión o reemplazo de los filtros. 

Referencias: 
(*) Se estima razonable considerar el precio de alquiler, debido a que existe información de mercado 
para cubrir las actividades puntuales como las asociadas al presente caso. Asimismo, dado que el 
tiempo de uso de los equipos es limitado y determinado por la duración de la actividad, el alquiler 
resulta ser la opción más efectiva en comparación con la compra; sobre todo para los fines de un 
PAS. Además, el precio asociado de alquiler de motobomba por hora de trabajo incluye los costos 
de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos. 
Elaboración: SFAP-DFAI. 
 

⮚ CE2: Capacitar al supervisor y operario para la adecuada operación y 
mantenimiento de los sistemas de tratamiento de agua. Asimismo, 
corresponde realizar la capacitación en base a la Norma OS.090 Plantas de 
Tratamiento de Aguas Residuales y el Reglamento de Gestión Ambiental del 
Sector Agrario, siendo que estas normas orientan a comprender las 
obligaciones derivadas de los instrumentos de gestión ambiental aprobados 
por la autoridad competente, así como todo compromiso asumido en el 
instrumento, en los plazos y términos establecidos y sirven de referencia en 
cuanto a los criterios técnicos para la operación y puesta en marcha de los 
sistemas de tratamiento. 
 
Por lo expuesto, para efectos de estimar el costo evitado, se considerará la 
siguiente estructura de costos: 
 

a) Costo de remuneración de personal: Se considera, como mínimo 
indispensable, al siguiente personal: 

 
 
 
 
 
 

 
25  Al respecto, corresponde considerar que el personal cuente con los seguros y certificaciones mencionados 

(SCTR, CSST y EMO) dado que garantiza que el trabajador esté protegido, capacitado y apto para prevenir 
accidentes y enfermedades en actividades de riesgo. Asimismo, cabe precisar que se requieren los EPP para la 
ejecución de dichas actividades, en línea con la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (Ley n.° 29783).  

 
26         Cantidades consideradas de forma referencial en base al análisis técnico. 
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Cuadro n.° 11: Personal para realizar la actividad 
Personal Perfil Justificación 

01  
Ingeniero 

(profesional) 

Formación Académica  
 

• Título profesional en carreras afines al medio 
ambiente o sanitaria tales como: o Ingeniería 
Ambiental o Ingeniería Sanitaria. 

 
Conocimiento Técnico  
 

• Norma OS.090 Plantas de Tratamiento de 
Aguas Residuales 

• Sistemas de fiscalización ambiental (OEFA y 
otras entidades, etc.).  

• Principios y obligaciones ambientales del 
titular de actividad agraria establecidos en las 
normas sectoriales (RGASA) y normas 
transversales (LMP, VMA y ECA); así como 
otras normas del sector Vivienda. 

 
Experiencia Profesional  
 

• Mínimo 3 a 5 años de experiencia en 
Operación de Sistemas de tratamiento de 
agua o como consultor ambiental con 
experiencia en el tema.  

• Experiencia previa como capacitador, 
docente o facilitador en temas normativos o 
ambientales. 

Elaboración: SFAP. 
 

b) Tiempo de trabajo: En cuanto al período de trabajo, de acuerdo con el 
equipo técnico, se estima como mínimo indispensable un plazo de una 
(1) hora, según el siguiente detalle: 

 

Cuadro n.° 12: Días de trabajo 
Horas Justificación 

Una (1) 
hora de 
trabajo 

Al respecto, se estima, como mínimo, un periodo de trabajo 
equivalente a una (1) hora para la realización de la capacitación 
la cual abordará la temática vinculada con las obligaciones del 
titular recogidas en el numeral 4.1 y 4.2 del Artículo 4 del 
Reglamento de Gestión Ambiental del Sector Agrario y de 
Riego, aprobado por Decreto Supremo n.° 006-2024-MIDAGRI. 
La citada norma establece que se debe cumplir la legislación 
ambiental aplicable a sus actividades, las obligaciones 
derivadas de los instrumentos de gestión ambiental aprobados 
por la autoridad competente, así como todo compromiso 
asumido en el instrumento, en los plazos y términos 
establecidos. Así también, la temática vinculada a lo 
recomendado en la Norma OS.090 Plantas de Tratamiento de 
Aguas Residuales, siendo que dicha norma establece 
lineamientos en la operación y mantenimiento para plantas de 
Tratamiento de agua residuales; siendo que dicha norma 
también puede tomarse como referencia para el sistema que 
cuenta el administrado como el sistema de filtrado. 

Elaboración: SFAP. 
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c) Costo de materiales, herramientas y/o equipos de trabajo: Comprende los 
materiales, herramientas, equipos y/o maquinarias necesarias para el 
soporte de las actividades a efectuar 27. Según el siguiente detalle: 

 
Cuadro n.° 13: Materiales y/o herramientas de trabajo 

Cantidad Material Justificación 

1 und 
Alquiler de 
laptop28 (*) 

Se requiere el alquiler de los siguientes equipos 
con el objetivo de facilitar la proyección, 
visualización y ejecución de los contenidos 
durante la capacitación, así como brindar apoyo 
técnico al capacitador: 
 

• Proyector Epson de 3200 lúmenes: 
permite una proyección clara y nítida, 
incluso en ambientes con iluminación 
moderada. 

• Pantalla Ecran de 86” (1.72 x 1.30 m): 
superficie de proyección adecuada para 
asegurar la visibilidad del contenido a todos 
los participantes. 

• Presentador con puntero láser: facilita la 
exposición del capacitador, permitiendo el 
control remoto de las diapositivas y 
señalización precisa. 

• Cables de instalación: incluye todos los 
accesorios necesarios para la correcta 
conexión y funcionamiento del equipo 
audiovisual. 

• Laptop: herramienta principal para la 
ejecución de presentaciones, videos y 
cualquier otro material digital requerido 
durante la capacitación. 

1 paquete 

Alquiler de 
Proyector, 

Ecran, puntero 
y cables de 

instalación29 (*) 

Referencias: 
(*) Se estima razonable considerar el precio de alquiler, debido a que existe información de mercado 
para cubrir las actividades puntuales como las asociadas al presente caso. Asimismo, dado que el 
tiempo de uso de los equipos es limitado y determinado por la duración de la actividad, el alquiler 
resulta ser la opción más efectiva en comparación con la compra; sobre todo para los fines de un 
PAS. Además, el precio asociado de alquiler de motobomba por hora de trabajo incluye los costos 
de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos. 
Elaboración: SFAP-DFAI. 

 
Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, éstos se suman y se obtiene 
el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS30 desde la fecha de inicio del 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el 
siguiente cuadro: 

 

 
27         Cantidades consideradas de forma referencial en base al análisis técnico. 
 
28         Las horas de alquiler es proporcional al tiempo de contratación del profesional, dado que éste hará uso del equipo 

para la realización de sus actividades. 
 
29         Las horas de alquiler es proporcional al tiempo de contratación del profesional, dado que éste hará uso del equipo 

para la realización de sus actividades. 
 
30  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 14: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado excedió los valores establecidos en la norma de 
comparación “D.S. n.° 002-2008-MINAM Reglamento de Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Agua” establecida en el 
Programa de Monitoreo Ambiental del PAMA, durante el muestreo del 
28 de diciembre de 2021 correspondiente a la ejecución del monitoreo 
del periodo del 6 de noviembre de 2021 al 5 de mayo de 2022, 
respecto del parámetro coliformes totales del componente calidad de 
agua superficial, incumpliendo con lo establecido en el instrumento de 
gestión ambiental aprobado. (a) 

S/ 2,253.221 

COS (anual) (b) 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T: Meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 47.667 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)T]  

S/ 3,409.916 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(d) S/ 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.637 UIT 
            Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 
factores de ajustes respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Referencia: Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector industria31, estimado a partir del valor 
promedio de los costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir 
de los Reportes Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014).  

(c) El periodo de capitalización se determinó considerando la fecha de monitoreo donde se detectó el exceso 
(28 de diciembre de 2021)32 y la fecha del cálculo de la multa (18 de diciembre de 2025). 

(d) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html) 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 0.637 UIT. 
 
ii) Probabilidad de Detección (p) 
 
Al respecto, de acuerdo a lo consignado en el numeral n.° 39 del Informe de 
Supervisión, se precisa que, tras la revisión del SIGED del OEFA, el administrado 
presentó mediante Carta n.° 011-003-GAC-DTSAC33 el monitoreo con fecha de 
muestreo del 28 de diciembre de 2021, correspondiente al componente “Calidad 
de agua superficial”, registrándose un exceso del valor de referencia en el 
parámetro “Coliformes Totales” en las dos (2) estaciones establecidas en su 
Programa de Monitoreo. Por lo tanto, para la presente infracción, se considera una 
probabilidad de detección muy alta34 (1.00). 

 

 
31  Sector considerado de forma referencial aplicable a las empresas de Agricultura. 
 
32        De acuerdo a lo consignado en el numeral n.° 39 del Informe de Supervisión, se precisa que, tras la revisión del 

SIGED del OEFA, el administrado presentó mediante Carta n.° 011-003-GAC-DTSAC el monitoreo con fecha de 
muestreo del 28 de diciembre de 2021, correspondiente al componente “Calidad de agua superficial”, 
registrándose un exceso del valor de referencia en el parámetro “Coliformes Totales” en las dos (2) estaciones 
establecidas en su Programa de Monitoreo. 

 
33  Escrito con Registro n.° 2022-E01-032301 del 8 de abril de 2022. 
 
34  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD.  
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iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 
 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 
establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 
disponible en el presente expediente y el análisis del equipo técnico en 
coordinación con esta subdirección, se ha estimado pertinente aplicar tres (3) de 
los siete (7) factores para la graduación de sanciones: (a) f1: gravedad del daño 
al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico causado y (c) f3: aspectos ambientales 
o fuentes de contaminación. El detalle y la motivación es el siguiente: 
 
Factor F1 
 
1.1 Componentes ambientales involucrados 

 
Agua35: Siendo que se verifica que para el parámetro coliformes totales, los 
resultados exceden a los valores establecidos en la norma de referencia en un 
880% y 360% respectivamente y del parámetro coliformes es un indicador de 
contaminación fecal y de la posible presencia de otros patógenos como virus, 
bacterias, protozoos y fases enquistadas de metazoarios y están asociados a 
enfermedades digestivas.  
 
Asimismo, la presencia de escherichia coli en el agua, es una fuerte indicación de 
una reciente contaminación de aguas residuales, la cual representa un grave 
riesgo para la salud de las personas expuestas dada la existencia de agentes 
patógenos que pueden causar enfermedades gastrointestinales, infección de los 
ojos, irritaciones de la piel, oído, nariz, infecciones de garganta y enfermedades 
en las vías respiratorias.  
 
Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 10% respecto al ítem 1.1 del 
factor f1.  

 
1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 
 
Se considera un impacto mínimo toda vez que no se advierte información en el 
expediente que permita determinar este valor. Por lo tanto, corresponde aplicar 
una calificación de 6% respecto al ítem 1.2 del factor f1. 
 
1.3 Según la extensión geográfica 
 
Se estima que el riesgo ambiental sería en el área de influencia directa36; toda vez 
que de la información del expediente no se advierte impactos al área de influencia 
indirecta. Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 10% respecto al 
ítem 1.3 del factor f1. 
 
En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 26%. 

 
 
 

 
35   Numeral n.° 43 al 45 del Informe de Supervisión. 
 
36   Numeral n.° 41 al 43 del Informe de Supervisión. 
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Factor F2 
 
En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 
el distrito, provincia de Virú y departamento de La Libertad; según la información 
del Instituto Nacional de Estadística e Informática (en adelante, INEI) – Mapa de 
Pobreza Monetaria Provincial y Distrital37, corresponde el siguiente nivel de 
pobreza:  

 
Cuadro n.° 15: Nivel de Pobreza 

Departamento Provincia Distrito Nivel de Pobreza (%) 

La Libertad Virú Virú 30.589 

Total 30.589 
Fuente: INEI: “Mapa de pobreza provincial y distrital 2018”. 
Elaboración: SSAG – DFAI. 
 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 
zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 39,1%; considerando 
un nivel de pobreza de 30.589 % para el distrito que abarca la Unidad Fiscalizable; 
así, corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 
 
Factor F3 
 
La conducta infractora involucra un aspecto ambiental o fuente de contaminación, 
asociada a la generación de efluentes38. Por lo tanto, corresponde aplicar una 
calificación de 6% respecto al factor f3. 
 
Otros factores 
 
De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 
disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta infractora), 
f6 (adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la 
conducta infractora) y f7 (intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 
 
Total de factores (F) 
 
En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.40 (140%)39. 
El detalle es el siguiente:   
 
 
 
 
 
 
 

 
37   Documento publicado por el INEI: “Mapa de pobreza provincial y distrital 2018”. Referencia: 

a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al TFA del OEFA, el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.°086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la DFAI del OEFA, el 17 de febrero de 2020 mediante HT n.° 2020-
E01-018852. 
https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing 
 

38   Numeral n.° 41 al 43 del Informe de Supervisión. 
 
39  Para mayor detalle ver el Anexo n.° 2. 
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Cuadro n.° 16: Factores para la Graduación de Sanciones 
Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 26% 
f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 6% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora 

0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 40% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 140% 
         Elaboración: SSAG – DFAI. 

 

iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 0.892 UIT. 
El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro n.° 17: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.637 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 140% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.892 UIT 
Elaboración: SSAG – DFAI. 

 

v) Reducción de la multa en 50% por Reconocimiento de Responsabilidad, 
en aplicación del RPAS40 

 
De acuerdo con el Memorando n.° 0148-2025-OEFA/DFAI-SFAP de fecha 24 de 
octubre de 2025, la SFAP informó a esta subdirección que el administrado 
reconoció la responsabilidad administrativa de la presente conducta infractora en 
el periodo comprendido desde el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador hasta la presentación de los descargos a la imputación de cargos. 
 
En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del RPAS, corresponde la aplicación 
del descuento del 50% de la multa calculada de la presente infracción. Por lo tanto, 
la multa pasa de 0.892 UIT a 0.446 UIT por dicho reconocimiento. 

 

vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 

En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipificación de 
infracciones y escala de sanciones relacionadas con los instrumentos de gestión 
ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 

 
40  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 

Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD:  
Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad (…) 
13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 
del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos. 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 
Final. 
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competencia del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 
006-2018-OEFA/CD; se estableció que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 15 000 UIT. 

 
Con relación al principio de razonabilidad, en línea con la Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD41, se verifica que, al encontrarse la multa 
calculada en el rango normativo vigente, corresponde sancionar con dicho monto, 
ascendente a 0.446 UIT. 
 

IV.5  Conducta infractora n.° 4: El administrado implementó componentes adicionales 
a los aprobados en su PAMA (dos (2) quemadores de azufre SW500, planta de 
tratamiento de efluentes y reservorio); asimismo, realiza una mayor demanda 
hídrica para sus cultivos, incumpliendo lo establecido en este, pues no se 
encuentran contemplados en el mismo. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  
 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en la conducta infractora n.° 4. 
 
En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del CE42, se considera, como mínimo indispensable, el 
desarrollo de la siguiente actividad: 
 

⮚ CE: Elaboración y presentación de la Modificación del Programa de 
Adecuación de Manejo Ambiental (en adelante, PAMA) ante el MIDAGRI, 
donde incluyan los componentes adicionales que no se encuentran 
contemplados en el instrumento de gestión ambiental aprobado. 
 
Por tanto, para la determinación del costo, del análisis conjunto entre el equipo 
técnico y esta subdirección, se considera la “Modificación del PAMA”43 
elaborada por la empresa Kawsay Chu S.A.C., de acuerdo a la Propuesta 
Técnica Económica n.° 1320 del 7 de octubre de 2024; la cual tiene monto 
que asciende a S/ 92,323.00 (no incl. IGV), la misma que será ajustado por 
el factor de ajuste (inflación) y tipo de cambio a fecha de incumplimiento. Para 
mayor detalle, ver los Anexos n. os 1 y 4. 
 
Al respecto, resulta apropiado considerar dicha propuesta técnica económica, 
toda vez que corresponde al sector agrario y que, de manera general, 
contempla la modificación del PAMA. 
 
Asimismo, con el objetivo de dotar de mayor razonabilidad al cálculo del costo 
evitado, esta subdirección continúo realizando esfuerzos para obtener una 
cotización específica (ad hoc). No obstante, a la fecha no se ha podido 

 
41         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
42  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
 
43  Cabe señalar que la Modificación del PAMA costeada (ver anexo n.° 4), se encuentra validada por el área técnica. 
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obtener dicha información, y tampoco el administrado remitió comprobantes 
de pago que sustenten el costo real asociado al servicio de “Modificación del 
PAMA”. En ese sentido, se considera razonable mantener lo propuesto en el 
IFI. 
 
Además, cabe precisar que, de acuerdo al Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (en adelante, TUPA)44 del MIDAGRI el costo de tramitación 
para la evaluación del PAMA es de S/ 2,803.600.45  
 
Finalmente, corresponde indicar que respecto de las conductas infractoras n. 
os 4 y 5, el costo evitado identificado corresponde a la modificación del PAMA, 
por lo que resulta necesario efectuar el prorrateo proporcional de dicho costo 
entre ambas infracciones, a fin de dotar de mayor razonabilidad al cálculo 
efectuado y evitar la duplicidad de costos. 

 
Por otro lado, de acuerdo con el equipo técnico y la búsqueda efectuada en el 
portal web del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, se advierte que, mediante 
la Resolución de Dirección General n.° 1228-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA, 
de fecha 15 de setiembre de 2023, la Dirección de Gestión Ambiental Agraria de 
la Dirección General de Asuntos Ambientales de la Agrarios del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego aprobó a favor del administrado la Modificación del 
PAMA del “Fundo Agromorín”, la cual incluye los componentes adicionales que 
son materia de análisis en la presente conducta infractora. 

 
En ese sentido, para efectos de la determinación de la multa, el periodo de 
incumplimiento se considerará desde la fecha de detección del presunto 
incumplimiento (30 de setiembre de 2022) hasta la fecha de aprobación de la 
Modificación del PAMA del “Fundo Agromorín” (15 de setiembre de 2023), y luego 
se descontará la inversión realizada en dicha fecha, cuyo resultado será ajustado 
por inflación hasta la fecha de cálculo de multa. 
 
Entonces, una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS46 
desde la fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha de aprobación 
de la Modificación del PAMA del “Fundo Agromorín”, obteniendo el costo evitado 
capitalizado a dicha fecha (en adelante, CE1). Posteriormente, al CE1 se le resta 
el CE, y se obtiene el costo evitado ajustado a la fecha de aprobación de la 
Modificación del PAMA del “Fundo Agromorín” (en adelante, CE2). Finalmente, el 
resultado es actualizado hasta la fecha de emisión del presente informe mediante 
un ajuste inflacionario y expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito 
se presenta en el siguiente cuadro. 

 
 

 

 
44   Procedimiento n.° 8 del TUPA del MIDAGRI. Disponible en:  

Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego - Informes y 
publicaciones - Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego - Plataforma del Estado Peruano 

 
45  En el presente caso, al encontrarse vigente a la fecha de incumplimiento el costo por derecho de trámite no 

corresponde realizar un ajuste inflacionario, por lo que, el factor de ajuste asciende a 1.000. Para mayor detalle 
ver Anexo n.° 1. 

 
46  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 18: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado implementó componentes adicionales a los 
aprobados en su PAMA (dos (2) quemadores de azufre SW500, 
planta de tratamiento de efluentes y reservorio); asimismo, realiza 
una mayor demanda hídrica para sus cultivos, incumpliendo lo 
establecido en este, pues no se encuentran contemplados en el 
mismo. (a)  

S/52,386.254 

COS (anual) (b) 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T: Meses transcurridos desde el periodo de incumplimiento hasta la 
fecha de aprobación de la Modificación del PAMA del “Fundo 
Agromorín” (c) 

11.533 

CE1: Costo evitado ajustado a la fecha de aprobación de la 
Modificación del PAMA del “Fundo Agromorín” [CE*(1+COSm)T] (d) 

S/57,910.017 

CE2 (CE1- CE): Beneficio ilícito ajustado a la fecha de aprobación de 
la Modificación del PAMA del “Fundo Agromorín” (e) 

S/5,523.763 

Ajuste inflacionario desde la fecha de aprobación de la Modificación 
del PAMA del “Fundo Agromorín” hasta la fecha de emisión del 
presente informe (f) 

1.032 

Beneficio ilícito a la fecha de emisión del presente informe (S/) (g) S/5,700.523 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(h) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 1.066 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Referencia: Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector industria47, estimado a partir del valor 

promedio de los costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir 
de los Reportes Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014).  

(c) El periodo de capitalización es contabilizado considerando la última fecha de supervisión (30 de setiembre 
de 2022) hasta la fecha de aprobación de la Modificación del PAMA del “Fundo Agromorín” (15 de setiembre 
de 2023). 

(d) Costo evitado capitalizado hasta la fecha de aprobación de la Modificación del PAMA del “Fundo Agromorín” 
(e) (d) – (a). 
(f) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los Índice de Precios al Consumidor (IPC) de 

cada periodo bajo análisis: F = IPC disponible a la fecha de emisión del presente informe / IPC a la fecha 
de aprobación de la Modificación del PAMA = IPC_noviembre-2025 / IPC_setiembre-2023, equivalente a F 
= 115.612485 / 112.061363. Se considera el redondeo a 3 decimales. 

(g) Cabe precisar que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de diciembre 2025, la fecha 
considerada para el IPC y TC fue hasta noviembre 2025, toda vez que, dicha información se encontraba 
disponible a la fecha de emisión del presente informe. 

(h) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 1.066 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 
 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección alta48 (0.75), 
debido a que la infracción fue detectada mediante una supervisión especial in situ, 
realizada por la Dirección de Supervisión Ambiental en Actividades Productivas 
(en adelante, DSAP) del OEFA, del 29 al 30 de setiembre de 2022. Al respecto, 
es preciso señalar que, la autoridad fiscalizadora realiza un esfuerzo desplegando 

 
47  Sector considerado de forma referencial aplicable a las empresas de Agricultura. 
 
48  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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recursos humanos y logísticos para verificar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscalizables. 
 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 
establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 
disponible en el presente expediente y el análisis del equipo técnico en 
coordinación con esta subdirección, se ha estimado pertinente aplicar tres (3) de 
los siete (7) factores para la graduación de sanciones: (a) f1: gravedad del daño 
al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico causado y (c) f3: aspectos ambientales 
o fuentes de contaminación. El detalle y la motivación es el siguiente: 

 
Factor F1 

 
1.1 Componentes ambientales involucrados 

 
Agua, Aire y suelo49: Toda vez que, el administrado ha implementado 
componentes como:  
 
Quemador de azufre, en la que se verificó la emisión de gases mediante una 
chimenea de 2m; por lo que, es de advertir que, la combustión de azufre molecular, 
genera Óxidos de Azufre (SO2 y SO3), pudiendo afectar la salud de las personas, 
asimismo, al ser liberado a la atmósfera, puede formar ácido sulfúrico, dando paso 
a la generación de la lluvia ácida. 
 
Planta de tratamiento de efluentes, siendo que, si bien es cierto los sistemas de 
tratamiento con el uso de filtros de diatomea y carbón activado, son consideradas 
técnicas de tratamiento en la remoción de pesticidas en aguas residuales, es 
necesario incluirse en una evaluación a fin que se evalúen las características 
técnicas de la misma, sus parámetros de control (monitoreo), disposición final de 
los efluentes, así como sus indicadores ambientales. 
 
Reservorio, que puede generar impactos ambientales en los siguientes 
componentes: (i) Suelo, tales como compactación, estabilidad, alteración de 
características y propiedades físicas, químicas y biológicas, generación de 
residuos, entre otros; (ii) Agua, tales como alteración de calidad de agua superficial 
y subterránea, ciclo hidrológico, entre otros; (iii) Aire, tales como alteración de la 
calidad, alteración en el clima, incremento de niveles de ruido y vibraciones, entre 
otros. 
 
Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 30% respecto al ítem 1.1 del 
factor f1.  

 
1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 
 
Se considera un impacto mínimo toda vez que no se advierte información en el 
expediente que permita determinar este valor. Por lo tanto, corresponde aplicar 
una calificación de 6% respecto al ítem 1.2 del factor f1. 
 

 
49  Numeral n.° 54 al 58 del Informe de Supervisión. 
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1.3 Según la extensión geográfica 
 
Se estima que el riesgo ambiental sería en el área de influencia directa50; toda vez 
que de la información del expediente no se advierte impactos al área de influencia 
indirecta. Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 10% respecto al 
ítem 1.3 del factor f1. 
 
En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 46%. 

 
Factor F2 
 
En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 
el distrito, provincia de Virú y departamento de La Libertad; según la información 
del INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital51, corresponde el 
siguiente nivel de pobreza:  
 

Cuadro n.° 19: Nivel de Pobreza 
Departamento Provincia Distrito Nivel de Pobreza (%) 

La Libertad Virú Virú 30.589 

Total 30.589 
Fuente: INEI: “Mapa de pobreza provincial y distrital 2018”. 
Elaboración: SSAG – DFAI. 
 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 
zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 39,1%; considerando 
un nivel de pobreza de 30.589 % para el distrito que abarca la Unidad Fiscalizable; 
así, corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 
 
Factor F3 
 
La conducta infractora involucra dos aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación, asociadas a la generación de efluentes y emisiones.52 Por lo tanto, 
corresponde aplicar una calificación de 12% respecto al factor f3. 
 
Otros factores 
 
De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 
disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta infractora), 
f6 (adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la 
conducta infractora) y f7 (intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 
 
 
 
 
 

 
50  Numeral n.° 53 del Informe de Supervisión. 
 
51   Documento publicado por el INEI: “Mapa de pobreza provincial y distrital 2018”. Referencia: 

a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al TFA del OEFA, el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.°086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la DFAI del OEFA, el 17 de febrero de 2020 mediante HT n.° 2020-
E01-018852. 
https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing 
 

52   Numeral n.° 53 del Informe de Supervisión. 
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Total de factores (F) 
 
En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.66 (166%)53. 
El detalle es el siguiente:   
 

Cuadro n.° 20: Factores para la Graduación de Sanciones 
Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 46% 
f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 12% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora 

0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 66% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 166% 
         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 2.359 UIT. 
El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro n.° 21: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  1.066 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.75 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 166% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 2.359 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 

En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipificación de 
infracciones y escala de sanciones relacionadas con los instrumentos de gestión 
ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 
006-2018-OEFA/CD; se estableció que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 15 000 UIT. 

 
Con relación al principio de razonabilidad, en línea con la Resolución de Consejo 
Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD54, se verifica que, al encontrarse la multa 
calculada en el rango normativo vigente, corresponde sancionar con dicho monto, 
ascendente a 2.359 UIT. 
 

 
53  Para mayor detalle ver el Anexo n.° 2. 
 
54         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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IV.6  Conducta infractora n.° 5: El administrado incrementó la demanda hídrica para 
sus cultivos, incumpliendo lo establecido en el PAMA. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  
 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en la conducta infractora n.° 5. 
 
En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del CE55, se considera, como mínimo indispensable, el 
desarrollo de la siguiente actividad: 
 

⮚ CE: Elaboración y presentación de la Modificación del PAMA ante el 
MIDAGRI. 
 
Por tanto, para la determinación del costo, del análisis conjunto entre el equipo 
técnico y esta subdirección, se considera la “Modificación del PAMA”56 
elaborada por la empresa Kawsay Chu S.A.C., de acuerdo a la Propuesta 
Técnica Económica n.° 1320 del 7 de octubre de 2024; la cual tiene monto 
que asciende a S/ 92,323.00 (no incl. IGV), la misma que será ajustado por 
el factor de ajuste (inflación) y tipo de cambio a fecha de incumplimiento. Para 
mayor detalle, ver los Anexos n. os 1 y 4. 
 
Al respecto, resulta apropiado considerar dicha propuesta técnica económica, 
toda vez que corresponde al sector agrario y que, de manera general, 
contempla la modificación del PAMA. 
 
Asimismo, con el objetivo de dotar de mayor razonabilidad al cálculo del costo 
evitado, esta subdirección continúo realizando esfuerzos para obtener una 
cotización específica (ad hoc). No obstante, a la fecha no se ha podido 
obtener dicha información, y tampoco el administrado remitió comprobantes 
de pago que sustenten el costo real asociado al servicio de “Modificación del 
PAMA”. En ese sentido, se considera razonable mantener lo propuesto en el 
IFI. 
 
Además, cabe precisar que, de acuerdo al Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (en adelante, TUPA)57 del MIDAGRI el costo de tramitación 
para la evaluación del PAMA es de S/ 2,803.600.58  
 
Finalmente, corresponde indicar que respecto de las conductas infractoras n. 
os 4 y 5, el costo evitado identificado corresponde a la modificación del PAMA, 

 
55  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
 
56  Cabe señalar que la Modificación del PAMA costeada (ver anexo n.° 4), se encuentra validada por el área técnica. 
 
57   Procedimiento n.° 8 del TUPA del MIDAGRI. Disponible en:  

Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego - Informes y 
publicaciones - Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego - Plataforma del Estado Peruano 

 
58  En el presente caso, al encontrarse vigente a la fecha de incumplimiento el costo por derecho de trámite no 

corresponde realizar un ajuste inflacionario, por lo que, el factor de ajuste asciende a 1.000. Para mayor detalle 
ver Anexo n.° 1. 
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por lo que resulta necesario efectuar el prorrateo proporcional de dicho costo 
entre ambas infracciones, a fin de dotar de mayor razonabilidad al cálculo 
efectuado y evitar la duplicidad de costos. 

 
Por otro lado, de acuerdo con el equipo técnico y la búsqueda efectuada en el 
portal web del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, se advierte que, mediante 
la Resolución de Dirección General n.° 1228-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA, 
de fecha 15 de setiembre de 2023, la Dirección de Gestión Ambiental Agraria de 
la Dirección General de Asuntos Ambientales de la Agrarios del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego aprobó a favor del administrado la Modificación del 
PAMA del “Fundo Agromorín”, la cual incluye el incremento de la demanda hídrica 
para sus cultivos que son materia de análisis en la presente conducta infractora. 
 
En ese sentido, para efectos de la determinación de la multa, el periodo de 
incumplimiento se considerará desde la fecha de detección del presunto 
incumplimiento (30 de setiembre de 2022) hasta la fecha de aprobación de la 
Modificación del PAMA del “Fundo Agromorín” (15 de setiembre de 2023), y luego 
se descontará la inversión realizada en dicha fecha, cuyo resultado será ajustado 
por inflación hasta la fecha de cálculo de multa. 
 
Entonces, una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS59 
desde la fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha de aprobación 
de la Modificación del PAMA del “Fundo Agromorín”, obteniendo el costo evitado 
capitalizado a dicha fecha (en adelante, CE1). Posteriormente, al CE1 se le resta 
el CE, y se obtiene el costo evitado ajustado a la fecha de aprobación de la 
Modificación del PAMA del “Fundo Agromorín” (en adelante, CE2). Finalmente, el 
resultado es actualizado hasta la fecha de emisión del presente informe mediante 
un ajuste inflacionario y expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito 
se presenta en el siguiente cuadro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

59  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 
y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 22: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado incrementó la demanda hídrica para sus 
cultivos, incumpliendo lo establecido en el PAMA. (a) 

S/52,386.254 

COS (anual) (b) 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T: Meses transcurridos desde el periodo de incumplimiento hasta la 
fecha de aprobación de la Modificación del PAMA del “Fundo 
Agromorín” (c) 

11.533 

CE1: Costo evitado ajustado a la fecha de aprobación de la 
Modificación del PAMA del “Fundo Agromorín” [CE*(1+COSm)T] (d) 

S/57,910.017 

CE2 (CE1- CE): Beneficio ilícito ajustado a la fecha de aprobación de 
la Modificación del PAMA del “Fundo Agromorín” (e) 

S/5,523.763 

Ajuste inflacionario desde la fecha de aprobación de la Modificación 
del PAMA del “Fundo Agromorín” hasta la fecha de emisión del 
presente informe (f) 

1.032 

Beneficio ilícito a la fecha de emisión del presente informe (S/) (g) S/5,700.523 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(h) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 1.066 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Referencia: Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector industria60, estimado a partir del valor 

promedio de los costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir 
de los Reportes Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014).  

(c) El periodo de capitalización es contabilizado considerando la última fecha de supervisión (30 de setiembre 
de 2022) hasta la fecha de aprobación de la Modificación del PAMA del “Fundo Agromorín” (15 de setiembre 
de 2023). 

(d) Costo evitado capitalizado hasta la fecha de aprobación de la Modificación del PAMA del “Fundo Agromorín” 
(e) (d) – (a). 
(f) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los Índice de Precios al Consumidor (IPC) de 

cada periodo bajo análisis: F = IPC disponible a la fecha de emisión del presente informe / IPC a la fecha 
de aprobación de la Modificación del PAMA = IPC_noviembre-2025 / IPC_setiembre-2023, equivalente a F 
= 115.612485 / 112.061363. Se considera el redondeo a 3 decimales. 

(g) Cabe precisar que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de diciembre 2025, la fecha 
considerada para el IPC y TC fue hasta noviembre 2025, toda vez que, dicha información se encontraba 
disponible a la fecha de emisión del presente informe. 

(h) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 1.066 UIT. 
 
ii) Probabilidad de Detección (p) 
 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección alta61 (0.75), 
debido a que la infracción fue detectada mediante una supervisión especial in situ, 
realizada por la DSAP del OEFA, del 29 al 30 de setiembre de 2022. Al respecto, 
es preciso señalar que, la autoridad fiscalizadora realiza un esfuerzo desplegando 
recursos humanos y logísticos para verificar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscalizables. 
 

 
60  Sector considerado de forma referencial aplicable a las empresas de Agricultura. 
 
61  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 
 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 
establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 
disponible en el presente expediente y el análisis del equipo técnico en 
coordinación con esta subdirección, se ha estimado pertinente aplicar tres (3) de 
los siete (7) factores para la graduación de sanciones: (a) f1: gravedad del daño 
al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico causado y (c) f3: aspectos ambientales 
o fuentes de contaminación. El detalle y la motivación es el siguiente: 

 
Factor F1 

 
1.1 Componentes ambientales involucrados 

 
Agua62: Toda vez que, se ha corroborado el aumento en el consumo de agua 
debido a la ampliación del cultivo de arándano; siendo que se requiere una mayor 
demanda hídrica para su riego (fertilización mediante riego por goteo) que, al no 
haber sido declarados ni sometidos a un proceso de evaluación en el marco de su 
PAMA, no se han evaluado ni establecido medidas de prevención y/o control, 
respecto del uso de este recurso y su agotamiento. Por lo tanto, corresponde 
aplicar una calificación de 10% respecto al ítem 1.1 del factor f1.  

 
1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 
 
Se considera un impacto mínimo toda vez que no se advierte información en el 
expediente que permita determinar este valor. Por lo tanto, corresponde aplicar 
una calificación de 6% respecto al ítem 1.2 del factor f1. 
 
1.3 Según la extensión geográfica 
 
Se estima que el riesgo ambiental sería en el área de influencia directa63; toda vez 
que de la información del expediente no se advierte impactos al área de influencia 
indirecta. Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 10% respecto al 
ítem 1.3 del factor f1. 
 
En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 26%. 

 
Factor F2 
 
En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 
el distrito, provincia de Virú y departamento de La Libertad; según la información 
del INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital64, corresponde el 
siguiente nivel de pobreza:  

 
62   Numeral n.° 63 del Informe de Supervisión. 
 
63   Numeral n.° 59 al 62 del Informe de Supervisión. 
 
64   Documento publicado por el INEI: “Mapa de pobreza provincial y distrital 2018”. Referencia: 

a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al TFA del OEFA, el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.°086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la DFAI del OEFA, el 17 de febrero de 2020 mediante HT n.° 2020-
E01-018852. 
https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing 
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Cuadro n.° 23: Nivel de Pobreza 
Departamento Provincia Distrito Nivel de Pobreza (%) 

La Libertad Virú Virú 30.589 

Total 30.589 
Fuente: INEI: “Mapa de pobreza provincial y distrital 2018”. 
Elaboración: SSAG – DFAI. 
 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 
zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 39,1%; considerando 
un nivel de pobreza de 30.589 % para el distrito que abarca la Unidad Fiscalizable; 
así, corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 
 
Factor F3 
 
La conducta infractora involucra un aspecto ambiental o fuente de contaminación, 
asociada al uso y/o explotación de recursos naturales (recurso hídrico)65. Por lo 
tanto, corresponde aplicar una calificación de 6% respecto al factor f3. 
 
Otros factores 
 
De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 
disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta infractora), 
f6 (adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la 
conducta infractora) y f7 (intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 
 
Total de factores (F) 
 
En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.40 (140%)66. 
El detalle es el siguiente:   
 

Cuadro n.° 24: Factores para la Graduación de Sanciones 
Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 26% 
f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 6% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora 

0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 40% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 140% 
         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 1.990 UIT. 
El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 
 

 

 
65   Numeral n.° 59 al 62 del Informe de Supervisión. 
 
66  Para mayor detalle ver el Anexo n.° 2. 
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calculada a imponer respecto a las conductas infractoras n. os 1, 2, 3, 4 y 5 resulta 
no confiscatoria. 
 

VI. Conclusiones 
 
En base al principio de razonabilidad que rige la potestad sancionadora del OEFA, 
luego de aplicar la metodología para el cálculo de multas y sus criterios objetivos, 
el descuento en 50% por reconocimiento de responsabilidad en aplicación del 
RPAS para las conductas infractoras n. os 1, 2 y 3, el análisis de tope de multas 
por tipificación de infracciones y el análisis de no confiscatoriedad; se determina 
una sanción de 5.335 UIT para los incumplimientos en análisis, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 
 

Cuadro n.° 26: Resumen de Multas 
Numeral Infracciones Multa 

IV.2 Conducta infractora n.° 1 0.029 UIT 

IV.3 Conducta infractora n.° 2 0.511 UIT 

IV.4 Conducta infractora n.° 3 0.446 UIT 

IV.5 Conducta infractora n.° 4 2.359 UIT 

IV.6 Conducta infractora n.° 5 1.990 UIT 

Total 5.335 UIT 
        Elaboración: SSAG – DFAI. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

[SGONZALEZ] 
 

SEGS/jhir/jjl 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 37 de 71 

 

Anexo n.° 1 
 

Conducta infractora n.° 1 
 

1. Costo de análisis de muestras en un laboratorio acreditado – CE 

Parámetro 
n.° 
Puntos 

n.° 
Reportes 

Precio 
unitario 

 Factor de 
ajuste 2/ 

Monto (*)  
(S/) 

Monto (*) 
(US$)  
3/ 

Calidad de agua para 
consumo humano 

            

Coliformes totales 1/ 2 1 S/47.200 1.073 S/101.291 US$ 25.091 

Coliformes termotolerantes 1/ 2 1 S/47.200 1.073 S/101.291 US$ 25.091 

Total         S/202.582 US$ 50.182 

Fuente: 
1/ Cotización n.° P-20-1703 de fecha 15 de mayo de 2020, elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. Se incluyó IGV. 
(Ver Anexo 3) 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (diciembre 2021, IPC= 100) entre el IPC a fecha de 
costeo (mayo 2020, IPC= 93.204097335048). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la 
tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (diciembre 2021, TC= 4.03697727272727).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Conducta infractora n.° 2 
 
1. Costo de muestreo – CE1 

Descripción 
Unida

d 
Canti
dad 

Precio 
unitario 

Factor 
de 

ajuste 
9/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*)  

(U$$) 
10/ 

Personal 1/ Horas           

Planificación            

Profesional (a) 8 1 S/14.954 1.111 S/132.911 US$ 34.279 

Muestreo             

Profesional (a) 16 1 S/14.954 1.111 S/265.822 US$ 68.558 

Técnico (b) 16 1 S/5.942 1.111 S/105.625 US$ 27.242 

Seguro y certificaciones             

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 2/ 

und 2 S/123.900 1.176 S/291.413 US$ 75.159 

Curso de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 3/ 

und 2 S/118.000 0.960 S/226.560 US$ 58.432 

Examen Médico Ocupacional 4/ und 2 S/181.720 0.960 S/348.902 US$ 89.986 

Equipo de protección 
personal  

            

Guante 5/ und 2 S/10.030 1.152 S/23.109 US$ 5.960 

Lente de seguridad 5/ und 2 S/8.850 1.152 S/20.390 US$ 5.259 

Casco de seguridad 5/ und 2 S/21.240 1.152 S/48.937 US$ 12.621 

Mameluco 6/ und 2 S/46.020 1.152 S/106.030 US$ 27.346 

Zapatos punta de acero 6/ und 2 S/56.640 1.152 S/130.499 US$ 33.657 

Mascarilla N95 7/ und 2 S/6.990 0.932 S/13.029 US$ 3.360 

Movilidad 8/            

Alquiler de camioneta Horas 16 S/119.664 0.928 S/1,776.771 US$ 458.248 

Total         S/3,489.998 US$ 900.107 

Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 
realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el 
factor de ajuste, se considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021.  
Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 
a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 
ocupacional “Profesionales científicos e intelectuales” del sector Agricultura, el cual asciende a S/ 3,589.00.  
b) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 
ocupacional “Profesionales técnicos” del sector Agricultura, el cual asciende a S/ 1,426.00.  
Nota 1: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
Nota 2: De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral71, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de la remuneración por hora, el monto mensual se divide entre 30 
días, independientemente del número de días del mes, y luego entre 8, considerando una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. De este modo, se obtiene la remuneración por hora de cada trabajador. Este método garantiza la 
proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones según el tiempo efectivamente trabajado. 
2/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. junio 2019. (Ver Anexo n.° 3) 
3/ Cotización s/n de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E.I.R.L. Se incluyó IGV. (Ver 
Anexo n.° 3) 
4/ Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0 de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 
Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. Se incluyó IGV. (Ver Anexo n.° 3) 

 
71  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/
1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
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5/ Cotización n.° 20191-005430 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por Corporación DAE EIRL. (Ver Anexo n.° 
3) 
6/ Cotización n.° 20-790 de fecha 7 de setiembre de 2020, elaborada por Novo Perú EIRL. (Ver Anexo n.° 3) 
Nota 3: Se considera el uso de EPPs sólo para el personal que efectuará el monitoreo en campo (etapa muestreo). 
7/ Para mayor detalle de los costos de materiales, equipos y/o herramientas; ver Anexo n.° 3. 
8/ Revista Costos. Edición agosto 2025. Precios al 31 de julio de 2025. Se incluyó IGV. (Ver Anexo n.° 3). 
Nota 4: El costo de alquiler de camioneta con cabina doble, para el traslado de personal por hora de trabajo incluye los 
costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y operador 
(conductor). 
Nota 5: Costo por hora del alquiler de camioneta (101.41 soles) x IGV (1.18) = 119.664 soles por hora.  
9/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (noviembre 2022, IPC= 107.604861) entre el IPC a 
fecha de costeo. A continuación, se detallan los IPC empleados: 
- Referencia 1/: promedio 2021, IPC= 96.8718808954817. 
- Referencia 2/: junio 2019, IPC= 91.493350335306. 
- Referencia 3/ y 4/: setiembre 2023, IPC= 112.061363. 
- Referencia 5/ y 6/: setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 
- Referencia 7/: octubre 2025, IPC= 115.484549. 
- Referencia 8/: julio 2025, IPC= 115.9233. 
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota 6: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
10/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (noviembre 2022, TC= 3.87730952380952).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
 
 

2. Costo de análisis de muestras en un laboratorio acreditado – CE2 

 
2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio  

Descripción 
Precio 

(S/) 

Factor de 
ajuste 

2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 

3/ 

Costo de envío por empresa 
especializada 1/ 

S/262.640 0.932 S/244.780 US$ 63.131 

Total     S/244.780 US$ 63.131 

Fuente: 
1/ Para mayor detalle del costo de envío, ver Anexo n.° 3.  
Nota 1: Para el costo de envío de muestra se tomó como referencia un cooler de 15.1 litros de capacidad, que tendría 
un peso aproximado de 1.63 kilogramos, y mediría 30.5 cm, 40 cm, y 28.3 cm. Para mayor detalle, ver Anexo n.° 3. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (noviembre 2022, IPC= 107.604861) entre el IPC a 
fecha de costeo (octubre 2025, IPC= 115.484549). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia 
en la tabla. 
Nota 2: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (noviembre 2022, TC= 3.87730952380952).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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2.2. Costo de análisis de muestras 

Parámetro 
n.° 
Puntos 

n.° 
Reportes 

Precio 
unitario 

 Factor de 
ajuste 2/ 

Monto (*)  
(S/) 

Monto (*) 
(US$)  
3/ 

Calidad de agua para 
consumo humano 

            

pH 1/ 1 1 S/5.900 1.155 S/6.815 US$ 1.758 

Turbidez 1/ 1 1 S/17.700 1.155 S/20.444 US$ 5.273 

Cloro libre/cloro residual 1/ 1 1 S/17.700 1.155 S/20.444 US$ 5.273 

Coliformes totales 1/ 1 1 S/47.200 1.155 S/54.516 US$ 14.060 

Coliformes termotolerantes 1/ 1 1 S/47.200 1.155 S/54.516 US$ 14.060 

Escherichia coli 1/ 1 1 S/47.200 1.155 S/54.516 US$ 14.060 

Total         S/211.251 US$ 54.484 

Fuente: 
1/ Cotización n.° P-20-1703 de fecha 15 de mayo de 2020, elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. Se incluyó IGV. 
(Ver Anexo 3) 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (noviembre 2022, IPC= 107.604861) entre el IPC a 
fecha de costeo (mayo 2020, IPC= 93.204097335048). El resultado final fue expresado en tres decimales como se 
aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (noviembre 2022, TC= 3.87730952380952).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 
 

Resumen de Costo Evitado – CE2 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 
Monto (*) 

(US$) 

2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio S/244.780 US$ 63.131 

2.2. Costo de análisis de muestras S/211.251 US$ 54.484 

Total S/456.031 US$ 117.615 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el 
cálculo corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 
 

Resumen de Costo Evitado  

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 
Monto (*) 

(US$) 

1. Costo de muestreo – CE1 S/3,489.998 US$ 900.107 

2. Costo de análisis de muestras en un laboratorio 
acreditado – CE2 

S/456.031 US$ 117.615 

Total S/3,946.029 US$ 1,017.722 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el 
cálculo corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Conducta infractora n.° 3 
 
1. Mantenimiento del sistema de tratamiento de filtrado – CE1 

Descripción 
Unida

d 
Canti
dad 

Precio 
unitario 

Factor 
de 

ajuste 
9/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*)  

(U$$) 
10/ 

Personal 1/ Horas           

Profesional (a) 8 1 S/14.954 1.032 S/123.460 US$ 30.582 

Técnico (b) 8 2 S/5.942 1.032 S/98.114 US$ 24.304 

Seguro y certificaciones             

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 2/ 

und 3 S/123.900 1.093 S/406.268 US$ 100.637 

Curso de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 3/ 

und 3 S/118.000 0.892 S/315.768 US$ 78.219 

Examen Médico Ocupacional 4/ und 3 S/181.720 0.892 S/486.283 US$ 120.457 

Equipo de protección 
personal  

            

Guante 5/ und 3 S/10.030 1.071 S/32.226 US$ 7.983 

Lente de seguridad 5/ und 3 S/8.850 1.071 S/28.435 US$ 7.044 

Casco de seguridad 5/ und 3 S/21.240 1.071 S/68.244 US$ 16.905 

Mameluco 6/ und 3 S/46.020 1.071 S/147.862 US$ 36.627 

Zapatos punta de acero 6/ und 3 S/56.640 1.071 S/181.984 US$ 45.079 

Mascarilla N95 7/ und 3 S/6.990 0.866 S/18.160 US$ 4.498 

Materiales, equipos y/o 
herramientas 

           

Alquiler de motobomba 8/ Horas 8 S/12.650 0.863 S/87.336 US$ 21.634 

Juego de llaves 7/ set 1 S/208.900 0.866 S/180.907 US$ 44.812 

Total         S/2,175.047 US$ 538.781 

Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 
realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el 
factor de ajuste, se considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021.  
Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 
a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 
ocupacional “Profesionales científicos e intelectuales” del sector Agricultura, el cual asciende a S/ 3,589.00.  
b) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 
ocupacional “Profesionales técnicos” del sector Agricultura, el cual asciende a S/ 1,426.00.  
Nota 1: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
Nota 2: De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral72, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de la remuneración por hora, el monto mensual se divide entre 30 
días, independientemente del número de días del mes, y luego entre 8, considerando una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. De este modo, se obtiene la remuneración por hora de cada trabajador. Este método garantiza la 
proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones según el tiempo efectivamente trabajado. 
2/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. junio 2019. (Ver Anexo n.° 3) 
3/ Cotización s/n de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E.I.R.L. Se incluyó IGV. (Ver 
Anexo n.° 3) 
4/ Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0 de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 
Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. Se incluyó IGV. (Ver Anexo n.° 3) 
5/ Cotización n.° 20191-005430 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por Corporación DAE EIRL. (Ver Anexo n.° 
3) 

 
72  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/
1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
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6/ Cotización n.° 20-790 de fecha 7 de setiembre de 2020, elaborada por Novo Perú EIRL. (Ver Anexo n.° 3) 
7/ Para mayor detalle de los costos de materiales, equipos y/o herramientas; ver Anexo n.° 3. 
8/ Revista Costos. Edición agosto 2025. Precios al 31 de julio de 2025. Se incluyó IGV. (Ver Anexo n.° 3). 
Nota 3: El costo de alquiler por hora de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y 
lubricantes, reparaciones y mantenimientos. 
Nota 4: Costo por hora del alquiler de motobomba (10.72 soles) x IGV (1.18) = 12.650 soles por hora.  
9/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (diciembre 2021, IPC= 100) entre el IPC a fecha de 
costeo. A continuación, se detallan los IPC empleados: 
- Referencia 1/: promedio 2021, IPC= 96.8718808954817. 
- Referencia 2/: junio 2019, IPC= 91.493350335306. 
- Referencia 3/ y 4/: setiembre 2023, IPC= 112.061363. 
- Referencia 5/ y 6/: setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 
- Referencia 7/: octubre 2025, IPC= 115.484549. 
- Referencia 8/: julio 2025, IPC= 115.9233. 
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota 5: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
10/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (diciembre 2021, TC= 4.03697727272727).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
 
 

2. Costo de capacitación al personal – CE2 

Descripción 
Unida

d 
Cantida

d 
Precio 

unitario 

Factor 
de 

ajuste 
4/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*)  

(U$$) 
5/ 

Personal Horas           

Profesional (a) 1/ 1 1 S/14.954 1.032 S/15.433 US$ 3.823 

Materiales y/o equipos             

Alquiler de laptop 2/ Horas 1 S/13.280 0.877 S/11.647 US$ 2.885 

Alquiler de Proyector, Ecran, 
puntero y cables de instalación 3/ 

Horas 1 S/59.000 0.866 S/51.094 US$ 12.656 

Total         S/78.174 US$ 19.364 

Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 
realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el 
factor de ajuste, se considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021.  
Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 
a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 
ocupacional “Profesionales científicos e intelectuales” del sector Agricultura, el cual asciende a S/ 3,589.00.  
Nota 1: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
Nota 2: De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral73, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de la remuneración por hora, el monto mensual se divide entre 30 
días, independientemente del número de días del mes, y luego entre 8, considerando una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. De este modo, se obtiene la remuneración por hora de cada trabajador. Este método garantiza la 
proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones según el tiempo efectivamente trabajado. 

 
73  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/
1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
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2/ Cotización n.° 065-2024 de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E.I.R.L. (Ver Anexo n.° 
3) 
3/ Para mayor detalle de los costos de materiales, equipos y/o herramientas; ver Anexo n.° 3. 
4/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (diciembre 2021, IPC= 100) entre el IPC a fecha de 
costeo. A continuación, se detallan los IPC empleados: 
- Referencia 1/: promedio 2021, IPC= 96.8718808954817. 
- Referencia 2/: setiembre 2024, IPC= 114.050464. 
- Referencia 3/: octubre 2025, IPC= 115.484549. 
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota 3: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
5/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (diciembre 2021, TC= 4.03697727272727).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
 
 
 

Resumen de Costo Evitado 

Ítem 
Monto (*) 

(S/) 
Monto (*) 

(U$$) 

1. Mantenimiento del sistema de tratamiento de 
filtrado – CE1  

S/ 2,175.047 US$ 538.781 

2. Capacitación al personal – CE2 S/ 78.174 US$ 19.364 

Total  S/ 2,253.221 US$ 558.145 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en 
el cálculo corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
 Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Conducta infractora n.° 4 
 
1. Elaboración y presentación de la Modificación del Programa de Adecuación de Manejo Ambiental 
(en adelante, PAMA) ante el MIDAGRI - CE 

Descripción 
Precio 

(S/) 
Factor de ajuste  

3/ 
Monto (*) 

(S/) 
Monto (*) 
(US$) 4/ 

Elaboración de la 
Modificación del PAMA 1/ 

S/ 108,941.140 0.936 S/101,968.907 US$ 26,161.272 

Costo de tramitación 2/ S/2,803.600 1.000 S/2,803.600 US$ 719.295 

Total   S/104,772.507 US$ 26,880.567 

Conducta infractora n.° 4 S/52,386.254 US$ 13,440.284 

 Conducta infractora n.° 5 S/52,386.254 US$ 13,440.284 

Fuente: 
1/ Para la determinación del costo, del análisis conjunto entre el equipo técnico y esta subdirección, se considera la 
“Modificación del PAMA” elaborada por la empresa Kawsay Chu S.A.C., de acuerdo a la Propuesta Técnica Económica 
n.° 1320 del 7 de octubre de 2024; la cual tiene monto que asciende a S/ 92,323.00 (no incl. IGV), la misma que será 
ajustado por el factor de ajuste (inflación) y tipo de cambio a fecha de incumplimiento (Ver Anexo 4). 
Nota 1: precio total: precio (S/ 92,323.00) + IGV (18% * precio) = S/ 108,941.140. 
2/ TUPA del MIDAGRI, aprobado por Resolución Ministerial n.° 0237-2019-MINAGRI con fecha 11 de julio de 2019. 
Procedimiento n.° 8 del TUPA del MIDAGRI (ver Anexo n.° 3).  
Disponible en:  
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego - Informes y 
publicaciones - Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego - Plataforma del Estado Peruano 
Nota 2: En el presente caso, al encontrarse vigente a la fecha de incumplimiento el costo por derecho de trámite no 
corresponde realizar un ajuste inflacionario, por lo que, el factor de ajuste asciende a 1.000.  
3/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (setiembre 2022, IPC= 106.679849) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo. A continuación, se detallan los IPC empleados: 
- Referencia 1/: octubre 2024, IPC= 113.944279. 
- Referencia 2/: setiembre 2022, IPC= 106.679849.  
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota 3:  Índice de precios Lima Metropolitana (índice diciembre 2021 = 100). 
4/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (setiembre 2022, TC= 3.89770454545455).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html 
Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Conducta infractora n.° 5 
 

1. Elaboración y presentación de la Modificación del Programa de Adecuación de Manejo Ambiental 
(en adelante, PAMA) ante el MIDAGRI - CE 

Descripción 
Precio 

(S/) 
Factor de ajuste  

3/ 
Monto (*) 

(S/) 
Monto (*) 
(US$) 4/ 

Elaboración de la 
Modificación del PAMA 1/ 

S/ 108,941.140 0.936 S/101,968.907 US$ 26,161.272 

Costo de tramitación 2/ S/2,803.600 1.000 S/2,803.600 US$ 719.295 

Total   S/104,772.507 US$ 26,880.567 

Conducta infractora n.° 4 S/52,386.254 US$ 13,440.284 

 Conducta infractora n.° 5 S/52,386.254 US$ 13,440.284 

Fuente: 
1/ Para la determinación del costo, del análisis conjunto entre el equipo técnico y esta subdirección, se considera la 
“Modificación del PAMA” elaborada por la empresa Kawsay Chu S.A.C., de acuerdo a la Propuesta Técnica Económica 
n.° 1320 del 7 de octubre de 2024; la cual tiene monto que asciende a S/ 92,323.00 (no incl. IGV), la misma que será 
ajustado por el factor de ajuste (inflación) y tipo de cambio a fecha de incumplimiento (Ver Anexo 4). 
Nota 1: precio total: precio (S/ 92,323.00) + IGV (18% * precio) = S/ 108,941.140. 
2/ TUPA del MIDAGRI, aprobado por Resolución Ministerial n.° 0237-2019-MINAGRI con fecha 11 de julio de 2019. 
Procedimiento n.° 8 del TUPA del MIDAGRI (ver Anexo n.° 3).  
Disponible en:  
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego - Informes y 
publicaciones - Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego - Plataforma del Estado Peruano 
Nota 2: En el presente caso, al encontrarse vigente a la fecha de incumplimiento el costo por derecho de trámite no 
corresponde realizar un ajuste inflacionario, por lo que, el factor de ajuste asciende a 1.000.  
3/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (setiembre 2022, IPC= 106.679849) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo. A continuación, se detallan los IPC empleados: 
- Referencia 1/: octubre 2024, IPC= 113.944279. 
- Referencia 2/: setiembre 2022, IPC= 106.679849.  
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota 3:  Índice de precios Lima Metropolitana (índice diciembre 2021 = 100). 
4/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (setiembre 2022, TC= 3.89770454545455).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html 
Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Anexo n.° 2 
Factores para la Graduación de Sanciones de la conducta infractora n.° 3  

(Tabla n.° 2) 

ÍTEM CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 

SUBTOTAL DAÑO 
POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes 
Componentes Ambientales: a) Agua, b) Suelo, c) Aire, d) 
Flora y e) Fauna. 

    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. +10% 

10% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. +20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. +30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. +40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. +50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     
  Impacto mínimo. +6% 

6% 
  Impacto regular. +12% 

  Impacto alto. +18% 

  Impacto total. +24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     
  El impacto está localizado en el área de influencia directa. +10% 

10% 
  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. +20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     
  Reversible en el corto plazo. +6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. +12% 

  Recuperable en el mediano plazo. +18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. +24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural 
protegida o zona de amortiguamiento. 

    

  
No existe afectación o esta es indeterminable con la información 
disponible. 

0% 

0% 

  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de 
amortiguamiento o ha afectado recursos naturales declarados en 
alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción, o sobre los 
cuales exista veda, restricción o prohibición de su aprovechamiento. 

+40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     
  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. +15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. +30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la 
información disponible. 

0% 
0% 

  Afecta la salud de las personas. +60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico 
causado es mayor en una población más desprotegida, lo que se 
refleja en la incidencia de pobreza total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 
19,6%. 

+4% 

8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 19,6% hasta 39,1%. 

+8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 39,1% hasta 58,7%. 

+12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 58,7% hasta 78,2%. 

+16% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 78,2%. 

+20% 

(a) De acuerdo a la Tabla n.° 2 y Tabla n.° 3 de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 
los factores a utilizar en la graduación de sanciones aprobado mediante Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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(Tabla n.° 3) 

ÍTEM CRITERIOS 
CALIFICAC

IÓN 

SUBTOT

AL 

f3. 
ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE CONTAMINACIÓN: 

efluentes, residuos sólidos, emisiones atmosféricas, ruido, 

radiaciones no ionizantes, u otras. 
    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 

contaminación. 
+6% 

6% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  

Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma infracción 

dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la resolución de 

la sanciona la primera infracción 

+20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  

El administrado subsana el acto u omisión imputada como constitutivo de 

infracción administrativa de manera voluntaria, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 

incumplimiento leve, antes del inicio del procedimiento administrativo 

sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 

incumplimiento trascendente, antes del inicio del procedimiento 

administrativo sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente 

acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, luego del inicio 

del procedimiento administrativo sancionador, antes de la resolución final 

de primera instancia. Dicha corrección debe estar adecuadamente 

acreditada 

-20% 

f6. 

ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

REVERTIR LAS CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA 

INFRACTORA  

    

  No ejecutó ninguna medida.  +30% 

0% 

  Ejecutó medidas tardías. +20% 

  Ejecutó medidas parciales.  +10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los efectos de la 

conducta infractora. 
-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     
  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores: F= (1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)   140% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Factores para la Graduación de Sanciones de la conducta infractora n.° 4 
(Tabla n.° 2) 

ÍTEM CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 

SUBTOTAL DAÑO 
POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes 
Componentes Ambientales: a) Agua, b) Suelo, c) Aire, d) 
Flora y e) Fauna. 

    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. +10% 

30% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. +20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. +30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. +40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. +50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     
  Impacto mínimo. +6% 

6% 
  Impacto regular. +12% 

  Impacto alto. +18% 

  Impacto total. +24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     
  El impacto está localizado en el área de influencia directa. +10% 

10% 
  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. +20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     
  Reversible en el corto plazo. +6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. +12% 

  Recuperable en el mediano plazo. +18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. +24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural 
protegida o zona de amortiguamiento. 

    

  
No existe afectación o esta es indeterminable con la información 
disponible. 

0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de 
amortiguamiento o ha afectado recursos naturales declarados en 
alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción, o sobre los 
cuales exista veda, restricción o prohibición de su aprovechamiento. 

+40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     
  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. +15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. +30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la 
información disponible. 

0% 
0% 

  Afecta la salud de las personas. +60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico 
causado es mayor en una población más desprotegida, lo que se 
refleja en la incidencia de pobreza total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 
19,6%. 

+4% 

8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 19,6% hasta 39,1%. 

+8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 39,1% hasta 58,7%. 

+12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 58,7% hasta 78,2%. 

+16% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 78,2%. 

+20% 

(a) De acuerdo a la Tabla n.° 2 y Tabla n.° 3 de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 
los factores a utilizar en la graduación de sanciones aprobado mediante Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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(Tabla n.° 3) 

ÍTEM CRITERIOS 
CALIFICAC

IÓN 

SUBTOT

AL 

f3. 
ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE CONTAMINACIÓN: 

efluentes, residuos sólidos, emisiones atmosféricas, ruido, 

radiaciones no ionizantes, u otras. 
    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 

contaminación. 
+6% 

12% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  

Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma infracción 

dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la resolución de 

la sanciona la primera infracción 

+20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  

El administrado subsana el acto u omisión imputada como constitutivo de 

infracción administrativa de manera voluntaria, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 

incumplimiento leve, antes del inicio del procedimiento administrativo 

sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 

incumplimiento trascendente, antes del inicio del procedimiento 

administrativo sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente 

acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, luego del inicio 

del procedimiento administrativo sancionador, antes de la resolución final 

de primera instancia. Dicha corrección debe estar adecuadamente 

acreditada 

-20% 

f6. 

ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

REVERTIR LAS CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA 

INFRACTORA  

    

  No ejecutó ninguna medida.  +30% 

0% 

  Ejecutó medidas tardías. +20% 

  Ejecutó medidas parciales.  +10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los efectos de la 

conducta infractora. 
-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     
  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores: F= (1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)   166% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Factores para la Graduación de Sanciones de la conducta infractora n.° 5 
(Tabla n.° 2) 

ÍTEM CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 

SUBTOTAL DAÑO 
POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes 
Componentes Ambientales: a) Agua, b) Suelo, c) Aire, d) 
Flora y e) Fauna. 

    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. +10% 

10% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. +20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. +30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. +40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. +50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     
  Impacto mínimo. +6% 

6% 
  Impacto regular. +12% 

  Impacto alto. +18% 

  Impacto total. +24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     
  El impacto está localizado en el área de influencia directa. +10% 

10% 
  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. +20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     
  Reversible en el corto plazo. +6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. +12% 

  Recuperable en el mediano plazo. +18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. +24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural 
protegida o zona de amortiguamiento. 

    

  
No existe afectación o esta es indeterminable con la información 
disponible. 

0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de 
amortiguamiento o ha afectado recursos naturales declarados en 
alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción, o sobre los 
cuales exista veda, restricción o prohibición de su aprovechamiento. 

+40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     
  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. +15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. +30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la 
información disponible. 

0% 
0% 

  Afecta la salud de las personas. +60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico 
causado es mayor en una población más desprotegida, lo que se 
refleja en la incidencia de pobreza total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 
19,6%. 

+4% 

8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 19,6% hasta 39,1%. 

+8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 39,1% hasta 58,7%. 

+12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 58,7% hasta 78,2%. 

+16% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 78,2%. 

+20% 

(a) De acuerdo a la Tabla n.° 2 y Tabla n.° 3 de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 
los factores a utilizar en la graduación de sanciones aprobado mediante Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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(Tabla n.° 3) 

ÍTEM CRITERIOS 
CALIFICAC

IÓN 

SUBTOT

AL 

f3. 
ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE CONTAMINACIÓN: 

efluentes, residuos sólidos, emisiones atmosféricas, ruido, 

radiaciones no ionizantes, u otras. 
    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 

contaminación. 
+6% 

6% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  

Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma infracción 

dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la resolución de 

la sanciona la primera infracción 

+20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  

El administrado subsana el acto u omisión imputada como constitutivo de 

infracción administrativa de manera voluntaria, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 

incumplimiento leve, antes del inicio del procedimiento administrativo 

sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 

incumplimiento trascendente, antes del inicio del procedimiento 

administrativo sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente 

acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, luego del inicio 

del procedimiento administrativo sancionador, antes de la resolución final 

de primera instancia. Dicha corrección debe estar adecuadamente 

acreditada 

-20% 

f6. 

ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

REVERTIR LAS CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA 

INFRACTORA  

    

  No ejecutó ninguna medida.  +30% 

0% 

  Ejecutó medidas tardías. +20% 

  Ejecutó medidas parciales.  +10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los efectos de la 

conducta infractora. 
-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     
  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores: F= (1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)   140% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 52 de 71 

 

Anexo n.° 3 
 

(Precios consultados y cotizaciones) 
 

Costos de Remuneración mensual  

 
Fuente:  
Cuadro n.° 2 del Informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, realizado por el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo – MTPE. 
Nota: De acuerdo con el Artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral74, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de la remuneración por hora, el monto mensual se divide entre 30 
días, independientemente del número de días del mes, y luego entre 8, considerando una jornada laboral estándar de 8 
horas diarias. De este modo, se obtiene la remuneración por hora de cada trabajador. Este método garantiza la 
proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones según el tiempo efectivamente trabajado. 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
74  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/
1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
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Costos de seguro complementario de trabajo de riesgo (SCTR) 

 
Fuente: 
Proforma de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. junio 
2019. 
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Costos de curso en normas de seguridad y salud en el trabajo 

 
Fuente: 
Cotización s/n de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E.I.R.L.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 55 de 71 

 

Costo examen médico ocupacional 
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Fuente: Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0 de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por 
Medicina Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. 
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Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 
Fuente: 
Cotización n.° 20191-005430 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por Corporación DAE EIRL. 
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Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 
Fuente: 
Cotización n.° 20-790 de fecha 7 de setiembre de 2020, elaborada por Novo Perú EIRL. 
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Costos de servicio de capacitación 
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Fuente: 
Costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de obligaciones 
ambientales fiscalizables para el sector público y privado alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 1 de junio de 2020 
mediante carta s/n. Con Registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  
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Costo de alquiler de camioneta y motobomba 

 
Fuente:  
Revista Costos. Edición agosto 2025. Precios sin IGV al 31 de julio de 2025.  
El precio asociado de alquiler por hora de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible 
y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor). 
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Costo de alquiler de laptop 

 
Fuente: 
Cotización n.° 065-2024 de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E.I.R.L.  
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Cotización de análisis de muestras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: 
Cotización n.° P-20-1703 de fecha 15 de mayo de 2020, elaborada por Analytical Laboratory EIRL. No incluye IGV.  
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Costo referencial de envío de muestras  

 
Fuente: 
Empresa: DHL Express. 
Disponible en: https://mydhl.express.dhl/pe/es/shipment.html#/rate-and-quote#address-details 
Fecha de consulta: noviembre 2025.  
Fecha de costeo: octubre 2025, toda vez que es el mes con información disponible.  
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Dimensiones del cooler 

 
Fuente:  
Empresa: YUNER. 
Disponible en:  
https://www.yuner.com.pe/product/cooler-coleman-chiller-azul-ocean-de-16qt/ 
Para el envío del paquete que contiene la toma de muestras, se consideraron las siguientes dimensiones: 30.5 cm x 40 
cm x 28.3 cm, peso 1.63 kg. Dichas medidas son adecuadas para este tipo de parámetros. 
Fecha de consulta: noviembre 2025.  
Fecha de costeo: octubre 2025, toda vez que es el mes con información disponible.  
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Costo del TUPA del MIDAGRI 

    

 
Fuente: 
TUPA del MIDAGRI, aprobado por Resolución Ministerial n.° 0237-2019-MINAGRI con fecha 11 de julio de 2019. 
Procedimiento n.° 8 del TUPA del MIDAGRI. 
Disponible en:  
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego - Informes y 
publicaciones - Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego - Plataforma del Estado Peruano 
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Costo referencial de mascarilla  

 
Fuente: 
Empresa: Portal Web de la empresa PROMART. 
Disponible en: 
https://www.promart.pe/respirador-polvos-y-particulas-n95-8210-x-10-
unidades/p?gad_source=1&gad_campaignid=22932501259&gbraid=0AAAAADJIfAL8awOmKb8Vh5bN9690LojKE&gcli
d=Cj0KCQjwgpzIBhCOARIsABZm7vFoco_Yyfdi9-5zUUFrQsPmQDv4iV2DYPJ6cPS2DML-
ak00tRdfzZwaAr75EALw_wcB 
Nota: Costo por unidad: costo total (S/ 69.90) / cantidad (10 und) = S/ 6.99 por unidad. 
Fecha de consulta: noviembre 2025.  
Fecha de costeo: octubre 2025, toda vez que es el mes con información disponible.  

 
 

Costo referencial de set de juego de llaves   

 
Fuente: 
Empresa: Portal Web de la empresa PROMART. 
Disponible en: 
https://www.promart.pe/juego-de-llaves-7-24-mm-x14-piezas-
56623/p?gad_source=1&gad_campaignid=22581639037&gbraid=0AAAAADJIfAIrlo3OvxWrP0viPyTI2v9MI&gclid=CjwK
CAjwjffHBhBuEiwAKMb8pAWEkd0boBqkpTdQn6WSRPKfTeds14nBpDl1Z7vc5WP6AthMhPW0XxoC88gQAvD_BwE 
Fecha de consulta: noviembre 2025.  
Fecha de costeo: octubre 2025, toda vez que es el mes con información disponible.  
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Costo referencial de alquiler de Proyector, Ecran, cables y puntero 

 
Fuente: 
Empresa: Portal Web de la empresa DIGITALZ. Los precios de alquiler mostrados en la web no incluyen IGV. 
Disponible en: https://www.digitalz.pe/alquiler 
El costo total: costo (50 soles) x IGV (1.18) = 59 soles x hora. 
Fecha de consulta: noviembre 2025.  
Fecha de costeo: octubre 2025, toda vez que es el mes con información disponible.  
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Anexo n.° 4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Costo de Modificación del PAMA 
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OEFA 
MPAMA 2024  

 
 

 

CLIENTE: OEFA RUC:

CONTACTO: Coordinación de Incentivos Sub Dirección de Sanción y Gestión de Incentivos CARGO:

PROPUESTA N.º.:

SERVICIOS: Autorización de SERFOR AREA: Ambiental 1320

Modificatoria del Programa de Adecuación de Manejo Ambiental (PAMA)

SERVICIOS INCLUIDOS EN LA PROPUESTA:

COSTOS REEMBOLSABLES:

Horas Honorarios Costos directos
Gastos 

Admin. (10%)

Total

(S/)

A. Autorizaciones 35 2750 3960 671 7381

B. Plan de Trabajo, datos generales y características del proyecto con instrumento de gestión ambiental aprobado 55 3380 0 338 3718

C. Evaluación de campo 12 1280 59620 6090 66990

D. Redacción de informe 190 12940 0 1294 14234

TOTAL (S/) 292 S/.20,350 S/.63,580 S/.8,393 S/.92,323

TOTAL (SOLES) EXCLUYENDO EL IGV (18%)

 

ORIGEN:

APROBADO 07/10/2024 APROBADO

FECHA FECHA

El costo total del trabajo es: S/. 92,323 sin incluir el IGV por los productos ofrecidos.

Robin Adolfo Chu Nogueira

KAWSAY CHU S.A.C.

Robin Adolfo Chu Nogueira

REVISIÓN Y COMENTARIOS: El serv icio incluye la elaboración de la Modificación del Programa de Adecuación de Manejo Ambiental (PAMA). La elaboración de los capítulos de la MPAMA será acorde a lo dispuesto en el Artículo 26 N° 28611, Ley General del 

Ambiente, Artículo 13 del Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional aprobado por Decreto Sumpremo N 019-2009-MINAM y del Reglamento para la Protección Ambiental en el Sector Agrario, aprobado por Decreto Supremo N°019-2012-AG. Asimismo, se 

realizará un trabajo de campo de un solo periodo para la elaboración de la Línea Base de los aspectos físico, biológico y  social. Se tramitará la Autorización para la realización de estudios del patrimonio en el marco del instrumento de gestión ambiental (AUT-EP) de Serfor, 

MIDAGRI y  ANA. Cabe resaltar que el serv icio es a todo costo, es decir, se cubre los honorarios especialistas colegiados y autorizados por la autoridad correspondiente, tax is hacia/desde el aeropuerto, pasajes aéreos, alimentación, hospedajes, alquiler de equipos y 

materiales, EPP, apoyos locales, camioneta (conductor + combustible), envío de carga terrestre, identificación de muestras biológicas, análisis de muestras físicas, identificación acústica, constancias de depósito de artrópodos y mamíferos, SCTR, impresiones, entre otros. 

ANEXOS DE LA PTE: En "Anexo A" se presenta el detalle de los honorarios, en "Anexo B" se presentan los costos directos (pago a proveedores); en "Anexo C" se presentan los Alcances, supuestos y  exclusiones del serv icio; en "Anexo D" se presentan los hitos y  

cronograma de facturación.

DATOS PARA LA CANCELACIÓN DEL SERVICIO: De acuerdo con la RS N° 071-2018/SUNAT, v igente desde el 01/04/2018, las activ idades de KAWSAY CHU S.A.C. se encuentran sujetas al pago de detracción, este monto asciende al 12%  del monto bruto de sus 

ingresos (monto valorizado y facturado). El agente de retención (el cliente) deberá abonar el monto correspondiente en la cuenta del Banco de la Nación (Soles) n.º 00024151204 nombre de KAWSAY CHU S.A.C.; la conversión a moneda nacional se efectuará al tipo de 

cambio promedio ponderado venta publicado por la SBS en la fecha de pago; en los días en que no se publique el tipo de cambio referido, se utilizará el último publicado. El pago correspondiente al 88%  del serv icio valorizado podrá realizarse en cuenta del Interbank (Soles) n.º 

2003004158898 (CCI n.º 00320000300415889836). La cancelación de las facturas de KAWSAY CHU S.A.C. deberán realizarse dentro de los 10 días calendarios posteriores a la fecha de recepción de la factura (la cual será remitida v ía correo electrónico), luego de este plazo 

se aplicará un interés considerando una TEA del 30%  sobre el monto total facturado. Todos los montos excluyen el IGV u otro impuesto aplicable.

Coordinación de Incentivos

Sub Dirección de Sanción y Gestión de 

Incentivos

OEFA

07/10/2024

Actividad (asesoría mensual)

Modificación del Programa de Adecuación de Manejo Ambiental (PAMA)

PTE N.º

FECHA:

En respuesta a la solicitud recibida por OEFA (en adelante, el Cliente), mediante comunicaciones sostenidas en octubre de 2024, presentamos los costos estimados de la propuesta técnica-económica (PTE) por los siguientes servicios:
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Anexo A: Presupuesto detallado 

 

 
 
 

Gerente Coordinador Biólogo
Ingeniero 

ambiental
Sociólogo SIG/CAD Asistente

Honorarios (S/ x hora) S/. 150.0 S/. 100.0 S/. 90.0 S/. 90.0 S/. 90.0 S/. 90.0 S/. 30.0 10%

A. Autorizaciones SERFOR | Autorización de estudios del patrimonio (AUT-EP) 1 2 12 0 0 12 8 35 S/. 2,750 S/. 3,960 S/. 671 S/. 7,381

1 2 12 0 0 12 8 35 S/. 2,750 S/. 3,960 S/. 671 S/. 7,381

Elaboración del Plan de Trabajo 1 2 3 3 3 6 10 28 S/. 2,000 S/. 0 S/. 200 S/. 2,200

Ubicación del proyecto, Antecedentes y Marco legal e institucional 0 2 0 0 0 6 10 18 S/. 1,040 S/. 0 S/. 104 S/. 1,144

Características de los componentes y actividades del proyecto 0 1 0 0 0 0 8 9 S/. 340 S/. 0 S/. 34 S/. 374

1 5 3 3 3 12 28 55 S/. 3,380 S/. 0 S/. 338 S/. 3,718

Coordinación de campo de físico y biológico 2 5 0 1 0 0 0 8 S/. 890 S/. 0 S/. 89 S/. 979

Coordinación de campo de socioeconómico y cultural 0 3 0 0 1 0 0 4 S/. 390 S/. 0 S/. 39 S/. 429

Estudio físico (sitios contaminados) 0 0 0 0 0 0 0 0 S/. 0 S/. 2,000 S/. 200 S/. 2,200

Estudio biológico (monitoreo biológico) 0 0 0 0 0 0 0 0 S/. 0 S/. 13,440 S/. 1,344 S/. 14,784

Estudio socioeconómico y cultural 0 0 0 0 0 0 0 0 S/. 0 S/. 2,000 S/. 200 S/. 2,200

Logística de físico 0 0 0 0 0 0 0 0 S/. 0 S/. 27,700 S/. 2,770 S/. 30,470

Logística de biológico 0 0 0 0 0 0 0 0 S/. 0 S/. 12,080 S/. 1,208 S/. 13,288

Logística de socioeconómico y cultural 0 0 0 0 0 0 0 0 S/. 0 S/. 2,400 S/. 240 S/. 2,640

2 8 0 1 1 0 0 12 S/. 1,280 S/. 59,620 S/. 6,090 S/. 66,990

Estudio físico (sitios contaminados) 0 2 0 4 0 6 10 22 S/. 1,400 S/. 0 S/. 140 S/. 1,540

Estudio biológico (monitoreo biológico) 0 2 4 0 0 6 10 22 S/. 1,400 S/. 0 S/. 140 S/. 1,540

Estudio socioeconómico y cultural 0 2 0 0 5 5 3 15 S/. 1,190 S/. 0 S/. 119 S/. 1,309

Identificación y evaluación de los impactos sociambientales 0 2 1 2 2 0 6 13 S/. 830 S/. 0 S/. 83 S/. 913

Identificación de actividades con potencial impacto 0 2 1 2 2 0 6 13 S/. 830 S/. 0 S/. 83 S/. 913

Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) 0 2 0 4 0 0 8 14 S/. 800 S/. 0 S/. 80 S/. 880

Cronogramas de implementación y de inversión 0 3 0 0 0 0 6 9 S/. 480 S/. 0 S/. 48 S/. 528

Medidas de mitigación 0 2 2 4 2 0 6 16 S/. 1,100 S/. 0 S/. 110 S/. 1,210

Plan de manejo ambiental (PMA) 0 2 0 6 0 3 4 15 S/. 1,130 S/. 0 S/. 113 S/. 1,243

Programas Permanentes: Programa Preventivo/Correctivo, Programa de 

Monitoreo
0 2 0 8 0 0 4 14 S/. 1,040 S/. 0 S/. 104 S/. 1,144

Programas especiales: Plan de manejo de Residuos Sólidos, Plan se cierre o 

abandono.
0 2 0 8 0 0 3 13 S/. 1,010 S/. 0 S/. 101 S/. 1,111

Programas complementarios: Programa de Señalización Ambiental, Programa 

de Educación Ambiental, Participación ciudadana
0 2 0 0 5 0 4 11 S/. 770 S/. 0 S/. 77 S/. 847

Cronograma de Ejecución, presupuesto de implementación y conclusiones 0 3 2 2 2 0 4 13 S/. 960 S/. 0 S/. 96 S/. 1,056

0 28 10 40 18 20 74 190 S/. 12,940 S/. 0 S/. 1,294 S/. 14,234

4 43 25 44 22 44 110 292

S/. 600 S/. 4,300 S/. 2,250 S/. 3,960 S/. 1,980 S/. 3,960 S/. 3,300 S/. 20,350 S/. 63,580 S/. 8,393

S/. 92,323

Total de Honorarios Estimado por Profesional

Total

Producto

C. Evaluación de campo

Actividad

B. Plan de Trabajo, datos generales 

y características del proyecto con 

instrumento de gestión ambiental 

aprobado

Honorarios

(S/)

Costo directos (S/)

Costos 

administrativos

(10%)

Total 

(S/)

Horas Estimadas por Profesional

Profesionales de KAWSAY S.A.C.

Servicios 

Profesionales 

(horas)

D. Redacción de informe
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Anexo B: Costos directos 
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TOTAL

(S/)

Costo unitario (S/) S/. 120 S/. 300 S/. 100 S/. 100 S/. 80 S/. 200 S/. 500 S/. 120 S/. 150 S/. 500 S/. 100 S/. 50 S/. 500 S/. 300 S/. 500 S/. 500 S/. 300 S/. 200 S/. 50 S/. 3,960

A. Autorizaciones SERFOR | Autorización de estudios del patrimonio (AUT-EP) 0 0 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 3,960 S/. 3,960

0 0 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 3,960 S/. 3,960

Elaboración del Plan de Trabajo 0 0 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0

Ubicación del proyecto, Antecedentes y Marco legal e 

institucional
0 0 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0

Características de los componentes y actividades del proyecto 0 0 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0

0 0 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0

Coordinación de campo de físico y biológico 0 0 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0

Coordinación de campo de socioeconómico y cultural 0 0 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0

Estudio físico (sitios contaminados) 1 2 2 S/. 120 S/. 300 S/. 100 S/. 200 S/. 160 S/. 0 S/. 0 S/. 120 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 1,000 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 2,000

Estudio biológico (monitoreo biológico) 4 4 16 S/. 480 S/. 1,200 S/. 400 S/. 1,600 S/. 1,280 S/. 0 S/. 0 S/. 480 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 8,000 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 13,440

Estudio socioeconómico y cultural 1 2 2 S/. 120 S/. 300 S/. 100 S/. 200 S/. 160 S/. 0 S/. 0 S/. 120 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 1,000 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 2,000

Logística de físico 1 2 2 S/. 120 S/. 300 S/. 100 S/. 200 S/. 160 S/. 400 S/. 1,000 S/. 120 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 25,000 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 200 S/. 100 S/. 0 S/. 27,700

Logística de biológico 3 4 12 S/. 360 S/. 900 S/. 300 S/. 1,200 S/. 960 S/. 400 S/. 2,000 S/. 360 S/. 600 S/. 500 S/. 400 S/. 0 S/. 0 S/. 3,600 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 400 S/. 100 S/. 0 S/. 12,080

Logística de socioeconómico y cultural 1 2 2 S/. 120 S/. 300 S/. 100 S/. 200 S/. 160 S/. 400 S/. 0 S/. 120 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 600 S/. 200 S/. 200 S/. 0 S/. 2,400

6 8 20 S/. 1,320 S/. 3,300 S/. 1,100 S/. 3,600 S/. 2,880 S/. 1,200 S/. 3,000 S/. 1,320 S/. 600 S/. 500 S/. 400 S/. 25,000 S/. 8,000 S/. 3,600 S/. 1,000 S/. 1,000 S/. 600 S/. 800 S/. 400 S/. 0 S/. 59,620

Estudio físico (sitios contaminados) 0 0 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0

Estudio biológico (monitoreo biológico) 0 0 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0

Estudio socioeconómico y cultural 0 0 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0

Identificación y evaluación de los impactos sociambientales 0 0 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0

Identificación de actividades con potencial impacto 0 0 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0

Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) 0 0 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0

Cronogramas de implementación y de inversión 0 0 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0

Medidas de mitigación 0 0 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0

Plan de manejo ambiental (PMA) 0 0 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0

Programas Permanentes: Programa Preventivo/Correctivo, 

Programa de Monitoreo 0 0 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0

Programas especiales: Plan de manejo de Residuos Sólidos, 

Plan se cierre o abandono. 0 0 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0

Programas complementarios: Programa de Señalización 

Ambiental, Programa de Educación Ambiental, Participación 

ciudadana 0 0 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0

Cronograma de Ejecución, presupuesto de implementación y 

conclusiones 0 0 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0

0 0 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0 S/. 0

S/. 1,320 S/. 3,300 S/. 1,100 S/. 3,600 S/. 2,880 S/. 1,200 S/. 3,000 S/. 1,320 S/. 600 S/. 500 S/. 400 S/. 25,000 S/. 8,000 S/. 3,600 S/. 1,000 S/. 1,000 S/. 600 S/. 800 S/. 400 S/. 3,960 S/. 63,580

D. Redacción de informe

Total (S/)

C. Evaluación de campo
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B. Plan de Trabajo, datos generales y 

características del proyecto con 

instrumento de gestión ambiental 

aprobado
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Anexo C: Alcances y exclusiones 

 

Producto Actvidad Alcance del servicio

A. Autorizaciones SERFOR | Autorización de estudios del patrimonio (AUT-EP)

El producto será elaborado en cumplimiento de la RDE N° D000026-2020-MINAGRI SERFOR-DE. Para la 

cartografía, antecedentes y estacionalidad de los planes de trabajo se utilizará información provista por el 

cliente en el IGA respectivo. 

B. Plan de Trabajo, datos generales y 

características del proyecto con 

instrumento de gestión ambiental 

aprobado

Elaboración del Plan de Trabajo

El servicio considera la elaboración de los capítulos de la MPAMA se realiza en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Artículo 26 N° 28611, Ley General del Ambiente, Artículo 13 del Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del 

Sistema Nacional aprobado por Decreto Sumpremo N 019-2009-MINAM y Numeral 9.2 del Artículo 9 del 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo N°014-

2019-EM.

Coordinación de campo de físico y biológico

Coordinación de campo de socioeconómico y cultural

Estudio físico (sitios contaminados)

Estudio biológico (monitoreo biológico)

Estudio socioeconómico y cultural

Logística de físico

Logística de biológico

Logística de socioeconómico y cultural

Estudio físico (sitios contaminados)

Estudio biológico (monitoreo biológico)

Estudio socioeconómico y cultural

Identificación y evaluación de los impactos sociambientales

Identificación de actividades con potencial impacto

Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA)

Cronogramas de implementación y de inversión

Medidas de mitigación

Plan de manejo ambiental (PMA)

Programas Permanentes: Programa Preventivo/Correctivo, Programa 

de Monitoreo

Programas especiales: Plan de manejo de Residuos Sólidos, Plan se 

cierre o abandono.

Programas complementarios: Programa de Señalización Ambiental, 

Programa de Educación Ambiental, Participación ciudadana

Cronograma de Ejecución, presupuesto de implementación y 

conclusiones

D. Redacción de informe

El servicio considera la elaboración de los capítulos de la MPAMA se realiza en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Artículo 26 N° 28611, Ley General del Ambiente, Artículo 13 del Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del 

Sistema Nacional aprobado por Decreto Sumpremo N 019-2009-MINAM.

Alcances, supuestos y exclusiones

C. Evaluación de campo

El servicio considera la planificación, coordinación e implementación de estudio de línea base biológica (flora, 

mamíferos, aves, anfibios y reptiles, artrópodos) y física (calidad de aire, agua, suelo y ruido, y evaluación de 

sitios contaminados) a todo costo, así como honorarios de especialistas colegiados y autorizados por Serfor 

y/o INACAL, taxis hacia/desde el aeropuerto, pasajes aéreos, alimentación, hospedajes, alquiler de equipos y 

materiales, EPP, apoyos locales, camioneta (conductor + combustible), envío de carga terrestre, identificación 

de muestras biológicas, análisis de muestras físicas, identificación acústica (mamíferos menores voladores), 

constancias de depósito de artrópodos y mamíferos, SCTR e impresiones.
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Técnico

Obligaciones de evaluación biológica diferentes a lo autorizado por Serfor.                          

Consultas técnicas o legales que no sean parte del alcance de servicio contratado.                                    

El servicio de evaluación de sitios potencialmente contaminados y sitios contaminados abarca solo la 

Fase de identificación, en caso se identifiquen focos potenciales de contaminación, se cotizarán la 

Fase de caracterización y Fase de elaboración del plan dirigido a la remediación.                                                             

De existir observaciones del Serfor al contenido de los antecedentes del Proyecto, estacionalidad y/o 

cumplimiento de otras obligaciones, el cliente proveerá la subsanación respectiva.      

Logístico Gastos no establecidos en la presente propuesta.

Administrativo

Pago por concepto de derechos administrativos.                                                                                                                

Según la noramativa, el TUPA en el sector agricultura tiene costo. El cliente deberá asumir el costo 

adicional.   

Los montos de la presente PTE no incluye el Impuesto General a las Ventas (IGV).

Legal

KAWSAY CHU SAC no asume responsabilidad por la cancelación de servicios y/o actividades en 

curso por conflictos sociales, estados de emergencia, desastres ambientales o por solicitudes del 

Cliente, los gastos reembolsables serán valorizados en un cambio de orden del proyecto. KAWSAY 

CHU SAC no asumirá responsabilidad legal ni económica por cambios en el marco legal vigente al 

momento de emisión de la PTE. No se incluye la atención de consultas de asesoría legal interna o 

externa que no esté dirigida en estricto a cumplir con los requisitos legales previstos de los productos 

ofrecidos. Finalmente, KAWSAY CHU SAC no asume responsabilidad civil o penal por la información 

proporcionada por el cliente.

Servicios y productos NO INCLUIDOS en la propuesta

Alcance de servicio
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Anexo D: Cronograma de pagos 
 

 

1*
Inicio del servicio, incluye: (1) firma de contrato, y 

(2) pago de la primera factura.
Inicio de servicio 20% S/ 18,465

2
Presentación del Producto A (Autorización a 

SERFOR)
A 15 días hábiles de iniciado el servicio 20% S/ 18,465

3

Culminación de los Producto B (Plan de Trabajo, 

datos generales y características del proyecto con 

instrumento de gestión ambiental aprobado)

A 20 días de haberse iniciado el servicio 20% S/ 18,465

4* Inicio del Producto C (Evaluación de campo) A 15 días haberse aprobado hábiles de culminado el Producto A 20% S/ 18,465

5 Fin del Producto D (Redacción de informe) A 45 días hábiles de culminado el producto A 20% S/ 18,465

100% S/ 92,323

*La cancelación de la factura de los hitos 1 y 4 son requisito para poder definir una fecha para realizar los estudios de campo.

Productos: Costos: Evalúa

A. Autorizaciones S/ 7,381 Serfor 

B. Plan de Trabajo, datos generales y características del proyecto con instrumento de gestión ambiental aprobado S/ 3,718

C. Evaluación de campo S/ 66,990

D. Redacción de informe S/ 14,234

S/ 92,323

Subtotal

(S/)

Total (sin incluir el IGV)

Hito Descripción Plazo
Porcentaje

del contrato
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06941851

"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 06941851"
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